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EJECUCION DE RESOLUCIONES PRESIDENCIALES 
PREFAClO 

Las Resoludones Presidenciales en materia agraria, son 
los actos del Poder Ejecutivo Federal que determinan y hacen 
factible el otorgamiento de tierras, bosques o aguas a los nú
cleos de población campesina, para que provean a la satisfac
ción ele sus necesidades, v en otros casos, como consecuencia 
también traen aparejado ~l beneficio común, dependiendo de 
la acción jurídica emprendida. Al respecto, se consideran las 
modalidades constitucionales para trasladar el dominio de esos 
elementos, con lo cual se procura un mejor equilibrio y des
arrollo económico y social de los beneficiarios. 

Dada su trascendencia, cobra vital importancia el debi
do y exacto cumplimiento de las Resoluciones Presidenciales; 
de lo contrario, se prolongan los trámites administrativos de 
las mi.:mas. precisando en ocasiones la intervención del Poder 
Judicial, con la consecuente merma económica v de tiempo 
de los sectores a los cuales están dirigidas esas Resoluciones 
agrarias y más aún, amén de las correlativas inconformidades. 
se provoca la inseguridad en la tenencia de la tierra. 

Antecedentes múltiples del establecimiento sobre las di
versas formas de tenencia de la tierra, se observan desde antes 
de la Conquista de :México. 
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Las Resoluciones Presidenciales agrarias, son clara con
clusión de las constantes luchas históricamente sucedidas. 
en las que intervino primordiahnente contingente rural, el 
que logró que sus demandas se convirtieran en norn1a, aunque 
siempre perfectible, obteniendo que sus inquietudes se vie
ran atendidas al plasmarse en el texto Constitucional del que 
derivan las disposiciones reglamentarias y orgánicas positivas. 

En esta materia, asin1isn10, son parangonables según su 
finalidad, los Decretos y Acuerdos del Presidente de la Repú
blica, en relación con las Resoluciones agrarias que éste emite. 

Concluyentemente se debe incidir en que, técnica, for
n1al y legalmente las Resoluciones Presidenciales deben ejecu
tarse de modo correcto para evitar atrasos en los procedimien
tos y adcn1ás reducir el constante peregrinar de la gente del 
campo, hacia las Dependencias del Sector Agropecuario sitas 
en la Ciudad de México y en las Capitales de las Entidades 
Federativas para promover la agilización del subsanamiento 
de las deficiencias, cuando que, de diferente manera, las in
correcciones son imputables a Autoridades Agrarias que inter
vienen en dicho aspecto. 
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Capítulo I 

ASPECTO JURIDICO DE UNA RESOLUCION 

EN MATERIA AGRARIA 

1.-Su forma 

Como todo acto de consecuencias jurídicas, a las Reso
luciones Presidenciales en materia agraria, les son propias 
una forma y una estructuración. 

Así, la formalidad de las Resoluciones Presidenciales, 
radica en darle al acto misn10 la forn1a escrita y estructurarlas 
de tal modo que sus objetiYos y ordenanzas sean claras y 
enuncien su intención y trascendencia. Se componen de cua
tro partes generales o capítulos: 

a).-En principio, hace referencia a la acción sobre la 
que versa la Resolución, consignando además el nombre, 
ubicación y demás características políticas del núcleo agrario 
recipiente de los efectos de la misma; se indica también, la 
Vista que se tuvo del expediente, que analizado, se procedió 
precisamente a resolverlo. El artículo 80. de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, enun1era taxativamente, seis acciones en las 
que el C. Presidente de la Hepública dicta Resolución de 
carácter agrario. 
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b).-El segundo apartado, de Resultados, consiste en la 
relación de constancias y demás actuaciones habidas en el 
expediente que da origen a ]a Resolución Presidencial. Hefie
re desde la solicitud de los campesinos o grupos interesados. 
concerniente a ]a acción agrada que ]es incumbe, pasando 
por ]a publicación ele esa instancia en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado ele la residencia ele los solicitantes y 
locali7ación de los terrenos señalados para afcctacicín; la instau
ración o radicación del expediente por parte de la Comisión 
Agraria l\1Iixta; estudios como el socio-econcímico ele la oobla
ción a que pertenecen los peticionarios y fo capacidad legal 
ele éstos; c1 que se contrae a la correcta y total exnlotación ele 
las tierras, bosques o aguas que se les havan entregado con 
anterioridad; la investigación relativa a las demás tierras 
nresunt::imente afectahles. ele las que también se analiza su 
cantidad. calidad. cxnlotación v sÜuación legal y registra], 
v que sean comprendidas por un radio de siete kilómetros, 
inclusive las C!UC sean tocadas por dicho radio; prelación de 
solicitudes ele igual índole emprendidas por otros interesados 
tendientes a la obtención de esas mismas tierras, cntratándose 
verbigracia de tal elemento. 

Con el anterior acopio de información que se denomina 
ele trabajos técnico-informativos, la Comisión Agraria l\1ixta 
Dictamina al respecto y somete el caso al C. Gobernador del 
Estado, el que emite su Mandamiento y cuyo Fallo es ejecu
tado por el mencionado Cuerpo Colegiado. A este último acto, 
se le conoce como Ejecución Provisional. 

Los Resultandos a la vez, hacen mención al arribo del 
expediente integrado en Primera [nstancia, a la Segunda, 
cuando se trata de las acciones que ameritan estas dos fases 
del procedimiento, o hicn cuando son intervinientes sólo las 
Autoridades de carácter Federal, y cuyos documentos que Jo 
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engrosan, se cnlistan y explican en lugar posterior del pre
sente trabajo. 

e). - El siguiente capítulo que conforma una Hesolución 
P1·esidencial. es el de Considerandos. En él se expresan los 
razonamientos jurídicos, técnicos y de integración del expe
diente a solucionar, y deternünan que _proceden o no, las 
acciones de los interesados; relata los fundamentos v viabili
dad del caso, o sea, la correlación que media entre I::is necesi
dades de los peticionarios o la implantación de un servicio 
público, y los bienes objetivos del actuar de la autoridad. 

el).- Una Resolución Presidéncial en materia agraria, 
por lo que ve a su forma y estructuración, y dada la exposi
ción v fundamentos clesprenclidos del conocimiento que se 
allegan las autoricbcles ingredientes en el asunto; contiene 
finalmente los Puntos Resolutivos. Es decir, la decisión con
Qruente o diversa a las nromociones que dieron tnargen a la 
Resolución Presidencial misma, beneficiando a individuos 
concretamente considerados, cuya situación se ajusta a los 
lineamientos legales o afectando a aquellos que con respecto 
ele esas normas, su posición los excluye. Se satisface el pedi
mento v oor ende nrevalecen las circunstancias iurídicas en 
que cada· quien se halle, o es denegada la referida petición. 

Al propio tiempo, los Pnntos Resolutivos de una Reso
lución Pi·esfrlcncial. ordenan la nublicación ele ésta tanto en 
el "Diario Oficial" ele la Fedcrnc.ión. cuando en el "Periódico 
Oficial" del Gobi.erno Estatal respectivo; su inscripción en el 
Hegistro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Pro
piedad de la Entidad Fedcrativ;1 correspondiente; 1nstrurnen
tan la expedición de los Certificados o títulos de derechos 
agrarios, que definen la calidad, derechos y obligac1ones de 
los beneficiados, con miras a la definitividad y firmeza de esos 
actos ele autoridad, ele consecuencias jurídicas que n1odifi.can, 
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crean, confirman o extinguen derechos, en la especie, agra
rios. 

Concluyentemente, una Hesolución Presidencial consta 
de cuatro Apartados: Preámbulo, Resultandos, Considerandos 
y Puntos Resolutivos. En su estructuración se parangona con 
la Sentencia Judicial, con la salvedad de que la Resolución 
agraria proviene de autoridad administrativa y la Sentencia 
del Poder Judicial, aunque esta última puede ser más con
creta según el artículo 222 del Código Federal de Procedi-
1i:J.Íentos Civiles, mientras que la forma de la Resolución Pre
sidencial abarca todos los elementos enunciados, n1ás a la 
inanera clásica, la que hallan1os en su contenido en términos 
del artículo 305 e.le la Ley Pcderal de Reforma Agraria, prin
cipalmente en sus fracciones I y III. 

Las Resoluciones Presidenciales en materia agraria, son 
firmadas por el señor Pre5idente de la República y el Secre
tario de la Reforma Agraria, procediendo luego a su publica
ción y ejecución. 

"Publícase la resolución en el 'Diario Oficial' de la Fe
deración y en los periódicos oficiales de las entidades respec
tivas. Y viene luego todo lo relativo a ejecución. 

"908. Dramática en extremo ha sido en la historia del 
Derecho Agrario l\ilexicano el lapso, interm:inable a veces, que 
media entre el momento en que se pronuncia una resolución 
Presidencial y su ejecución. 

"Por lo que hace a ésta, el artículo 307 (de la Ley Fede
ral ele Reforn1a Agraria) en sus tres primeras fracciones or
dena determinadas notificaciones previas y envío de copia5. 
Viene luego (fr. IV) el acta de apeo y deslinde de las tierras 
concedidas, la posesión definitiva de Jas mismas, el sefiala
miento de diversos plazos (cosechas pendientes, uso de aguas 
y desocupación de terrenos de agostadero). Luego viene la 
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determinación y localización (fr. V) de diversas áreas, entre 
las que hoy campea ya incluida la unidad agrícola industrial 
de la mujer, y que revisten positivo interés para el ejido y nos 
hablan en forma bien elocuente de su porvenir. 

"También ha de cuidarse de la determinación de los 
volúmenes de agua que se hayan concedido, en caso de tratar
se de terrenos de riego' (fr. VI) del señalamiento de unidades 
de dotación y de la expedición de los famosos e inútiles certi· 
ficados de derechos agrarios que todavía cree el Régimen que 
'garantizan plenamente derechos individuales de los ejidat:i
rios." (1). 

"e) Está obligada la delegación agraria a informar al. 
DAAC sobre la ejecución 'y, en general, de todos aquellos 
actos que tengan por efectos crear, definir, .modificar o extin
guir derechos de los núcJeos de población o de los ejidatarios 
en particular', dice el artículo 317 (de la Ley agraria vigente): 
en una elegante frase tomada de nuestro Derecho Civil." (2). 

2.-Su contenido jurídico 

En el artículo 3 l 7 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria hay una disposición imp01·tante para el rubro de que se 
trata; debe entenderse dicho precepto en el sentido de que las 
Autoridades Agrarias estarán exactan1ente coordinadas en el 
ámbito de ope~atividad que les es conferido por las normas 
constitucionales, orgánicas, reglan1entarias e internas propia
mente dichas; ese objetivo com{m engloba "todos aquellos 
actos que tengan por efecto crear, definir, n1oclificar o 

( 1) Antonio de Iburrola.-'·Derecho Agrario, el cmnpo base de 
la Patria". Editorial Porrúa, S. A., i\1éxico 1975, Pág. 451. 

(2) Antonio de lbarro!H.-Obra cirarla.-Pág. 453. 
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extinguir derechos de los núcleos de población o de los cjida
tarios en particular." 

La concepción que antecede, del contenido jurídico de 
las Resoluciones Presidenciales, remite a mencionar la Teoría 
<le ios Hechos y Actos Jurídicos. 

Los Hechos de dicha calidad, son Simples cuando no pro
vocan consecuencias de Derecho, y son Hechos Jurídicos pro
piamente, cuando son agentes de "acontecinlientos o circuns
tancias, positivos o negativos, a los que la Ley atribuye conse
cuencias jurídicas". (3 ). Los hechos jurídicos voluntarios e in
tencionados (puede haber voluntad, más no siempre inten
ción en su producción y efectos), constituyen los Actos Jurí
dicos con sus características prístinas; "a la voluntad de rea
lizar el acto se une la intención de crear, modificar, trans
ferir o extinguir relaciones de Derecho". (4). 

Las Resoluciones Presidenciales como todo acto en el 
que interviene el hombre, llámese Autoridad Agraria, núcleo 
de población o afectados por la acción en esta materia, contie
nen los elementos de existen da y validez de trascendencia ju
rídica, y más refiriéndose al sector social al que tienden en sus 
intensiones ultimas. Luego entonces, tienen el carácter de 
sinalagmáticas. puesto que en la Autoridad se reúnen facul
tad y obligación de otorgar, según las modalidades que la ley 
establece, las tierras, bosques o aguas a quienes las necesi
ten, afectando a quienes no se ajustan a las prescripciones 
correspondientes, y por otro lado, a los consignatarios de la 
acci6n agraria, adjudica también derechos y obligaciones res-

(3) 

(4) 

Efraín Moto Salaz.a-r.-"Elementos ele Derecho", Trigésima 
Edición, Editorial Porrúa. S. A., México ] 984, Pág. 21. 
Efraín 1\'Ioto Salazar.-Obra citada, Pág. 22. 
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pecto de la situación jurídica en que a la sazón de ejecutarse 
la Resolución, se hallarán. 

Una Hesolución Presi<lencial, obvian~nte es un Acto 
Administrativo del que se concluyen razgos de su contenido 
jurídico. El licenciado Miguel Acosta Homero dice: "En nues
tra opinión, el acto administrativo es una manifestación uni
lateral y externa de voluntad que expresa una decisión de 
una autoridad administratiYa competente en ejercicio de la 
potestad pública, crea, reconoce, modifica, transmite o ex
tingue derechos u obligaciones, generalmente ejecutivo y se 
propone satisfacer el interés general". (5). Y coincide con 
otros autores en que los elementos de ese acto son: sujeto, 
voluntad. objeto. motivo, fin. forma v mérito. Aunque con 
seguridad por el enfoque concreto que debe darse a cada 
rama del Derecho. comn d Agrario específicamente, en la 
definición transcrita se habla de unilateralidad. cuando que 
el factor hilateralidad se capta en las oblirraciones v dere
chos de los intervinientes en las Resoluciones de carácter 
agrario. 

Por tanto. el contenido iurídico de las Resoluciones Pre
sidenciales. se observa en los. aspectos citados v esencialmente 
en el esr>írit1•. benevolencia y maiznanimidad de ellas. atentos 
a sus pronósitos de regH lar b tenencia de la tierra y demás 
factores. e incremento de la producción. indispensables hoy, 
con urgencia. 

En sí, los beneficios repercuten en la gente del cam.po, 
como una verdadera conquista revolucionaria muy suya. y 
que comprende e incide en los demás factores de la pobla
ción. 

(5) Lic. Miguel Acosla Homcro.-"Derecho Administrativo", Mé
xico, 1970, Pág. ll6. 
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3.-Definitividad de las Resoluciones Presidenciales. 

El artículo So. de la Ley Federal de Hcforma Agraria. 
además de estatuír que el Presidente de la República es la 
suprema autoridad agraria y quien dicta toda medida enca
minada a lograr los objetivos de dicha Ley; establece que las 
Resoluciones Presidenciales definitivas, no pueden ser mo
dificadas, y que son definitivas cuando ponen fín a un ex
pediente concerniente a cualesquiera de las acciones agra
rias a que se contrae el citado precepto. 

Por consecuencia, cabe afirmar que las Resoluciones Pre
sidenciales dan pábulo a la in legración de los expedientes 
de ejecución de las n1ismas. los cuales culminan en la apro
eión del plano respectivo, sucediendo esto, cuando no existe 
inconfonnidad de los beneficiarios, en términos del artículo 
308 de la Ley Agraria vigente. Desde el punto ele vista ad
ministrativo, a una Resolución le es propia su definitiviclad. 
cuando a más de su forma, estructuración y satisfecho el pro
cedimiento legal que implica. el plano del expediente de 
ejecución se tiene por aprobado. 

Ahora bien. habiendo discordancia entre el mandato 
contenido en la Resolución Presidencial, con los documen
tos integrantes del expediente de ejecución, con la realidad 
ele los terrenos cuantitativa o cualitativamente. o respecto de 
la incorrecta localización en la afectación de los mismos; es 
procedente la sustanciación del Juicio de Amparo a instan
cia de aquellos que resientan algún perjuicio. y por ende. 
lrnsta en tanto el Poder Judicial Federal resuelve, se podrá 
hablar de definitividad en las Resoluciones Presidenciales 
agrarias, rnúxime que en ningún momento y bajo ningun.1 
circunstancia, la autoridad administrativa tiene facultades 
para modificarlas. 
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.. la resolución Presidencial tiene el carácter de sen
tencia definitiva en asunto contencioso, sin ulterior recurso, 
procede el juicio de amparo contra dicha resolución, si algu
na de las partes se in.conforma con la misma, ya sea en cuan
to a la realidad o en cuanto a la forma del nuevo reparti
miento". (6). 

"Las resoluciones agrarias que dotan o restituyen tie
rras, bosques o aguas a los campesinos, se consideran legal
mente ejecutadas (digo yo, son definitivas) cuando consu
mada la diligencia de apeo y deslinde, se levante el acta de 
posesión correspondiente en que se haga constar la expresa 
conformidad de los campesinos con la entrega de las tie
rras, objeto de la resolución que se cumplimenta". (7). 

(6) 

(7) 

Dr. Lucio l\fendieta y Núñez.-"El Problema Agrario de Mé
xico", Editorial Porrúa, Décima Edición, l\féxico 1968, Pág. 
374. 
Raúl Lemus García.-"Ley Federal de Reforma Agraria co
mentada", Editorial Limsa, México 1971, Pág. 335. 
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Capítulo II 

ACCIONES AGRARIAS QUE CULMINAN EN 
RESOLUCION PHESIDENCIAL 

Para concebir siquiera una idea del concepto de las 
Acciones Agrarias, se hace necesario recurrir a la doctrina 
general del Derecho de preeminencia civilista y con traslado 
a nuestra lVIateria. Los Autores hacen consideraciones de lo 
que se entiende por Acción en sentido Amplio: 

" ... la persecución de un derecho en justicia". 

" ... los recursos concedidos a las personas para la san-
ción de sus derechos ... " (8). 

"El derecho reconocido a toda persona de reclamar en 
justicia lo que le pertenece o lo que le es debido". (9). 

"Es un derecho contra el Estado, mediante el cual se 
ejercitan nuestros derechos". (10). 

(8) Eugéne Petit.-"Trarado Elemental de Derecho Homano".
Editorial Epoca, S. A., México 1977, Pág. 611. 

(9) Froylán Baiiuelos Súnchez.-"Práctica Civil Forense".---Cáor
denas Editor, Cuarta Edición, 1V1éxico 1976, Pág. 116. 

(10) Froylán Buñuelos Súnchcz.-Obra citada, Pág. 116. 
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. derecho, facultad, poder o posibilidad jurídica de 
las partes, para provocar la actividad (de los Organos) del 
Estado, con el objeto de que se resuelva sobre una preten
sión ... " (11). 

"Si de todo derecho nace un hecho o acto jurídico, y 
todo derecho a su vez engendra una acción, es indudaLle 
que cada acción necesita para proceder de la existencia de 
determinado derecho, por lo que el primer trabajo del juris
consulto estriba en conocer a fondo los actos jurídicos, para 
de ellos derivar el derecho, y de éste, la manera de accionar 
en juicio". (12). 

"La acción procesal propiamente dicha, es el conjun
to de medios legales, fórmulas y procedimientos por los que 
se ejercita el derecho constitucional ele acción". (13). 

El proceso agrario se orienta " ... como señala Fix-Za
muclio, por el principio de justicia social, el cual procura la 
protección jurídica de los seres económicamente débiles, pa
ra tratar de lograr un equilibrio efectivo entre los diferen
tes grupos o clases sociales". (14). 

En Derecho Agrario Procesal " ... hay acción de resti
tución, de dotación, de ampliación, de reacomoda1:niento, de 
creación de nuevos centros de población agrícola, ele ina
fectabilidacl y otras varias de menor importancia ... ". (15). 

Congruentes con este órden de ideas, un Proceso se in-

(ll) .losé Ovallc Fabela.-"Derecho Proce~al Civil".-Edilorial 
Harla, S. A., :México 1980, Pág. 5. 

(12) Froylán Buñ•.1elos Sánchez.-Obrn citada, Pág. 115. 
(13) Eduardo Pallares.-"Derecho Procei'al Civil".-Editorial Po

rrúa, S. A .. Cuarta Edición, l\1éxico 1971, Pág. 218. 
(] 4·) José Ovalle Fabela.-Obra citada, Pág. 8. 
( 15) Dr. Lucio l\Iendiela y Núñcz.-Obra citada. Pág. ::IS3. 
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tegra de múltiples Procedimientos; se considera " ... el pro
ceso como continente y el procedimiento como contenido". 
(16). De este modo, la Resolución Presidencial es la con
clusión de todo un proceso que implicó diversos procedi
n:1ientos. 

A fin con lo anteriormente dicho, es lo siguiente: "Co
rno Derecho Procesal agrario entendemos el conjunto de re
glas que establecen los requisitos y los efectos del proceso. 
Como habría dicho Rafael Ortega, el estudio de los procedi
mientos agrarios no es otra cosa que el estudio de la inicia
ción, desarrollo y conclusión de un expediente agrario". (17) 

Sin embargo, en nuestra Materia, no toda actuación de 
las Autoridades Agrarias, es de someterse a la Decisión del 
Presidente de la República, que es la máxima al efecto: Tal 
sucede con las acciones de Suspensión y Privación de Dere
chos Agrarios Individuales y Adjudicación de los mismos, 
que ahora Hcsuelven las Comisiones Agrarias l\ilixtas, de cu
ya inconformidad respecto a esas Resolucines, dicta el vere
dicto correspondiente el Cuerpo Consultivo Agrario. Pasa 
asimismo con las Resoluciones de dichas Comisiones Agra
rias sobre Nulidad de Actos y Documentos; De Nulidad de 
Fraccionanlientos Ejidalcs; De Conflictos internos en Eji
dos y Comunidades; con la Inconformidad de núcleos eji
dales, referentes a la ejecución de las Resoluciones Presi
denciales, caso este último, en el que el Secretario de la Re
forma Agraria, es quien Resuelve. 

Es de relacionarse con lo antes dicho, el Oficio-Circu
lar número 3 51620, del 21 de diciembre de 19 5 5, que el De
partamento Agrario giro a sus Delegados en la República: 

(16) Eduardo Pallares.-Obra citada, Pág. 99. 
(17) Antonio de Ibarrola.-Obra cirada, Pág. 425. 
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''El H. Cuer1JO Consultivo Agrario, en ties1on de fecha 13 .de 
noviembre del presente año, tuvo u bien Aprobar los Puntos de Acuer
do presentados por el C- Vocal Consultivo, Ing. Alcérreca, con re
lación a la A1,ertura de tierras Ejidales al cullivo, que a continua
ción se transcribe: 

1/o.--Que al recibir la Dirección de Orgunización Agraria Eji
da1 solicitud de Apertura de terrenos al cultivo, ordenará a la De
legación Agraria correspondiente, que designe personal eapacirado 
paru que determine 1 a conveniencia de abrir al cultivo las tierras so
licitadas, tomando en con:;ideración la pendiente de los terrenos, ca
pa arable, poRibilidaclc,. de erosión y costeahilidad de HI cultivo. 
Asimhmo dctenninar,-c las necesidades agropecuarias del poblado 
de que se trata con re,;pecto a los terrenos de uso común de que dis
pone, precisando si p) núcleo e_jidal ya constiruído recibP o no per
_juicio con la apertura al cultivo dr las tierras de que >e trat.:r. 

2/o.-EI propio comisionado deberá recabar la oninic'.in de ln 
Asnmhlea de ejidatarios. con relación a la Apertura de tierras al 
cultivo. y a los nombres de los campesinos que pudieran resultar be
neficiados. 

3/o.-Con. los elementos anteriores la Dirección de Organizn
ción Agrarin emitirá Dictámen que será remitido a fa Consulroría 
correspondiente, para que ésta lo someta a la consideración del H. 
Cuerpo Consultivo Agrario. 

4./o.-Aprobada por el H. Cuerpo Consultivo Agrario la Apcr
tur.ir de tierras al cultivo, remitirá la documentación respectiva a In 
Dirección de Derechos Agrarios para que ésta, de acuerdo con la pr<"
ferenciu del artículo 153 del Código Agrnrio, propongu al propio 
Consejo los nombres de los campesinos direcramenle beneficiados y 
en RU oportunidad expedirá los Certificados de Derechos Agrarios 
que proceda. 

5/o.-Comuníquese los puntos anteriores a la Direcci6n de Or
ganización Agrarin Ejidal y a las Delegaciones de este Departnmen
to en los Estados. 

Además de lo que hn quedado transcrito, se acordó por d pro
pio H. \.uerpo Con;ou Jtiyo Agrnrio, que los puntos nproh:H)o;o se lii-
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cieran del conocimiento de los Comisariados Ejidales, por conducto 
de la Jefatura ele Zona; lo que comunico"' Usted para su exada ob
;;ervancia, debiendo acusar el recibo correspondiente, así como in
formar oportuname11le sobre el cumplin1iento que los Jefes de Zona 
que laboran en esa Entid<rd Federativa, hagan con respecto a la& ins
trucciones que han quedado señaladas. 

ATENTAMENTE 

SUFHAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL JEFE DEL DEPARTAiMENTO AGRARIO 

ING. CASTULO VILLASE.ÑOR (Rúbrica) 

AJ1ora bien, un expediente agrario culmina en Resolu
c10n Presidencial, cuando se hayan ejercitado las Acciones 
a que se contrae el artículo So. de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, concretándose a las siguientes: 

l.-DE RESTITUCION Y DOTACION DE TIE
RRAS, BOSQUES O AGUAS. 

A) De Restitución. 

Creo menester en este rumbro, relacionar razgos norma
tivos sobresalientes, en procura de hallar 1a justificación de 
esta acción agraria. 

Con fecha 5 de octubre de 191 O, Don Francisco l. Ma
dero, junto con Juan Sánchez Azcona, Federico González 
Garza, Roque Estrada entre otros redactan el Plan de San 
Luis Potosí, cuya Cláusula Tercera, en lo conducente dice: 
"Abusando de la Ley de Terrenos Baldíos, numerosos pe
queños propietarios, en su mayoría indígenas, han sido des
pojados de sus terrenos, por acuerdo de la Secretaría de Fo
mento. o por fallos de Jos tribunales de la República. Sien-
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do de toda justicia restituír a sus antiguos poseedores los te
rrenos de los que se les despojó de un nl.odo tan arbitrario, 
se declararán sujetas a revisión tales disposiciones y fallos 
y se les exigirá a los que los adquirieron d¡; un nl.odo tan in
nl.oral o a sus herederos, que los restituyan a sus primitivos 
propietarios, a quienes pagarán tanl.bién una indemnización 
por los perjuicios sufridos. Sólo en caso de que esos terrenos 
hayan pasado a tercera persona antes de la promulgación de 
este Plan, los antiguos propietarios recibirán indemnización 
de aquellos en cuyo beneficio se verificó el despojo". 

El Plan de Ayala, promulgado el 28 de noviembre de 
1911, que en su formulación tuvieron preponderante in
gerencia, además de Don Emiliano Zapata, el profesor Oti
lio Montaña y el licenciado Antonio Díaz Soto y Gama; ex
presa en su Cláusula Sexta " ... que los terrenos, montes y 
aguas que hayan usurpado los hacendados, científicos o ca
ciques a la sombra de la justicia venal, entrarán en posesión 
de estos bienes inmuebles desde luego, los pueblos o ciuda
danos que tengan, correspondientes a esas _propiedades, de 
las cuales han sido despojados por mala fé de nuestros opre
sores, manteniendo a todo trance, con las arn1as en la .ma
no, la mencionada posesión. y los usurpadores que se con
sideren con derecho a ellos lo deducirfm ante los tribunales 
especiales que se establezcan al triunfo de la Revolución". 

El Plan de Guadaluuc de 26 de marzo de 1913, fué 
adicionado por Decreto de 12 de diciembre de 1914, expe
dido por Don Venustiano Carranza, Primer Jefe del E_1ér
cito Constitucionalista y Encargado del Poder Ejecutivo Fe
deral. El citado Decreto, asegura en su artículo 2o .. que se 
pondrán en vigor " ... leyes agrarias que favorezcan la for
mación de la pequeña propiedad. disolviendo los latifun
dios y restituyendo a los pueblos las tierras de que fueron 
injustm11cntc privados. . '" 
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El 6 de enero de 1915, en el Puerto de Veracruz, Don 
Vcnustiano Carranza expidió la Ley de relevante carácter 
agrario. 

"Corresponde al ilustre abogado poblano Luis Cabre
ra el mérito de haber redactado tan importante disposición 
legal ... se hace un talentoso resúmen del problema agrario 
concluyendo en el sentido de que es imperativo e ineludible 
entregar las tierras a los pueblos afectando las grandes pro
piedades, ya restituyéndolas por justicia o bien dotándoselas 
por necesidad, para que puedan desarrollar plenamente su 
derecho a la vida, liberándose de la servidumbre económica 
y de la esclavitud de hecho que estaban sometidos". (18). 

"La Ley de seis de enero de 1915, en mérito a su tras
cendencia social, económica y política, es elevada a rango 
de ley constitucional por el artículo 27 de la Constitución 
de 1917; y conserva este rango hasta el 10 de enero de, 1934 
en que se reforma el precepto aludido y expresamente que
da abrogada aun cuando sus más importantes disposiciones 
se incorporan en el texto del mencionado artículo. Sufrió 
dos importantes reformas durante su vigencia: el 19 de sep
tiembre de 1916. que modifica los artículos 7, 8 v 9, supri
miendo las pose:;iones provisionales, y el 23 de diciembre de 
1931, en que se modifica el artículo 1 O en el sentido de que 
'Los propietarios afectados con resoluciones dotatorias o res
titutorias de ejido o aguas, que se hubiesen dictado en fa
vor de los pueblos, o que en lo futuro se dictaren. no tendrán 
nin?ún derecho ~1,~ recursos legal ordinario ni el extraordi
nario del amparo . (I 9). 

(18) Raúl Lemus García.-"Derecho Agrario 1Wexiea110, Sinópsis 
Histúrica".-Eclitorial Limsa, M1~xico 1975, Pág. 249. 

(J9) Haú] LP-mu~ Gnrcía.-Obra citada, Pág. 250. 
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La Ley de 15 de enero de 1915, considera nulas "To
das las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecien
tes a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, 
hechas por los jefes políticos, gobernadores ele los Estados o 
cualquiera otra autoridad local, en contravención a lo dis
puesto en la Ley de 25 de junio de 1826 y demás leyes y dis
posiciones relativas". (Artículo lo., fracción I). 

La Ley Agraria del Gobierno de la Convención de Aguas
calien tes, de 25 de octubre de 1915, en su artículo lo., es
tatuye que "Se restituyen a las comunidades e indivduos los 
terrenos, 1nontes y aguas de que fueron despojados, bastan
do que aquéllos posean los títulos legales ele fecha anterior 
al afio 1856, para que entren inmediatan1cnte en posesión de 
sus propiedades." 

Las prescripciones ultimamente mencionadas tienen po
sitividad, de conformidad con el artículo 2 7 Constitucional 
en su fracción VIII, incisos a) y b), y con el artículo 191 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria. 

La Restitución de tierras, bosques o aguas, tiene lugar 
cuando un núcleo campesino ha sido despojado de estos ele
mentos o cuando le es difícil demostrar a perfección la pro
piedad de los mismos, a más de que, para intentar la acción, 
el núcleo tiene que sujetarse a lo ordenado por los artículos 
195 y 196 ele la Ley de la·Materia. 

El antecedente m.ás reciente y concreto, se halla en la 
Ley de Ejidos de 28 de diciembre de 1920, instituyéndose 
hasta la actualidad un procedimiento dual: restitutorio y do
tatorio, consistente en que "cuando los interesados soliciten 
restitución de tierras debe abrirse al mismo tiempo, de ofi
cio, un expediente de dotación" (20). Con la doble vía eji-

(20) Dr. Lucio l\'Tendietn y Nuiícz.-Obrn citada. Pág. 356. 
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dal, se protege a los solicitantes para el caso de que la resti
tución les sea desfavorable, los que tendrán apoyo en la ac
ción de dotación de ejidos. Y inás aún, cuando los terrenos 
restituídos, no son suficientes para cubrir todos los derechos 
agrarios, que definen la calidad, derechos y obligaciones e.le 

Se realizan trámites y actuaciones similares, por lo que 
ve a la restitución de aguas y bosques, cuyo procedimiento 
referente a tierras, se ajusta y aplica respecto a los otros ele
mentos, dada su naturaleza. Los pron10ventes tendrán que 
demostrar que antes de su solicitud gozaban de volúmenes 
para el riego de sus tierras o eran propietarios o causaha
bientes y perdieron esos derechos "por cualquiera de las cau
sas de nulidad seI1aladas en el artículo 27 de la Constitu
ción." (21). 

La Restitución concluvc en Resolución Presidencial. 
siendo justo mencionar que 'es toral y difícil la intervención 
de la Comisión Agraria Mixta durante el procedin1iento. Di
cho Cuerpo Colegiado "emprende de oficio la endiablada 
investigación que ha de llevarla a identificar los predios. 
Para darnos cuenta de las enormes dificultades que esto lle
va consigo, bastenos tener presente que es lo que -puede que
dar en la actualidad de puntos de referencia tomados pri
mitivamente como fundamentales hace siglos: árboles de los 
cuales hoy no queda el menor rastro; piedras y rocas que 
han cambiado de lugar o que no fueron acertadamente in
dividualizadas; cerros y protuberancias cuyos nombres se 
desconocían entonces y no se saben ahora; bosques exter
minados por salvajes arrasamientos. " (22). 

(21) 
(22) 

B) De dotación de tierras. 

Dr. Lucio Men<lieta y Nuiiez.-Obra citatl.,Y, Pág. 361. 
Antonio ele Ibarrola.--Obra citada, Pág. 442. 
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Esta acc10n agraria es la iuás ünportante, junto a la de 
restitución. Es aquella por medio de la cual se otorgan tie
rras a campesinos con capacidad legal, para que de su apro
vechamiento satisfagan sus necesidades, en tanto que los te
rrenos sean afectables y el procedimiento con esos propósi
tos, sea previsto por la Ley Federal de Reforma Agraria, cul
minando en Hesolución Presidencial definitiva e inmodifi
cable. 

Se requiere que los núcleos de población solicitantes, 
estén constituídos con seis n1eses anteriores a su prornoción. 

Se afectan fincas comprendidas o tocadas por un radio 
de siete kilómetros contando desde el lugar n1ás densan1en
te poblado, las cuales son investigadas en su calidad, exten
sión, explotación y situación legal propia, siendo preferentes 
para esos efectos, los terrenos más cercanos y los propios del 
Estado, en sus tres niveles. Es vital la publicación de la soli
citud de dotación, pues de ello depende considerar la va
lidez jurídica de división, fraccionamiento, simulación y de
más actos tendientes o inherentes d traslado de inmuebles 
presuntan1ente afectos. 

Los propietarios o poseedores afectados por esta acción 
no podrán recurrirla, incluso mediante el Juicio de Amparo, 
teniendo solo derecho a indemnización, excepció,n hecha 
cuando gestionen con base en Certificado de Inafectabili
dad. 

Los capacitados, que no serán menos de veinte, indivi
dualmente recibirán una parcela de diez hectáreas de riego 
o humedad o sus equivalentes en tierras de cualidades .me
nores, y el derecho a utilizar los lugares de uso común. La 
unidad de dotación en ejidos ganaderos, deberá ser suHcien
te para mantener cincuenta cabezas de ganado mayor o equi
valentes; por lo que hace a los forestales, la unidad se detcr-
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minará considerando la calidad y valor de estos recursos. En 
fin, se pretende que con la extensión y eficiencia de la do
tación :individual, se subsista lo más decorosamente posible. 

Las dotaciones comprenderán las superficies para la 
instalación de la zona urbana (aunque es paradójico cuan
do que, es premisa indispensable que el poblado exista seis 
meses antes de la solicitud), en el entendido que las casas y 
anexos habidos, quedarán a favor de los campesinos; tmn
bién abm·carán los terrenos para la constitución de parcelas 
escolares y de la unidad agrícola industrial de la mujer. 

Por otra parte, la pequeña propiedad agrícola inafec
table, debe constar de cien hectáreas de riego o humedad, 
o equivalentes, que se duplican al tratarse de tierras de me
nor clase y variando en cantidad según el tipo de cultivos; 
por lo que hace a la pequeña propiedad ganadera, debe ser 
suficiente para la manutención de quinientas cabezas de 
ganado mayor o equivalentes. 

C) De Dotación de Aguas y Bosques. 

El elemento agua es indispensable para el riego de las 
tierras dotadas a los campesinos, en aras de una mejor pro
ducción. 

Constitucionalmente la propiedad de las aguas se cla
sifica así: Pública, Privada y Comunal, pudiendo ser afec
tadas para los efectos de esta acción, las dos primeras. 

La dotación de aguas se sucede en dos casos: 

"!.-Cuando se trata de dotación de tierras de riego. 
II.-Cuando se trata únicamente de dotación de aguas. F.n 
el pdmer caso es claro que la dotación de tierras implica 
la de las aguas que las riegan. El segundo caso se presenta 
cuando un níicleo de población ha recibido en dotación tic-
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rras de temporal o las posee por otro orígen y existe la posi
bilidad de irrigadas aprovechando alguna corriente por me
dio de obras adecuadas." ('23). 

De acuerdo al artículo 318 de la Ley Agraria, el trá
m.ite de la adaptación de aguas y bosques "se sujetará a lo pre
visto para la dotación de tierras, en lo que se fuere aplicable" 
teniendo ingerencia importante la Secretaría de Agricultu
ra y Recursos Hidráulicos, por razón lógica de su compe
tencia, e indica la construcción de las obras necesarias para 
el mejor aprovechamiento de estos elementos. 

La Accesión de aguas, concluye con un Acuerdo que 
emite el Secretario de la Reforma Agraria. A diferenci.a de 
la Dotación, la Accesión de aguas no culmina en Resolución 
Presidencial. 

Encaja en este punto, hablar sucintamente de algunas 
de las disposiciones que antecedieron a la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

La Ley de Ejidos de fecha 28 de diciembre de 1928, 
fue reglamentaria del artículo 27 Constitucional, y reguló 
la distribución de la tierra, aputando hacia la conformación 
del sistema ejidal y conducía a la interpretación de las dis
posiciones constitucionales. 

Estructuró el funcionamiento de las Comisiones Na
cional Agraria y las locales; facultaba a los Gobernadores 
Estatales y Presidente de la Rep{1blica en importantes as
pectos de esta materia, considerando a este último, como la 
máxima autoridad agraria. 

Estableció el derecho de los núcleos agrarios a la res-

(23) Dr. Lucio Mc-ndieta y Nuñez.-Obra citada, Pág. 293. 
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titución y dotación de tierras y aguas, c¡ue debían ejercitar 
cµando cmnprobaban los fundamentos para los efectos res
titutorios, o bien la necesidad o conveniencia del procedi
miento dotatorio. es decir, la carencia de tierras para satis
facer sus necesidades y de su familia, para lo que, debían 
obtener el duplo del salario mínimo regional, estando ello 
en relación con la extensión que tenía que eonstituír un 
ejido. 

En esta Lcv se hallan las dos instancias referentes a 
la dotación v rc~titución: la agotada por las autoridades lo
cales y la q~c concluye en resolución definitiva del Presi
dente de la Hepública. Curioso resulta por lo que ve a la 
restitución, que en la primera instancia ·intervenían las au
toridades judiciales del fuero común. Instituye, por otro la
do, las sanciones a que se hacían acreedores quienes tenían 
ingerencia durante los procedimientos, dado su actuar y sus 
omisiones. 

H.espccto al Código Agrario de 22 de marzo de 1934. 
se trata del primero en esta materia; compilaba nonnas con
tenidas en leyes que regulaban diversos renglones y que re
querían unificación en un sólo instrumento jurídico, que por 
lo demás, en él y en el Código de 1940, se cimentó el repar
to agrario efectuado en el régimen del Presidente Cárdenas. 

Reglan1ento al Departamento Agrario. por entonces 
creado como substituto de b Comisión Nacional Agraria " 
establece las Comisiones· Agrarias Mixtas, en lugar <le la·s 
Comisiones Locales; entre otras cuestiones, dispone sobre la 
<:nperficie de que constaría una parcela y las tierras ina
fcctables por concepto <le dotación; introduce el procedi
miento para la creación de nuevos centros de población y 
crea los distritos ejidales, es decir, unidades de explotación 
laboradas asociadamentc por ejidatarios y propietarios, apor
tando ::rn1 bos sus tierras y esfuerzos. 
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EJ Código Agrario de 23 de septiembre de 1940, aun
que positivo por breve lapso, contempló algunas novedades, 
tales como facultar al Gobierno Federal para disponer de 
los excedentes de las aguas que habiendo sido objeto de res
tUución, no los aprovechaban los benefidarios; trata de los 
fraccionamientos simulados, de ]as concesiones de inafccta
bilida<l ganadera, ele la creación de ejidos ganaderos y fores
tales; concede la opción para que los Conu1neros, continúen 
bajo ese régimen o adopten el sistema ejidal; refiere la co
lectivización del ejido, incluye el procedimiento sobre la 
titulación de bienes comunales sin conflictos de límites, en 
cuyo caso de problemas por delimitación, se concluye una 
primera instancia por el Ejecutivo Federal y una segunda, 
que resuelve la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Hespecto del Código Agrario de 31 de diciembre de 
l 9•t2, debe anotarse que su vigencia fue ele casi 25 afias y 
que conservó en lo fundamental, los lineamientos e institu
ciones agrarias de los que le precedieron. Tienen lugar en
tre su reglamentación, el Cuerpo Consultivo Agrario, las 
Autoridades Ejidales y el Departamento del Distrito Fede
ral y el de Asuntos Indígenas en el renglón de Autoridades 
Agrarias, todo lo cual fue objeto de discusiones doctrinarias 
referentes a la postura de esos organismos. dentro del en
granaje que implica el proceso materia ele nuestro estudio. 

2.--Dc Ampliación de Ejidos. 

Es la acción agraria que prom.ucvcn los poblados, cuan
do con la dotación de tierras no logran satisfacer sus nece-• 
sidat.1es, dado el aumento en su demografía, debiendo com
probar que explotan totalmente los terrenos dotados. 

Si es imposible atender a los solicitantes, que deben 
se1· en número n1ayor de diez, por esta vía de an1pliación 
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de ejidos, se procederá a reacomodarlos en parcelas vacan
tes de otros ejidos. 

Procede asimismo la ampliación, cuando la parcela de 
los ejidatarios es menor en cantidad y calidad a las estipu
ladas por los artículos 220 y 225 de la Ley Federal de Re
forma Agraria, y siempre que existan tierras ele posible afec
tación. 

La ampliación de ejidos también tiene lugar, cuando el 
poblado con recursos propios o financiamientos, adquiere 
tierras que se incorporan al régimen ejidal, mediante Reso
lución Presidencial. 

Otra modalidad es "Cuando una dotación resulta in
suficiente se concede una ampliación de ejidos que no e<; 
también sino una nueva dotación ... Se tramita ele oficio. 
(24). 

Una Resolución Presidencial referente a esta accrnn 
;igraria, que puede repetirse en cuanto a su procedencia. la~ 
veces que sean indispensables y con la factibilidad material 
respectiva; es la que a continuación transcribo: 

"Visto para resolver en definitiva el expediente relativo a la 
segunda ampliación dr. ejido, solicitada por vecinos del poblado de
nominado "SANTA MARIA", ubicado en el lVlunicipio de Galcana, 
del Estado de Nuevo León, y; 

RESULTANDO PRIMERO.-Mcdiante escrito de fecha 9 de sep
tiembre de 1967, un grupo de campesinos radicados en el poblado 
de que se trara, !'olicitaron al Gobernador del Estado, segunda .mn
pliación de ejido, por no !"erles suficientes las ticrrae que actualmen
te poseen para satisfacer sus necesidades agrnria>'. Turnada la soli
citud a In Comisión Agraria Mixta, este organi•mo inició el expe-

(24) Antonio de Tbnrrola.-Obra citada-, Pág. 447. 
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diente respectivo, publicándose la solicitud en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, de fecha 27 de septiembre de 1967, misma 
que surle efectos de norificación, dándose así cumplimiento a Jo 
establecido por el Ariículo 220 del Código Agrario derogado, corre
lativo del 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria; la diligencia 
censal se llevó a cabo con lo~ requi~itos de Ley el 28 de septiembre 
de 197.3 y arrojó un total· de 21 capacitados en materia agraria; pro
cediéndose a la ejecución de los trabajos técnicos e informativos de 
localiznción de predios afectables. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los trabajos mcncion,:r
clos en el resultando anterior, la· Comisión Agraria JVIixta emitió su 
clictámen el 2 de febrero de 1977 y lo sometió a la consideración del 
Gobernador del Estado, quien el 25 de febrero de 1977, dictó su 
mandamiento ampliando el ejido del poblado de que se trata con una 
superficie rotal de 3,094-00-00 Has., de Lerrcnos de agostadero de 
mala calidad, que se tomaron de la manera siguiente: 1,000-00-00 
Has., propiedad de la C. JVIaría Aurora Garza de Villarrcal; 1..329-
76-25 Has., propiedad del C. Doctor F.:rnesto Ruiz Dávila; 321-80-00 
Has., del C. Licen<:"iado: Alfrcclo K. Gar7a: Sánchcz y 332-'lO-OO Has., 
del C. Roberto Dávila Rivera, para beneficiar a 21 capacirados en 
n1ateria agraria en virtud de que se encontraron sin explotación por 
parle de 5US propietarios. Dicho mandamiento se publicó el 16 ele 
marzo de 1977 y la posesión provisional sr otorgó levantiinclo>-c ncln 
de conformidad el 9 de mayo de 1977. 

RESULTANDO TERCEHO.-Revisado.~ los anlecedenles y ma
lizadas la5 constancias que obran en el expedienl" respectivo, se 11e
~ó al conocimienro de lo siguiente: Por Resolución Presidenci<~l de 
fecha 20 de abril de 1938, publicada en el Diario Oficial de la I•'e
deración el 1 O de agosto del mismo aiio, >'e concedió al poblado de 
que se tratre por concepto de dotación de tierras, una superficie to
tal de 1,743-00-00 Has., para beneficiar a 22 capacitados en ma
teria agraria, habiéndose ejecutado dicha Resolución el 12 de agrn4o 
de 1938 y por Resolución Presidenci n] de fecha 26 de enero de .1966. 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril del 
mismo año, se concedió al poblado de referencia por concepto de 
primera ampliación ele ejido, una superficie de 1,280-00-00 Has .. 
para beneficiar a 44 capacitados en .materia agraria, habiéndose eje
cutado el 20 de sepriembre ele 1970; las superficies concedidas- por 
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los conceptos señala<los se encuentran total y eficientemente apro
vechadas y de la revisión de los trabajos técnicos e informativos re
glamentarios y complcn1cntarios que se realizu:ron, EC desprende que 
dentro del radio legal ele afectación del núcleo solicitante, se locali
za el predio "San .Tos{, del Zorrillo", con superficie de 2,467-76-25 
Has., pro;,ierlad del C. Ann::rnclo Dávila Caballero, según e"criCura 
inscrita en el Hegistro Público el 24 de enero de 1969; y 138-00-00 
Has., del C. Ernesto Ruiz Dávila, según escritura inscrita en el H.e
gistro Público citado anteriormente, el 9 de febrero de 1970; no ob~
tante que la suma de las superficies anteriores, conforme ;:r los datos 
del Hegi:;tro Público de la Propiedad, es de 2,467-76-25 Has., dd 
levan\'.arnicnto topográfico resultó únicamente una superficie real de 
2, 44.S-80-00 Has., de agostadero de mala calidad, no existiendo se
iíalamiento:o efectivo" en el terreno, por lo que no fue posible deter-
111inar en que proporción corn·spondc la superficie faltante a cada 
una de la" tres propieclndes, mismas que, según consLlrr1cia expedida 
por rl Juez auxili:ir de Galeana, Nuevo León. el 8 de novien1bre <le 
1973, se encontraban abandonadas y sin explotación de sus propie
tarios desde hacia n1ás de veinte años. Asimismo, se localizaron 332-
tlO-OO Has., de ngoi'Cadero de mala calidad propiedad del C. Roberto 
Dávila Rfrera, cuya escritura respectiva se inscribió en el Rep;itro 
Público ele la Propiedad. en Galeana, Nuevo León, el 11 de m,!rrzo 
<le ] 964. y 321-80-00 Has., de agostadero de mala< calidad del C. 
,\_\fredo C::ar:r.:>< Sánchez, r.uya escritura corre;;pondiente se inscribió 
en el Registro Púhlico ya indicado el 24. de agosto de 1971, superfi
des que también han permanecido "in explotación por má" de dos 
nños consecutivos., sin causa justificada, como se asienta en la cons
tancia antes mencionada. 

Con los elementos anCeriores el Cuerpo Consultivo A~rario apro
bó su dictámen en sesión celebr'1·da <>l 22 de marzo de 1974, y; 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el derecho del poblado 
peticionario para obtener la segunda ampliación de ejido, ha queda
do demostrado al comprobarse que en el mismo r.rrdican 21 capaci
tados que carecen de las tierras indispensables para satisfacer sus 
necesidades .irgrarias; que la que les fueron concedidas por los con
ceptos de dotación de tierras y primera mnpliación de ejido, están 
totalmente aprovcd1ada~; y que tienen capacidad legal para ser lw
neficiados por la acción de segunda ampliación de ejido, soliciracln 
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de conformidad con lo dispuesto por los artículos 197 .y 200 de Ja 
Ley Federal de Reforma Agraria, resultando de acuerdo con lo an
terior 21 capacitados, cuyos- nombres son los siguientes: 1.-Juan 
Almaguer l\fodellín, (Y veinte nombres más). 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los terrenos afectables en 
este caso son los ({Ue se seí1alan en el resultando tercero de la pre
sente Resolución; que dada la extensión y calidad de las tierras y 
las dcmá,. circunstancias que en el presenl'e caso concurren, proce
de finca-r en dicho" terrenos, la segunda ampliación definitiva de 
ejido en favor de los vecinos del poblado denominado "SANTA MA
RIA", J\'lunicinio de Galeana del Estado de Nuevo León, con un'.l ~'\!· 
perficie total . de 3,094-00-00 Has., ele ago>'laclero de mab· ca!Jdad 
que se deberá tomar ele las propiedades siguientes: del predio "SAN 
JOSE EL ZORRILLO" integrado por tres fracciones con una super
ficie de 2,448-80-00 Has., de los C.C. lVfaría Aurora Garza ele Vi
llarreal, Armando Dávila Caballero y Ernesto Ruiz Dávila; 332-40-
00 Has., del C. Roberto Dávila Rivera; y 312-80-00 Has .. de AHrr
do Rn:focl Garza Sánchez, superficie que han permanecido sin ex
plotación por más de dos años consecutivos sin causa justificada. por 
lo que resulran afcctables de acuerdo con lo establecido por la Frac
ción XV del Art1culo 27 Constituciorurl, interpretada a contrario sen
.-u y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, intcrpretr>ndo tam
bién a contrario sensu. Dicha superficie se <fostinará para 1.tr explo
tación colectiva de los 21 capacitados be-neficiados por la presente 
resolución. con fundzmento en el Arrículo ] 30 <le la Lcv Ferlera 1 de 
Reforma Agraria. · 

Por todo lo señalado, procede modificar el mandamiento del 
Gobernador del Estado en lo que se refiere a la distribución de la 
superficie concedida. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el Imperativo que al Ejecuti
vo a mi cargo impone la Fracción X del Artículo 27 Constitucional y 
con fundamento en la Fracción XV clcl propio Artículo, interpretada 
.:r contrario sensu y en los Arricuols 8c:>. Fracción II, 69, 130, 197, 
200, 241, 251, interpretado a contrario sensn. 3o. Transitorio y de
más relativo de la Ley Federal de Re.forma Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se modifica el mandamiento del Gobernador del Es
tado, de kc:hn 25 de febrero de 1977. 
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SEGUNDO.-Es proccde11te la accrnn de sc~uuda ampliación de 
ejido promovida por ]o,- campesinos del poblado denominado "SAN
TA lVIAHlA", ubicado <·n el lVIunicipio de Gale.:.rna, del Estado <le 
Nuevo León. 

TERCERO.--Se concede al poblado de referencia, por concep
to de segunda ampliación definitiva ele ejido, una superficie total 
Je 3,094·-00-00 Has., (Tres lVIil Noventa y Cuatro l-lecrárea>') de 
agostadero de mala calidad que se lomarán de las propiedades si
guiente:-: del predio "'SAN JOSE EL ZORRILLO" integrado por tres 
fraccione~ con una superficie rlr 2,4.4.8-80-00 Has., (Dos l\'lil Cua
trocientas Cuarenta y Ocho Hectáreas, Ochenta Areas). de los CC. 
l\•Iarín Aurora Garu1· de Villarreal, Armando Dávila Caba1lero y Er
nesto Ruiz Dávila; 332-40-00 Has .. (Trescientas Treinta y Dos Hec
táreas, Cuarenra Areas), del C. Roberto Dávila Rivera; y 312-80-00 
Has., (Trescientas Doce Hectárerr;;, Ochenta Areas), del C. ,\Jfr<'<lo 
Rafael Garza Sánchez, .-uperficic que se distinarii de acuerdo con lo 
establecido en el considerando segundo de esta Resolución y que de
berá •cr localizada de acuerdo con el plano ;xprobado por la Secrc-
laría de la Heform::> Agr::>ria y pasará a poder del poblaclo benPfi
ciado con todas ~u:;. <.tccc~ioncs, uso~, co..::.lumbres y scrviclun1brrf' .. 

CUARTO.-Expída>'c a los 21 c:ipacitados be1wficiados con e>· 
la Resolución, lo? Ccrti ficados de Derechos Agrarioe correspondicn-
te~ .. 

QUlNTO.--Al ejecutarse la ¡irPsentc H...-.•olución, deberá oh
$crvarse las prescripciones contenida,- en los Artículos 262 y 263 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria en vigor y en cuanto a la explo
tación y aprovechami..-nto de las tierras concedidas, !"e estará a lo 
dispuesto por el Artículo ] 38 del citado ordenamiento y a ]os rcg]a-
1nentos sobre la n1atcria, instruvf!ndose ;xmpliamentc a los eji<lata
rios sobre sus obligaciones y derechos a este respecto. 

SEXTO.-Publíqucsc en el Diario Oficial de la Federación y 
<'n el Periódico Oficial del Gobierno dd Esrado de Nuevo León e 
inscríbase en el Hegistro Aµ:rario Nacionnl y en c-1 Hegistro Público 
de la Propiechrd correspondiente. la presenl" n·~olución que conce
de segunda .<rmpliación definitiva de ejido a lo~ vecinos solicitantes 
del poblado denominado "SANTA 1'v1ARIA". ubicado en el Munici
pio de Galeana de la citad::> Enticl..-rd Federativa, para 1o!'o efectos ch
Ley; notifíquese y t>jecúle•c. 
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•. 
Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, ,en México, 

Distrito Federal, a los 10 días del mes de agosro de 1984·. 

El Presidente Constitucional de los Estmlos 
Unidos Mexicanos 

MIGUEL DE LA MADRID H. 

Curnplase: 

El Secretario de la Reforma Agraria 

LUIS MARTINEZ VILLTCAÑA 

Esta Resolución aparece publicada en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado de Nuevo León, el Lunes l 7 
de Diciembre de 1984, (Tomo CXXI, número J 5 5). 

3.-De Creación de Nuevos Centros de Población. 

Trátasc de la acción a través de la cual se dota de tie
rras a por lo menos veinte campesinos capacitados siemprP. 
gue no sea posible beneficiarlos por las vías de restitución, 
dotación, ampliación o acomodo en otros ejidos. 

Estos campesinos deben estar dispuestos a trasladarse 
al lugar de la creación del nuevo centro ele población, o sc::i 
a constituír materialmente, en todos sentidos, un nuevo po
blado y subsistir del trabajo en las tierras concedidas. 

Debe existir una rigurosa planificnción, pues "Multi
plicar pueblos miserables, de tierras insuficientes, sin crédi
to, sin asistencia técnica, sin organización, ni tiene sentido 
ni se compadece con la justicia social." Efectuar un "estudio 
económico y social para tomar medidas eficientes para tras
ladar a los campesinos, cuidar de su sostenimiento en tanto 
comienzan a percibir los productos de su tierra; como hacer 
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frente a la refacción inicia], a los problemas de ]a habitn
ción ... " (25). 

l\1odelo de Resolución Agraria sobre un Nuevo Centro de 
Población Ejidal, es el que sigue: 

"HESOLUCION sobre creación de un nuevo centro de pobla
cwn ejidal que se denominará El Campanario, iVIunicipio de IVlan
z.anillo, Col. 

VISTO para resolver en U111ca instancia el expediente relativ~ 
a la creación de un ntwvo centro de población cjidal que ;oe deno
minará "EL CAJVíPANARIO" y quedará ubicado en el Municipio d" 
1\'Ianzanillo, Estado ele Colima; y 

HESULTANDO PHll\JEHO.-Por escrito ele 30 ele marzo de 1965, 
un grupo de cam)'esinos sin parcela radicados rn el poblado de r\r
mería, del l\.iunicipio de i\:lnnzanillo, del Estado de Colima. solicitó 
del Tirular del D~part.mnento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
hoy Secretaría de la Reforma Agraria, la crención de un nuevo cen
tro de población rjidal, que de constituirse se denominará "EL CA1\'l
PANAHIO". La inFlancia se remitió a la Dirección l.cneral ele Nue
vos Centros de Pnblaciún del citado Departamento, la qnc inici"; el 
expediente respectivo rl 24 de abril de 1 CJ6S; hnbit'ndosc publicado 
la solicitud en el "Diario Oficial" de la Fcclr,·nción el ] 7 de rrnr
yo de 1965 y en el Periódico Oficial del Gobierno del· Estado de 
Colima el 8 de mayo de ] 965; proccdil':ndose a la cj-ecución dr los 
trabajos t<;cnicos e .informarivos. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los trabaj".>s menciona
dos en el resultando anterior, sr lleµ/> al conocimiento ~le lo siguien
te: el núcleo ,;olicitante cuenta con 72 capacitados en materia agra
ria; los peticionarios manifestaron ~u conformidnd en trasladarse y 
urraigar en el 1uga1· donde designaren laf-' autori'1adcf: agrarias; prac
l"icada la inve;.ti¡!üción correspondiente se comprobó c¡ue las necesi
dades agrícolas de los O'olicitantes no pudieron ~ntisf:tcerse por las 
vías de dotación, amplinción o restitución de tierrni' y no existen uni-
llades de dotación vacantes en los ejidos de la región donde pudierm1 

(2S) Antonio clr· lbarrola.-Obra citada, Págs. 449 y 4SO. 
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~er aco1nodados; y para resolver el presente cn!"o resultan afcctabh',; 
1,812-00-58 Has., ele las que 601-54-4·2 Has., son de terreno;; de 
riego, 894-00-00 Has., de agostadero con porciones krborables y 
316-46-16 Has. de monte bajo, superficie que se puede romar de la 
siguiente forma: 601-54·-42 Has., ele las siguientes propicdadc": 92-
09-00 Has .• de la propiedad del C. Alfonso Lagarde V.a·lcnzucla; 
150-00-00 Has., cid predio "Lote 3 de la Ex Hacienda de Cuyutlún". 
136-00-00 He·"·• clt·l predio denominado "Chihunhuila'", "La Chata" 
y .;.:.La l'.oli~ .. '!' .. hny conocido co1no "Algodonal'", inscrito~ a non1brr 
de. Angelina J\'lorcno Bar reto; Fracción l de la Ex H aciencla cJ., "Cu
yulliin", constituí<lo de 99-27-00 H~~~., originalmente de 150-00-00 
Has., :fracción de la que fue "I-l<rcÍ<'tlfla ele Armería", do-; prcdiof' con 
la misma dcnon3Ínaeiún, conEtiluídos de 37-84-42 Ha·~. y 5-2'1-00 Has., 
y fracción uno de la Ex Hacienda de "Cuyutlán", ~on4filuído de 
61-10-00 Has .. in"critos <I' nomhrr del C. Pascual l\'Iorcno Barrcto. 

Lns 894-00-00 Hns., tle agostadero con porciones laboral<>,-;. de 
!ne siguiente;; propiedades: 651-50-00 Has., de b propkda<l dd sr
l!or Erne~lo Delgado l\'lrtrlíncz; 242-50-00 Has., de la propie<bd del 
C. Jaime Roble,- Haltazar y por último las 316-46-16 Hus .. d1• mon
tcba:io de la propiedad del Sr. Antonio Benjamín Gómez Guerra; en 
].'.l' inteligencia de r¡ue las propiedades antes señaladas ><<> encuentran 
amparadas de la 1nanera siguiente: acuerdo presidencial de f1:cha 1 ~ 
rk febrero de 1946. publicado en el "Diraio Oficial" de la Fcdr.,:n
<'i.ón el ] 9 de febrero del mismo año. con hase en el cual 5e expidió 
el cntiifcado de inafccrabiliclad agrícola l\~o. 1130.5 el 23 de sep
tiembre de 1946 a nombre ele Angelina i\lore11n Barreto: acuerdo 
presidencial de focha 16 de abril de 1968, ¡rnblicado en el "Di:uin 
Ofici.::t·l" de la Federación el 21 de julio de 1969, expidii'mdosc el 
certificado de inafectubilidacl agrícoln Núm. l 99093 con fecha :'2} 
de julio de ]969 a nombre de Angelina l\.lorcno Barreta; acuerdof' 
presidenciales de fecha 25 de noviembre de 1968, publicados en r:l 
"Diario Oficial" de la Federación el 18 ele diciembre del mismo año 
c,xpidiéndosc los certificado;. . de in" fc·ctal:.ilidacl aµ:rícola Núms. 
199092 y 199164. el 18 de diciembre de l 968 a nombre de Pa~cunl 
i\·Toreno ·Barrclo; y acuerdo presidencial de fecha 10 de marzo de 
] 9'13. public.'.rdo en el "Diario Oficial" de b Federación el 19 de 
ngoet,) d<:'l propio año. t"•;pidil'ndo~e el cerllficado de ina{ecrabilidad 
"grícola Núm. 4776 p] 30 de ngo~lo de ]943 a nombre del C. Sal-
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vador Chavarría; habiéndose tomado razón en la entonces Oficina 
del Registro Agrario Nacional, el traslado de dominio que se hizo a 
íavor del Sr. Pascual l\foreno Barreto, el 12 de junio de 1964. 

RESULTANDO TERCEHO.-De acuerdo con lo antes señalado se 
tiene que la superficie que se propone su afectación, se fundrunenta 
en lo dispuesto por el Artículo 27 Constitucional fracción XV y los 
artículos 24·9 y 251 ele la Ley Federal ele Reforma Agraria, inter
pretados a- contrario scnsu, 210, fracción III, y 205 de la misma 
Ley; siendo conveniente invocur la siguiente t'esis jurisprudencial, vi
sible en el número ::332 del Semanario .Tudiciul de la Federación (Ju
risprudencia de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación de 1917 a 1965), que a la letra dice: "Simulación, prue
ba de la, medi.m1te presunciones, la simulación es por regla gene
ral refractaria a la prueba directa, de tal manera que para su de
mostración tiene capit<rl importancia la prueba de presunciones"; por 
otra parte, en relación a los ale!!;at'os forn1ulados, se tiene que se cum
plieron los requisitos establecidos- por los artículos 272 y 275 del 
Código Agrario Vigente en la focha en que se inició el expediente, 
correlatlvo de los artículos 329 y 332 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, al notificar a los presuntos afectados la instauración de e;;
ta acción agraria, asimismo, ~e les citó y concurrieron a las diligen
cias pracricadas por lo.- comi~ionados: "e realizó la publicación en 
el Periódico Oficial del Et<tado de fech<l' 15 de marzo ele 1975, del 
acuerdo del Cuerpo Consultivo A:.\rario que señala el nombre de lo-" 
propietarios de que se ocparía el procedimiento a que se refiere el 
artículo 399 de la Ley Federal de Reforma Agraria; el término para 
rendir pruebas y formu1ar ale¡:?;atos, además con ><U comparecencia 
of'reciendo pruebas y alegando lo que a su derecho conviene queda 
demostrado que fueron enterados ele la causal seguida en su contra. 
ele la cual prrtenclen excepcionarse y combatir. .'Tdemás ele que el 
procedimiento a que se refieren los artículos del 399 al 405 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, e>' nítido para lo.- casos de nulidad 
de los fraccionamient'os ilegafo,, de propiedades afectahles y ele ac
tos de simulación .!r qt1" se refiere el artículo 210. Con lo anterior '"' 
desvirtúa su alegato de r¡ue el procedimiento es improcedente y que 
adolece de t<ubstnnciales aspectos procesales. dejándoles en estado de 
indefensión.. con violaci6n de garantías con~.n-gradas en la Con~titu
ción. ya que e"tas fueron concedida" con toda mnplirud a los inte-
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reses; es inexacta su afirmación en el sentido de que los predios ins
critos a su nombre en el Registro Público de la Propiedad, ampara
dos algunos de ellos con certificados de inafectabilidad son explo
tados personalmente por c.:ida uno, ya que quedó demostrada la inex
plotación en que se encuentran algunos predios, la excedencia en otro 
y los actos de simulación en los demás, ya que en est'os últimos el 
usufructo de la explotación lo realiza el C. Pascual l\foreno Barreto, 
y que los Certificados de inafectabilid.ud agrícola expedidos a los 
predios administrados por él sólo han permitido dicho acto de si
mulación, así como eludir la aplicación de la Ley Agraria", en per
juicio de núcleos de población con necesidades agrarias insatisfechas. 
En los términos de Ley, :-e remitieron Hl C. Goberuador y al Presi
dente de la Comisión Agraria Mixta en el Estado de Colima, los es
rudios y copias del provecto del nuevo centro de población de que 
se trata para que emitieran su opinión sin que esta haya sido expre
sada, simultáneamente se notificó a los campesinos solicitantes y a 
los propietarios presuntos <rfcctados para los efectos del artículo 332 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, habiendo ambos alegado lo 
que a su derecho convino y la opinió~1 de la Dirección General de 
Nuevo Centros de Poblaciiin es <'n el ,-enlido de que es procedente la 
acción intentada. 

Los 72 capacitados son: 1.-Severiano Cortez Guzmán, 2.
J. Concepción Alvarez Ramírez, (Y 70 nombres más). 

Con los elementos ,anteriores el Cuerpo Consultivo Agrario emi
tió su dictámen en el sentido de esta resolución; y 

CONSIDEHANDO PRIMEHO.-Que el derecho del núcleo so
licitante par.ir ser dotado ele riernrn a fin de constituir el nuevo cen
tro de población ejidal de referencia, ha quedado demostrado al com
probarse que las necesidades de lo>" solicitantes no pudieron satisfa
cerse por las vías de dotación, ampliación o restitución de tierras; 
que no existen unidades de dotación vacante~ en los ejidos de la re
gión donde pudieran ser acomodados; y que el núcleo peticionario 
cuenra con 72 capacitado~ en materia agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los terrenos afectables en 
e~te caso son lo~ n1encionudo~ en el resultando :-oegundo de esta reso
lución; que dadn la extensión y calidad de tierras y las demás cir
cunstancias que en el presente caso concurren, procede fincar en di-
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chos terrenos la afectación correspondiente a fin de constituir el nue
vo centro de población ejidal que se denominará "EL CAMPANA
RilO", con un.ir superficie toral de 1,812-00-58 Has., de las que 601-
54-4·2 Has., son de riego, 894-00-00 Has., de agostadero con porcio
ses laborables y 316-4-6-]6 Ha". :'Oll de monte bajo, que se destina
rán para los usos colectivos de los 72 capacitados que firmaron la 
solicitud, a excepción de las superficies necesarias para el estable
cimiento de la unidad agrícola industrial para la mujer, la parcela 
escolar y la zona urbana. 

CONSIDERANDO TEHCERO.-A efecto de crear la infraes
tructura económica y social indispenioable par"' el sostenimiento y de
sarrollo del nuevo centro de población ejidal y de acuerdo con lo dis
puesro por el artículo 248 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
deberán intervenir ),¡,,. siguiente" dependencias oficiales: Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. con las ampliaciones presupuestales a las 
partidas relativas a la creación de nuevos centros de población ejidal; 
Secretaría de la Presidencia, con la coordinación y aseroramiento in
dispeno.:ible; Secretaría ele Recursos Hidráulicos, para los estudios 
geohidrológicos, obras necesarias para obtener agua, tanto para usos 
domésticos, como para en 'SU caso esrableccr unidades de riego; Se
cret=ía de Salubridad y Asistencia, para el establecimiento ele hoi'
pitales, centros o casa de salud, unidades de agua y red de aµ;ua 
potable; Secretaría de Educación Pública, a fin de que construya las 
escuelas con el número de aula• y proporcione los maestros que sean 
necesarios; Secretaría de Agricultura y Ganadería, con el objeto de 
que aseeore el de~arrollo agrícola y ganadero; Secretaría ele Obras Pú
bricas, a fin ele que contruy<~ las obras indispensables para que lo" 
nuevos poblado::: n1raleF rengan laE' vías de acce~o necesarias; Secre
taría de Coniunicaciones y TrDnsporte,;, para que disponga la instala
ción ele los servicio• ck corr"º' y t<'l{;µ;ra ro~ In"rituto Nacional para 
"1 Desarrollo de la Comunidad Rura.l y de la Viviend.cr Popular, a 
fin de que asesore la tecnificación de . las viviendas de los ejidata
rios beneficiados con esta dot.'.l'ción; la Comisión Federal . ele Elec
tricidad~ para que introduzca la energía eléctrica a este nuevo po
blado ejiclal; la Compaiifar Nacional de Subsistencia¡.: Populares, pa
ra que surra a las Cooperativas ejidalcs de consumo y la compra de 
los productos agropecuarios ejiclales a precios oficialeR; los Banco~ 
Oficiales dr Cn'dito. a fin ck que los beneficiados con e>'la dotación 
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ejidal, queden organizados y se les proporcione los créditos indis
pensables para desmonte de tierras, mecanización, etc.; el Gobierno 
del Estado en donde quedará ubicado el nuevo centro, para coadyu
var dentro de sus posibilidades, es la tarea de crear el nuevo pobla
do con la baE.e social, económica, política y jurídica indispensable; 
así como la intervención de cualquier otra SecretaTíu de Esrado o ins
titución oficial que resulte necesaria para llevar a e.abo el estableci
miento y Iuucionamiento de este nuevo centro de población ejidal. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el imperativo que al Ejecutivo 
de mi cargo le impone la fracción X del Artículo 27 Constitucional 
y con apoyo además en los arrículos 69, 103, 105, 203, 205, 206, 
207, 210 fracción TJJ inci~os a) y b), 219, 223, 399, 400, 401, 
402, 403, 404·, 405, 4o. y 60. tran;oitorios y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma A¡rraria, ~e re~uelve: 

PTH1\1EHO.-Se declara nulo el fraccionamiento realizado por 
miembros de la familia 1"1oreno B:n-rcto de los predios denominados 
"Lote 3 Oriente de la Ex Hacienda ele. C:uvutlán"; "Chihuahuita". "'L..-. 
Chata" y "La Y olis", hoy conocido co.:Uo "El Algodonal"; "Frac
ción I de la Ex Hacienda de Cuyutlán"; "Fracción de la que fue 
Hacienda de Armería" y "Fracción I de la Ex Hacienda de Cuyu
tlán", ubicados en el :Municipio de l\1anzanillo (hoy Armería), Es
tado de Coli1na, en virtud de habcr~c comprob::rdo que lo.- mismos son 
explotados por y en beneficio de Pascual l\1oreno Barrero, por lo 
que la superficie total de que ,;e integran así como la de los pre
dios denominados "Lote 3 de la Ex Hacienda de Armería", "Frac
ción del predio Cualata", "Fracción Norte del Lote 4 de la Ex Ha
cienda de Armería" y "Fracción Sur del lote 4, de la Ex Hacienda de 
Armerí<t'". En virtud. de que las pruebas y alegatos presentados por 
los propietarios de los pr.,dic"' ,¡,,, referencia. ,-on ineficaces para 
desvirtuar las prcs.unciotws establecida~ en su contra a que se refie
ren los inci,,os ti) y b) de la fracción ITl cid arrículo 210 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. torla vez que queda plenamente com
probado que exi~te concentración ele provecho y acumulación de be
neficios en favor ele nna sola persona. derivados de la explotación 
de los predios inscritos a nombre de los CC. An~elina y Pascual Mo
reno Barreto, como ya quedó establecido, considerándose por lo tan
to para los efectos a~<rarios propiedad de Pascual Moreno B,!rrreto. 
En cuanto a lo" d"más predios "e c01nprobó el estado de abandono 
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en que se encuentran por parle de sus propietarios, por lo que su 
afectación se fundamenta en lo dispuesto por el Artículo 27 Cons
titucional, fracción XV, así como los artículos 249 y 251 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, interpretando a contrario sensu. 

SEGUNDO.--Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
405 de la Ley Federal de Reforma· Agraria, se declaran nulos los 
acuerdos presidenciale" de inafectabilidad agrícola y en consecuen- . 
cia se cancelan los cerirficados respectivos siguientes. 

Acuerdo Presidencial de fecha 13 de febrero de 1946, publica
do en el "Diario Oficial" de la Federación el 19 de febrero del 
mismo año, con base en el cual se expidió el certificado de inafec
tabilidad agrícola Núm. 11305 el 23 de diciembre de 1946 a nombre 
de Angelina Moreno Barrete. 

Acuerdo Pre,-idencial de fecha 16 de abril de 1968, publicado 
en el "Diario Oficial" ele la Federación el 21 de julio de 1969 expi
diéndose el certificado de inafectabilidacl agrícola Núm. 199093, de 
fecha 21 de julio de 1969, a nombre de Angelina l\'Ioreno Barreta. 

Acuerdo" Presidenciale>' de fecha 25 ele noviembre de 1968, pu
blicado;. en el "Diario Oficial" de kr Federación el 18 de diciem
bre del mismo año, expidit';ndo~c los certificados de inafectabilidad 
agrícola Núms. 199092 y 199]6tl PI 18 de diciembre de 1968 a nom
bre de Pascual lVloreno Barrcto. 

Acuerdo Presidencial de fech<r 10 ele marzo de 1943, publicado 
en el "Diario Oficial" ele la Federación el 19 de agosto del propio 
año, expidiéndose el certficado de inafeclabilidad agrícola Núm. 
LJ,776 el 30 de aµ;oslo de 1943, a nombre del C. S<rlvador Chavarría; 
habiéndose tomado razón en la entónccs Oficina del Registro Agra
rio Nacional, el rraslaclo ele dominio que se hizo a favor del Sr. Pas
cual Moreno Bareto, el ] 2 ele junio de 1964. 

TEHCERO.--F.,< procedente la ~nliciLud formulada por un gru
po ele campesino,; sin parcela radicados en el poblado de "Armería", 
l\1unicipio ele l\'Ianzanillo, del Estado de Colima, par¿r la creación 
de un nuevo centro de pohlacit'in ejidal que se denominará "EL CAlVl
PA NA RIO". el c•rnl quedará ubicado en el l\'lunicipio de 1\-Tanzani
llo. d<'l Estado de Colima. 

CUAHTO.-Para la creación del m11~\'o centro de población de 
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que se trata, se dota a los solicitanres con U!la' superficie total de 
1,812-00-58 Has. (UN MIL OCHOCIENTAS DOCE HECTAREAS, 
CINCUENTA Y OCHO CENTIAREAS), de las que 601-54-4.2 Has. 
(SEISCIENTAS UNA HECTAREAS, CINCUENTA Y CUATRO 
AREAS, CUARENTA Y DOS CE1'.1TIAHEAS), son de terrenos de 
riego, 894-05-00 Has .• (OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
HECTAHEAS, CINCO AHEAS) de terrenos de agostadero con por
ciones laborables y 316-46-16 Has. (TRESCIENTAS DIECISEIS 
HECTAREAS, CUARENTA Y SEIS AREAS, DIECISEIS CE1'.1Tl
AREAS), de mo:1tc bajo. ~upcrficie que se puede tomar de la si
guiente forma: 601-54-42 Has., (SEISCIENTAS UNA HECTAREAS, 
Y CUATRO AREAS, CUARENTA Y DOS CENTIAREAS). de rie
go de las siguientes propiedades: 92-09-00 Has. (NOVENTA Y 
DOS HECT.ARE.AS, NUEVE AREAS), de la propiedad del C. Al
fonso Lagarda Valcnzucla; 150-00-00 (CIENTO CINCUENTA HEC
TAREAS), inscritas a nombre ele Angelina Moreno Barreto; del Lote 
Tre!!< Oriente dt' la Ex Hacienda de Cuyutlán; del predio "Chihuahui-
1'a", "La Chata" y •'La Y o lis". hoy conocido corno "El algodonal". 
con:;tituído ele 136-00-00 (CIENTO THEINTA Y SEIS HECTA
HEAS), inEcritas a nombre ele Angelina lVIoreno B:rrreto; "Frac
ción T de la Ex Hacienda ele Cuvutlán". con:;Lituíclo de 99-27-00 
Has. (NOVENTA Y NUEVE. HECT A HE AS. VEINTISIETE 
AREAS), "Fracción de la que fue Hacienda de :\rmería", dos pre
dios con la misma rlenominación. constituidos de 57-84-42 Has. 
(CINCUENTA Y SlETE HECT-\REAS, OCHENTA Y CUATRO 
AREAS. Y CU.\THO AHEAS. CUARENTA Y DOS CENTIAREAS) 
v 5-24-00 H:r"· (CINCO HECTAREAS. VEINTICUATRO AREAS). 
''Fracción Uno de la E:x Hacienda ele Cuyutlán". constituido cle 61-
10-00 Ha". (SESENTA Y UNA HECTAREAS. DIEZ AREAS), ins
critos estos últimos a nombre del C. Pa,cual l\'Ioreno Barreto. La" 
894~00-00 (OCHOCIENTAS NOVENTA Y CUATHO HECTAREAS) 
ele agosradero con porcione" laborable• de las siguientes propieda
clcs: 651-50-00 Ha,;. ISEISClENTr\S CINCUENTA Y UNA HEC
TA REAS. CINCUENTA A REAS). de la propieda el del señor Ernes
to Delgado Martíne;-.; 242-50-00 Has. (DOSCIENTAS ClL-\REI\"TA 
Y DOS HECTAHEAS. CTNCUENTA AREAS) ele la propiedad del 
C. Jaime Robles Baltazar. ,. nor úllimo Ja;; 316-16-16 (TRESCIEN
TAS DIECISEIS HECTAHEAS. CUARENTA Y SETS AREAS. DTE
CTSEIS C.ENTL\ Hl<:AS). de monte bajo clP la propiedad del Sr. An-
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tonio Benjamín Gómez Guerra:; superficie que se distribuirá en la 
forma establecida en el considerando segundo de esta resolución, de
cretándose al efecto las expropiaciones correspondientes. 

La anterior superficie deberá ser localizada de acuerdo con el 
plano aprobado por la Secretaría de- la Reforma Agraria y pasará a 
poder del núcle;:, beneficiado con toda~ ,;us acciones, usos, costum
bres y servidumbres. 

QUINTO.-En cumplimienCo a lo dispuesto por los artículos 
248 y 334 de la LL'Y FPdernl de Reforma Agraria, hágase del cono
cimiento ele las diversas dependencias oficiales que se sefurlan en el 
considerando tercero el contenido de esta resolución, para los efec
tos legales procedentes. 

SEXTO.-Expídasc a )n,. 72 capacitados beneficiados con esta 
resolución, a: la c5cuda del lugar y a la unidad agrícola industrial 
para la mujer los certificados de derechos agrarios correspondien
tes. 

SEPTIMO.-Los campesino5 beneficiados que no se presentan 
a recibir las tierras, ni se avecinen en el nuevo centro de población 
en un plazo de seis meses contados .rr partir de la fecha de la ejecución 
de esca resolución. perderán su5 derechos y únicamente las autori
dades de la Secretaría de la Re.forma Agraria podrán substituírlo" 
por campesinos con capa:cidad aµ:raria reconocida por lo que si el 
Comisariado Ejidal o Consejo de Vigilancia contravienen esta dis
posición, incurrirán en lae. ~anciones correspondiente~-

OCTAVO.-Al ejecutarse la presente resolución deberán ob
servarse las prescripciones contenidas en los artículos 262 y 263 de 
la Ley F'e<leral de Reforma Agraria, y en cuanto a la explotación y 
aprovechamiento de la,- 1ierra;; concedida;; se c~tará a lo dispuesto 
por el artículo 138 clel citado Ordenamiento y a los Reglamentos so
bre la materia, instruyéndose amplian1enle a los ejidat::rrios sobre sus 
obligaciones y derechos a estt" re~pecto. 

NOVENO.----'Publíquese en el "Diario Oficial" <le la Federación 
y en el periódico Oficial ck·l Gobierno dd E"Cado de Colima, e ins
críbm'e en el Hegistro Agrario Nacional y en el Registro Público de 
la Propiedad eorrL»•pondiente, la presente resolución que concede 
tierra.- n lo~ "ºlicitante,;' para la creación de un nuepo centro de po-
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blación ejidal que se denominará "EL CAMPANARIO", y quedará 
ubicado en el Municipio de M.anzanillo, de la citada entidad federa
tiva, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dadu en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, 
Distrito Federal. a lo" veinti~irte día" del mes de noviembre de mil 
novccicnlos :;etenta y scis.-El Prcoidente Constitucional de los Es
tados Unidos Mexicano>', Luis Echeverría Alvarez.-Rúbric.a-, Cúm
plase.-El Secretario de la Reforma Agraria, Félix Barra García.
Rúbrica. 

(Resolución publicada en el "Diario Oficial" de la Fe
deración, el Martes 30 de noviembre de 1976). 

4.-De Reconoci111iento y Titulación de Bienes Comunales. 

Acción ésta, por la que campesinos con capacidad legal, 
"que de hecho o por derecho guarden el estado comunal", 
persiguen el reconocimiento o titulación de sus derechos so
bre bienes comunales. 

A su promoción los interesados anexarán los títulos o 
pruebas de sus derechos u otros documentos que indiquen 
que se trata de una comunidad. 

La tramitación se acciona a petición de parte o de ofi
cio, ante o por el Delegado Agrario, publicándose la solici
tud o el acuerdo de iniciación en el "Diario Oficial" de la 
Federación v en el Periódico Oficial del· Gobierno del Estado 
en que se tibiquen los terrenos; además dicha autoridad in
yestigará todos los datos que conlleven al conocimiento de 
las tierras y derechos sobre las mismas; se hará un estudio 
paleográfico de los títulos presentados y el Instituto Nacio
nal Indigenista emitirá opinión al respecto. 

Cabe aclarar que en los expedientes de esta acción, só
lo tendrán cabida los bienes exceptos de conflictos con par-
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ticulares o bien con otra comunidad o ejido, con lu cual se 
evitan retrasos en el trámite respecto a aquellos sin proble
mas; en caso de la existencia de esos conflictos, se sustan
ciarán las vías de restitución o de conflictos por límites, que 
ameritan procedimientos específicos que a la vez concluyen 
en H.esolución Presidencial. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, instituye la pre
sente acción, principalmente, en sus artículos 80. fracción 
IV, 356 a 366. 

5.-De Expropiación de Bienes Ejidales y Comunales. 

Esta acción la cjrcitan autoridades o instituciones ofi
ciales que lo requieran par afines propios de su ámbito de 
competencia, o "a persona que tenga un interés lícito en pro
moverla", siempre que medie una causa de utilidad pública 
por sobre la utilidad social del ejido o comunidad. Y tam
bién la expropiación se finca en propiedades particulares. 

El artículo 112 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
enumera cuáles son las causas de utilidad pública: las refe
rentes a servicios públicos; a vías terrestres y de transporte; 
a servicios relativos a la producción; a las vías de comunica
ción y ele energía clóctrica; a empresas de beneficio colecti
vo; a la p]anificación sobre el desarrollo urbano y la v1v1en
da popular; a la explotación de elementos naturales propie
dad· de la Nación ); a obras hidráulicas y caminos en cuya 
construcción intervenga la Secretaría de Agricultura y Re
cursos Hidráulicos. 

Según el fin ele Ja cxproniación. tendrán ingerencia las 
diferentes instituciones oficiales de órden Federal, Local o 
l\funicipal, o empresas descentralizadas del primer carácter. 

La expropiación también recaerá, de ser necesario, en 
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las aguas de los ejidos o comunidades y en las propiedades 
particular. 

Esta acción conlleva la indemnización respectiva, pre
vio avalúo real que hagan la Com:isión de Avalúos de Bienes 
Nacionales o la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 
según la finalidad expropiatoria. El monto del avalúo no se 
incrementará si la indemnización es pagada en el lapso de 
un año. 

Si los bienes expropiados no se destinan a los f:ines in
dicados por el Decreto Presidencial dictado al efecto, o en 
"cinco años no se haya satisfecho el objeto de la expropia
ción", se incorporarán por reversión al Fideiconliso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal, para aplicar esos bienes en pro 
de ejidos y comunidades. 

Decreto Presidencial con el que se ejemplifica este tc
n1a, es como sigue: 

"DECHETO por el que por cau~a de utilidad pública, se ex
propia a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
una superficie <le 43-66-90 Has.. perteneciente al ejido Buenavista, 
ubicado en el l\Junicipio de Agua;<caliente~, Ags .• (Reg. 4789). 

MIGUEL DE LA MADRID HUHTADO, Presidente Constitu
cional de los E~tado" Unidos Mexicanos, en uso de las facultades 
que me confieren lo~ Artículo>' 27 de la Constitución Política Mexi
cana, 80. y 121 de la Ley Federal de Reforma Agraria; y 

RESULT.\NDO PRIMEHO.--Por oficio número 100.-298 de 
fecha 22 de abril d.- 1981, la entonce;. Secretaría de Asentamientos 
Humanos y Obras Púbilcas solicitó a la Secretaría de la Reforma 
Agraria, la expropiación de 26-32-20 Has. de terrenos ejidales del 
poblado denominado "BUENAVISTA", Municipio de Aguascalientes 
del Estado de Aguascalientes, para destinarse a la construcción del 
_.\eropuerto de la ciudad de Aµ;uascalienrcs, fundando su petición en 
lo establecido por el Artículo 1] 2 fracción II de la Ley Federal de 
Heforma Aµ;raria. Po~teriorm<mte y con fundamento en el Artículo 
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36 fracción XXllI de la Ley Orgánica de la Adminislración Públi
ca Federal, mediante oficio No. 1221.-4068 de fecha 12 de julio 
de 1983, la: Secretaría de Comunicaciones y Transportes manifiesta 
su interes jurídico sobre la presente expropiación, solicitando que se 
continue a favor el procedimient"o cxpropiatorio respectivo; compro-
1netiéndose a pagar la indemnización correspondicnre de acuerdo con 
la Ley. La in:'lancia 'e remitió a la Dirección General de Procedi
miento" Agrarios de la Secret.<rría de la Reforma Agraria, la que ini
ció el expediente rc·~pectivo y en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 344 de la Ley Federal de Reforma Agraria ordenó, por una 
parle, la ejecución de los trabajos Lécnicos e informativos, de los que 
resultó una :;uperficie real por expropiar de 43-66-90 Has., de las 
cuales 12-00-00 Has, ~un de riego; 10-00-00 Has. de temporal y 
21-66-90 Has. de np:o~t"adero, <le u"o común; se hace la aclaración 
que en el pn·,enlt• '""'º "" c5Lán incluycn<lo 9-06-47.65 1-Ins., corres
pondienll:'s <r los polígonos ll, III y IV los cuales pertenecen al ca
mino dr a-cceso al Acro¡merlo de Aguascalientes, en virtud de que la 
solicitud de la promovente por el citado camino de acceso, la ma
nifiesta afectando terreno.- del ejido Tanque de los .Timénez, lo cu,,.] 
es erróneo, ya que dichu afectación recae en terrenos del ejido "BUE
NA VISTA"; y por la otra, la norificación al Comisari.ado Ejidal del 
poblado de que se trata, la que se llevó a. cabo por oficio número 
<156718 de fecha 3 de septiembre de 1981 y mediante publicación 
de la solicitud en el Diario Oficial de la Federación el 17 de noviem
bre ele 1981- v en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Aguascalient~s· el 25 de octubre de 1981. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los trabajos menciona
dos en el rc~ultado anterior y analizadas las constancias que obran 
en el expediente relativo, se llegó al conocimiento de lo siguienre: 
Por Resolución Presidencial de fecha 13 de septiembre de 1944, pu
blicada en el Diario Oficial de la- Federación el 26 de mayo de 1945, 
Fe dotó de tierras al poblado denominado "BUENAVISTA", Muni
cipio ele Agua~calientes, del EFtado dP A~ua~calientes, con una super
ficie total de 418-00-00 HaF. para beneficiar :i 20 eapudtados rn 
1nateri.a- agraria, deslirníndo"" una 'uperficie de 6-00-00 Has., para la 
zona urbana del poblado, ejecutándose dicha Hesolución el 27 de 
agosro ele 194'5. La Comisión de AYalúo de Bienes Nacionales emi
tió su dictámen pericial con forme al artículo 121 de la Ley Federal 
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de Reforma Agraria y aeignó un valor unitario de $100,000.00 por 
hectárea para terrenos <le riego, de $40,000.00 para terrenos de tem
poral y de $20,000.00 para terrenos de agostudero, aplicando los 
valores asignados hacen la cantidad de $1 '200,000.00 para las 12-
00-00 Has., de riego, $400,000.00 para la;; 10-00-00 Has. de tem
poral y $433,380.00 para las 21-66-90 Has. de agostadero, por lo 
que el monto de la indemnización a cubrir por las 4-3-66-90 Has. 
a expropiar es de $2'033,380.00, .además, la citada dependencia va
luó los bienes distinros a la tierra en $27,000.00 que la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes pagará de acuerdo con lo que es
tablece el Artículo ] 24 de la Ley Federal de Reforma Agraria al 
C. Pánfilo Macias por 900.00 metros lineales de cerca de alambre 
de púas de tres hilos: a $30.00 M. L. 

Que las opiniones de la Comisión Agraria Mixta y de la Di
rección General de ProcedimiPntos Agrarios de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, son en el ~entido de que es procedente la expro
piación de que se trata. Las opiniones del Gobernador del Estado y 
del Banco Nacional de Crédito Hura!, S. A., no fueron emitidas no 
obsrante habérscles solicitado; por lo que, de acuerdo con el Artí
culo 344 de la Ley Federal de Heformn Agraria, se considera que 
no lwy objeción a la expropiación. 

Con los elementos anteriores d Cuerpo Consultivo Agrario, emi
tió su dictámen el 15 de febrero de 1984·; y 

CONSIDEHANDO PIUJ\'IEHO.-Que la expropiación en estudio 
fue solicitada originalmente por los entonces Secretaría de Asenta
mientos Humanos y Obras Públicas, y que de acuerdo con las refor
mas y adicione:; a la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe
deral, contenidas en el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 1982, otorga la faculrad de cons
truír Aeropuertoe Federales y cooperar con los Gobiernos de los Es
tados y las Autoridades l\1unicipales, en la Construcción y Conserva
ción de Obra.- de ese g<,nero, a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, como lo señala la Fracción XXIII del Artículo 36 de la 
citada Ley; por con~iguiente y en cumplimiento de dicho Decreto la 
Secretaría ante" citada, con oficio número 1221.-4068 del J 2 de 
julio de 1983, hace suya la solucirucl de Pxpropiación. en consecuen
cia debe decretan'e Pll !'U favor la rpferida expropiación. 
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CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que en atención a que los te
rrenos cjidalcs y comunales únicamente pueden ser expropiados por 
causa de utilidttd pública y que el presente =so se comprende en lo 
dispuesto por la h·acciún Il del Artículo 112 en relación con el 116 
ele la Ley Federal de Heforma Agraria, procede decretar la expro
piación de una "upcrficie de 43-66-90 Has., de las cuales 12-00-00 
Has., son de riego, 10-00-00 Has. de temporal y 21-66-90 Has. de 
agostadero, de uso común, de terrenos cjidales del poblado de "BUE
NA VISTA", municipio de Aguascalientes, del Estado de Aguasca
licntes, a úrvor de la Sercelaría de Comunicaciones y Transporre>', 
quien la destinará a la construcción del Aeropuerto de Aguascalien
tes, quedando a cargo de la citada dependencia, el pago por el con
cepto de indemniz.a:ción por l" superficie que se expropia la canti
dad de $2'033,380.00, "uma que ingresará al fondo común del eji
do afectado para cuyo efecto, previumente a la ejecución de este De
creto, la depositará a nombre del ejido en las oficinas de la Nacio
nal Financiera, S. A., o en las instiruciones financieras que ella de
termine, para concentrarse posteriorn~ente «>n el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal, a fin de que se aplique en los términos 
del Artículo 125 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en la inte
ligencia de que si a los terrenos expropiados se les da un fin dis
tinto al que motivó este Decreto, o cuando transcurrido un pla-,w de 
cinco años conrado' a partir del acto expro¡iiatorio no se haya sa
tisfecho el objeto de la c-xpropiación, el Fideicomiso Fondo Nacio
nal de Fomento Ejichil podrtt demandar la reversión ele los bienes 
conforme a la Ley de la mate-ria de la totalidad o de la parte de lo,; 
misn10,; que no hayan ,;ido destinados a los fines para los cualei' 
fueron expropiados. sin que proceda reclamarse la devolución de las 
sumas o bienes que el núcleo afectado haya recibido por concepto 
de indemnización. Obtenida la reversión, el Fideicomiso citado ejer
citará hts acciones necesarias para que opere la incorporación de di
chos bienes a su parrimonio los cuales destinará según lo establece 
el Artículo 126 de dicha Ley. A~imismo. queda a carµ;o ele la Se
cretaría de Comunicaciones y Transportes. el pago por concepto de 
indemnización por el valor de los bienes cliE'tinto,; a la tierra, la can
tidad de $27,000.00. 

Por lo expuesto y con apoyo pn los Artículos 27 Com,ritucional, 
80. fracción V. ll2 Fracción ll, 116. 121, 123. 124. 126, 34·3, 344 
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v demás rel.atiYos de la Ley Federal de Reforma Agraria, he te
;1ido a bien dictar el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.-Por causa <le utilidad pública, se expropia al Eji
do de "BUEN.AVISTA", Municipio de Aguascalientes, del Estado de 
Aguascalicntes una superficie de 43-66-90 Has., (CUARENTA Y 
TRES HECTAREAS, SESENTA Y SEIS AREAS, NOVENTA CEN
TIAREAS) de la,- cuales 12-00-00 Has. (DOCE HECTAREAS) 
"ºn de riego, 10-00-00 Has. (DIEZ HECT AREAS) de temporal y 
21-66-90 Has. (VEINTIUNA HECTAREAS, SESENTA Y SEIS 
ARE.AS, NOVENTA CENTIAHEAS) de agostadero de uso común 
" favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes quien la 
destinará a l.tr construcción del Aeropuerro de la Ciudad de Aguas
calientes. 

La superficie que se expropia es señalada en el plano aproba
do por la Secretaría de la Heforma Agraria. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de la Secretaría de Comunicacio
nes y Transporte,_, el pago por concepto de indemnización por la 
superficie que se expropia-, la cantidad de $2'033,380.00 (DOS l\U
LLONES. TREJNT A Y TRES MIL, TRESCIENTOS OCHENTA PE
SOS 00/lOO l\J. N.). >'lima que ingresará al fondo común del ejido, 
para cuyo efecto, previan1ente a la ejecución de este Decreto, la 
depositará a nombre• dl'l ejido afectado en la Nacional Financiera, 
S. A., o en las instituciocncs financieras que ella derermine, para 
concentrarse posteriormente en el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidzl, a fin de que se aplique en los términos del Artículo 
125 de la Ley Federal ele Reforma Agraria, en la inteligencia de 
que si a los terrenos expropiados se les dá un fin distinto al que 
motivó este Decreto, o cuando transcurrido un plazo ele cinco años 
conrados ,ao partir del acto cxpropiatorio no se hubiere satisfecho el 
objeto ele la expropiación, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fo
mento Ejiclal, podrá demandar la reversión de los bienes conforme 
a la Ley de la materia, de la totalidad o de la parte de los mismos 
que no hayan sido destinado!" a los fines para los cuales fueron ex
propiado,,, sin que proceda reclamarse la devolución de las sumas 
o biene" que el núcleo afectado haya recibido por concepto de inde
nización. Ohtenida la rever.-.ión el Fideicomi:;o citado ejercitará las 
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acciones necesarias para que opere la incorporación de dichos bie
nes a su patrimonio, los cuales destinará según lo establece el A:r
tículo 126 de dicha Ley; asimismo, queda a cargo de la Secretaría 
<le Comunicacione!' y Transportes el pago de $27 ,000.00 (VEINTI
SIETE .MIL PESOS 00/100 i\I. N.), cantidad que corresponde al 
valor de los bienes distintos a l.:.r tierra con que resultó afectado el 
C. Pánfilo lVIacías, pago que se hará en forma inmediata como lo 
dispone el Artículo 12'1· de la Ley antes mencionada. 

TEHCERO.-En virtud de que la expropiación p.ll'I'cial y se 
afectan terrenos de riego, temporal y agostadero de uso común, la 
indemnización corre,.ponc\ienre se destinará conforme a lo dispuesto 
por el Artículo 123, párrafo prinwro de la Ley Federal de Reforma 
Agr.ll'I'ia; previa comprobación de los derechos agrarios respectivos, 
como lo establece el Artículo 69 de la mencionada Ley o por la Re
solución Presidencial dictada en ,;u caso. 

CUARTO.-·Publíquese en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado <le Agmrscalien
tes e inscríbase el presente Decreto por el que se expropian terrenos 
del ejido de "BUENAVISTA". Municipio de Aguascalientes, del Es
tado de Aguascaliente!', en el Registro Agrario Nacional y en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente, par.:.r los efectos 
de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en Mé
xico, Distrito Federal, a los treinta días del mes de noviembre, de 
mil novecientos ochenta y cuatro.-El Presidente Constitucional <le 
los· Estados Unidos Mexicm1os, Miguel de la Madrid H., Rúbrica.
Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria, Luis Martínez Vi
llicaña; El Secretario de De~arrollo Urbano y Ecología, Man~elo J.a
velly Girard; El Secretario de Programación y Presupuesto, Carlos 
Salinas de Gortari: El SPcretzrio de Comunicaciones y Transportes, 
Rodolfo F<Slix Valdez, Rúbrica". • 

Se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Es
tado de Aguascalientes, con fecha 12 de mayo de 1985. 
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6.-De Establecimiento de Zonas Urbanas de Ejidos y Co-
11zu11idades. 

Las Resoluciones Presidenciales dotatorias de tierras 
destinarán la superficie suficiente, de preferencia en la que 
no es de labor, para establecer la Zona de Urbanización; si 
los poblados carecen de ella, se dictará Resolución del Pre
sidente con tales propósitos. 

En la constitución o ampliación de la Zona Urbana se 
dá intervención, además de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, a Ja de Desarrollo Urbano y Ecología y a los Gobier
nos Locales y l\1unicipales, con miras a la solución de proble
mas urbanísticos y a la implernentac:i:ón de servicios públi
cos propios del caso. 

Los ejidatarios, comuneros o avecindados tendrán de
recho a un solar no mayor de dos mil quinientos metros cua
drados, el que deberán ocupar y construír y si lo pierden o 
enajenan no tendrán derecho a otro. 

La ley diferenefo los derechos a Ja parcela, con los re
lativos al solar urbano; los que se tienen respecto al solar no 
se pi"erden y los de la unidad parcelaria sí, cuando ésta no 
es cultivada en dos años seguidos, se destine a fines ilícitos, 
se acaparen otras, enajene o arriende sin motivo o se siem
bre o permita el cultivo de estupefacientes. 

Sin embargo, por otro lado, Ja misma Iev prescribe que 
si dentro del lapso de cinco años, durante el que debe ser 
pagado.totalmente el Jote, el avecindado lo abandona por un 
año o el ejidatario lo hace por dos años, lo perderán y se de
clarará vacante y el ejido dispondrá de él. 

La Secretaría del namo, expedirá Certificados de de
recho a solar y posteriormente Títulos ele propiedad. 
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Capítulo III 

INSTANCIAS PROCEDIMENTALES DE LAS 
RESOLUCIONES PRESIDENCIALES 

A manera de introducirnos en la presente área, nece
sario es comprender los aspectos contenidos en el Libro V 
de la Ley Agraria vigente . 

El Maestro Lemus García, recuerda los elementos que 
nos inducen a conocer el proceso agrario desde el ámbito 
académico; al concepto del Proceso en sentido genérico, lo 
considera como aquellos actos que se encaminan a la mate
rialización de la Justicia, la Seguridad y el Bien Común, 
siendo tales los fines del Derecho; el Proceso strictu sensu, 
son los actos jurisdiccionales de la Autoridad o de los par
ticulares con el fin de realizar el derecho objetivo. El Pro
cedimiento, es la forma externa del Proceso, "La manera 
como es regulada la actividad procesal por la Ley". Juicio 
que proviene del Latín 'iudiciurn', decir o declarar el De
recho; al efecto se remite a Escriche, quien lo define como 
"la controversia y decisión legítima de una causa ante y por 
el Juez competente; o sea la legítima discusión de un nego
cio entre actor y reo ante juez competente que la dirige y 
1n termina con su decisión". · 

Lemus García afinna. 
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ticia y por ende el bién común y la seguridad individual, 
familiar y social propiamente dicha. Para alcanzar esas ideas 
y hallarnos ante verdaderas reivindicaciones del aspecto so
cial del Derecho Agrario es requirimiento que las Autorida
des intervinientes conozcan primero los planteamientos de 
que son recipientes y luego la solución inmediata a adoptar 
sin que las reglas del proceso quebrantes, o tengan aquie
cencia, -por tratarse, como todas de generales y abstractas, 
máxime que existen entes oficiales, particulares o sindicales, 
con esa misión. 

1.-Primera l nstancia. 

En los expedientes agrarios que concluyen en Reso
lución Presidencia]. dependiendo de la acción de que son 
objeto, los' Gobernadores de los Estados y el Jefe del Depar
tamento del Distrito Federal, dictan determinaciones llama
das Mandamientos relativos a las solicitudes de núcleos de 
población, en las que pretenden se les doten tierras, bos
ques o aguas por carecer de estos elementos o los que tienen 
son insuficientes para satisfacer sus necesidades. 

Por tanto, los trámites que en nuestra materia, se rea
lizan a nivel de las Entidades Federativas, constituyen la 
Primera Instancia que termina en dichos Mandamientos y 
su cumplimiento. 

Las solicitudes se dirigirán a los Gobernadores Estata
les o al Jefe del Departamento del Distrito Federal, según 
la jurisdicción que comprenda al poblado interesado. Del 
Escrito petitorio, se entregará copia a la Comisión Agraria 
Mixta. 

En la solicitud deben constar: el nombre del Poblado. 
Municipio 'y Estado; la acción agraria que se intenta (si no 
es explícita, se tramitará por la vía de dotación); las fincas 
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o aguas de presumible afectación, propietario y superficie 
o volúrnen de las mismas, y la proposición de un Comité 
Particular Ejecutivo con miembros del grupo peticionario, 
que se integrará de un Presidente, un Secretario y un Vo
cal, nombrándose a la vez los Suplentes. 

El Gobernador dictará Acuerdo de la hora y fecha en 
que fue recibida la solicitud, y en las setenta y dos horas si 
guicntes ordenará que se investigue si el Poblado verdade
ramente no cuenta con los elementos que pide o los tiene in·• 
suficientemente; si tiene por lo nienos seis meses de consti
tu ído; si no se trata de la Capital de la República o de los 
Estados; si no componen al Poblado, como mínimo diez mil 
haEitantes; si no se trata de puertas con tráfico de altura o 
puertos fronterizos con vías férreas internacionales. Si al 
Poblado le falta uno o más de esos requisitos, se le noti
ficará que no procede su intento; pero si los requcrimien
que son satisfechos, el Gobernador dá instrucciones para que 
se publique In solicitud en el periódico Oficial, para que se 
notifique al Registro Público de la Propiedad, el que efec
tuará las anotaciones nrnrginales preventivas en relación con 
las "fincas presuntamente afectables, y envía el ocurso ori
ginal petitorio a la Comisión Agraria Mixta, a más de que 
exp:cdirá los Nombramientos del Comité Particular Ejecu
tivo, a cuya constitución concurrió previamente un repre
sentante de la Cmnisión Agraria l\ilixta, quien forma parte 
de una Junta Censal que se esablcce, con la comparecen
cia de uno de los campesinos interesados y de uno de los 
propietarios presuntamente afectados. 

Cuando el Gobernador no proceda en los términos an
teriores, la Comisión Agraria Mixta con la copia de la So
licitud en su poder, la publicará en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la Entidad Federativa de ia ubica
ción de los terrenos, y expedirá los Nombramientos del Co
mité Particular Ejecutivo. 
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"Son características .medulares del proceso agrario las 
siguientes: 

A) Naturaleza administrativa de las autoridades agra-
rias que intervienen en su secuela. 

B) La no exigencia de formalidades específicas; 

C) La liberalidad en la recepción de las pruebas; 

D) La naturaleza proteccionista o tutelar de las institu
ciones adjetivas; 

E) El predominio de la equidad sobre la estricta for
malidad; 

G) Su función reivindicatoria; y 

H) La observancia de los principios dispositivos, de pu
blicidad, concentración. y duplicidad, con predominio del 
inquisitivo o de oficio." (*). 

Una vez dcgluídas las concepciones de Proceso, Procedi
miento y Juicio, es menester frasladarlas a nuestra materia. 
El procedimiento agrario, ciertamente se constriñe a 1os pos
tulados descritos: cuál es el ámbito legal y reglamentario de 
las autoridades administrativas agrarias, lo cual dada su coor
dinación, éstas no deben caer y practicar el burocratismo, 
combinando toda jerarquía habida, en justa determinación 
de los asuntos a que se avocan. 

Si bien es cierto que es social la finalidad del proceso 
agrario, cierto es también que toda actividad jurídica per
sigue los objetivos del Derecho, y como también es verdad 
que la equidad debe prevalecer, debemos someternos a la 
formalidad para con ella obtener aquélla dentro" de la Jus-

(*) Raúl Lcmus Gnrcía.-"Lcy Federal de Reforma Ae;raria".
Tcrccr.:r Edici<'.;n, EdirorfiírLim~a. México 1974, Págs. 325 y 326. 
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En ambos supuestos, la referida Comisión llevará a ca
bo estos trabajos técnicos e infonnativos en un lapso de cien
to veinte días: Un Censo Agrario que comprenda el número 
total de los habitantes, de los jefes de fam:i:lia y de individuos 
con capacidad jurídica para ser beneficiados con la acción, 
es decir, ser mexicano mayor de dieciseis años, vecino del po
blado con por lo menos seis meses de antigüedad, tener como 
ocupación habitual el trabajo de la tierra, no haber sido con
denado por cultivar o permitir la siembra de estupefacientes, 
no haber sido reconocido por otra Resolución Presidencial, 
entre otros requisitos, pudiéndo ser considerados los egresa
sados de Escuelas de Enseñanza Agrícola y los peones o tra
h:.i jadores de las haciendas; un recuento pecuario que inclui
rá el número de cabezas de ganado mayor y menor. El Censo, 
como queda dicho, lo hace la Junta Censal compuesta por 
representantes de la Comisión Agraria Mixta, de los peticio
narios y de los propietarios; estos trabajos estar{m a la vista 
de los solicitantes v propietarios para que los objeten si· así 
lo consideran. Se levanta un Pl::mo del Radio de Afectación. 
oue comprenderá d:itos sohre uhicación del núcleo principal 
de terrenos cornunnles, ejidales v 1as propiedades afectables e 
inafectables. así como las peticiones de otros núcleos. que 
tengan prelación, y por separado información de la exten
sión y calidad de las tierras, cultivos. producción media, con
diciones agrológicas. dimatológicas y económicas; los aspec
tos catastral y fiscal de las fincas y las Certificaciones del Re
gistro P{1hlico de la Propiedad. 

En quince días. la Comisión Agraria Mixta dictamina
rá el caso y lo someterá a consideración del Gobernador quien 
emitirá su 1\1anclarniento en igual plazo. ordenándo a la pro
pia Comisión eme lo ejecute, la que inform:irá de esas dili
gencias a la Secretaría· de la Reforma Agraria y a la de Re
cursos Hidráulicos y turnará el 1\1andamiento para su nubli-
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cac1on en el Periódico Oficial del Estado. Se nombra de no 
existir, al Comisariado Ejidal. 

Los propietarios afectados, ya en su carácter de Deman
dados, podrán alegar y ofrecer su documentación pertinente 
hasta antes que el Delegado Agrario, luego de recibir el ex
pediente, formule un resúmen y opinión del caso, y hecho 
lo cual, lo envíe a la Secretaría de la Reforma Agraria. 

Los afectados también, tienen derecho a que se les per
nlita sacar sus cosechas pendientes según la índole <le culti
vo, además cuando se trate de terrenos de agostadero y fo
restatales o aprovechamientos de aguas, a alJegarse sus anima
les o demás elementos característicos del caso. 

En conclusión, este procedimiento es propio de las ac
ciones de Restitución y Dotación de tierras, bosques o aguas 
(aplicando la lalegislación con las variantes que a estas úl
timas les es peculiar), y de ampliación de esos ele.mentas, 
con lo cual es satisfecha ia Primera Instancia, que trascien
de en la Posesión Provisional. 

En referencia a los Comités Particulares Ejecutivos, los 
artículos 1 7 a 21 de la Ley Federal de Reforma Agraria, esta
tuyen su integración, funcionamiento, facultades y obligacio
nes. Culminan su cometido al ejecutarse el i\!landamiento del 
Gobernador si se dicta favorable, y si es negativo dicho Man
damiento, el Comité cesa en sus funciones al ejecutarse la 
Hcsolución definitiva. 

Los componentes del Comité Particular Ejecutivo serán 
removidos, por acuerdo de las dos terceras partes de los peti
cionarios, cuando incumplan los preceptos legales citados. 

También resulta importante señalar, de c:onforn1iclacl c:on 
d artículo 275 de la Ley de la Materia, que la publicación de 
la solicitud de los campesinos, o del acuerdo de iniciación 
ele oficio, conlleva los efectos jurídicos de Notificación a los 
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propietarios de tierras o aguas existentes en el radio de afec
tación, amén de que la Comisión Agraria Mixta, les informa 
por oficio dirigido a los cascos de las fincas, sobre la petición 
de que se trate. 

Objetivas de todo lo expresado, observamos las siguien-
tes transcripciones: 

Solicitud de dotación de ejidos. 

'"POBLADO.-"RANCHO DE DOLORES" 

MUNICIPIO.-EL MARQUEZ 

ESTADO.-QUERETARO 

EXPEDIENTE.-23/31/787 

NUMER0.-22-XVII-001. 

C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE QUERETARO, 

Con fundamento en los artículos 195, 196, 272 y relativos de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, los ab.>rjo firmantes, radicados en 
el Poblado "RANCHO DE DOLORES'', ubicado en el Municipio 
de El Marquez, Estado de Querétarci, solicitamos a Usted, C. Gober
nador del Estado, iniciar procedimiento de dot.-rción de tierras: 

Señalamos como finca afectable, la que es propiedad del señor 
Francisco Gómez Rivera, con una 1mperficie de 250-00-00 Has., cuyos 
linderos son tocados por un r.irdio de siete kilómetros, resultando apli
cables en esre >'entido, los artículo!' 203 a 219 de la Ley Agraria 
vigente. 

Proponemos como miembro.~ del Comité Particular Ejecutivo a 
los señores: 

Fidel Bravo (Presidente 
Eduardo lbarra (Secretario) 
J. Dolores Cárdenas (Vocal) 

Atentamente, 

(Lugar y fecha) 
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Los Solicitantes: (Nombres, firmas y huellas digiwles). 

(Para las acciones de dotación se requiere un mínimo de veinte 
Capacitados y para la ampliación, un rnísimo de diez). 

Acuerdo del C. Gobernador. (Art. 272 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria) . 

. "Exp . ... 

No .... 

A las . . . . . . horas del dfrr . . . . . de . . . . . . . . . de ....... . 
se recibió este escrito. Publíquese en el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado. 

(Lugar y fecha). 

Atenramente, 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

Notificación al Registro Público de la Propiedad. 

(Artículos 275 y 449 de la Ley Agraria) . 

.. EXP ... . 

No ... . 

Acuso recibos de las notificaciones que mediante oficio me hi
cieron llegar por correo certificado. Procedo a efectuar las anotacio
nes marginales preventivas en el registro de las propiedades seña
iadas como presuntamente afectables en el procedimiento agrario que 
se expresa. 

(Lugar y fecha) 

Atenramente, 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD. 

,, 

Notificación a Propietarios. (Fundamento, artículo 275). 
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"Exp. 23/31787 

No. 22-XVII-001 

C. FRANCISCO COMEZ RIVERA. 

·Por medio del presente notificamos a Usted que con fecha 25 de 
Septiembre de 1967, se inició procedimiento agrario de DOTACION 
D ETIERRAS, promovido por solicitmites del Poblado "RANCHO 
l)IE DOLORES", Municipio de El Marquez, Estado de Querétaro. 
Esta solicitud ha sido publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Esrado No. 47 de fecha 23 de noviembre de 1967. 

En virtud ele que su finca fue señalada como presuntamente 
mectable, y/o se encuentra ubicada dentro del radio de afectación 
que está siendo investigado, podrá Usted ocurrir por escrito a esta 
Comisión Agraria Mixta, en los términos del artículo 297 de la Ley 
Federal de Heforrna A¡?;raria, l'ara alegar lo que a sus derechos 
convenga. 

(I:ugar y fecha) 

Atenramente, 

EL REPRESENTANTE DEL ACOMISION AGRARIA MIXTA. 

Recibo de Notificaciones. 

"Exp ... . 
No ... . 

COMISION AGRARIA MIXTA. 

Los ahajo firmantes, manifestamos a eSlll Comisión Agraria 
Mixta, que hemos 5ido notificados mediante oficio dirigido al casco 
de mi finca, en relación al procedimiento agr.:rrio que se expresa. 

(Lugar y fecha) 

Atenramente, 

EL PROPIETARIO. (Organismo de Hepresentación, en su ca
so, apoderado para esto& fines). 

" 
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Comité Particular Ejecutivo. (Fundamentos, los artículos 17· 
.a' 21, 272). 

"Exp. 23/31787 

No. 22.xvn-001 

NOMBRE Y CARGO FIRMA 

1 . -Presidente.- .. . 
2. -Secretario.- .. . 
3.-Vocal.-... 
4. -Suplente.- .. . 
5 .-Suplente.-.. . 
6. -Suplente.- .. . 

Electos en presencia de Jaime Orriz Enríquez, Representante de 
la Comisión Agraria Mixta, el día 19 de febrero de 1968. 

(Lugar y fecha) 

Atenramente, 

" 
Nombramientos. (Fundamentos, los artículos 18 y 272 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria). 

"Exp ... . 

No ... . 

Túrnese el originnl a lu Comisión Agraria Mixta, y en e8-ta fecha 
expido los Nombramientos y Credenciales al Comité Particular Ejecu
tivo del núcleo agrario ... , para el mejor cumplimiento de sus ges• 
tiones en el procedimiento de dotación de tierras que se cica. 

(Lugar y fecha) 

Atenramente, 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL EST_¡\DO. 

Recibimos los Nombramientos y Credenciales: 

Presidente Secretario Vocal 
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(Y Suplentes) 

Pruebas y Alegatos, (Fundamento, artículos 297 y 295). 

,.Exp. 23/31787 

No. 22-XVII-001 

Se recibieron las siguientes pruebas y alegatos: 

De los propietarios: 

Francisco Gómez Rivera.-Un Certificado de InafecCabilidad, una 
Escritura, un plano. 

Tomás Gómez Rivera.-Un Certificado de InafectabiliW:rd, una 
escritura, un plano. 

NOTA.-No produjeron Alegatos, no ofrecieron boletas prediales, 
listas, recibos, facturas, credenciales, constancias, no ofrecieron las 
pruebas Confesional, Testimonial, de actuaciones. 

OBSERV ACIONES.-Los documentos aludidos, fueron propor
cionados, en el momento de realizarse los Trabajos Técnicos e Infor-
mativos, llevados a cabo por el Ing. Salvador Angeles. · 

(Lugar y fecha) 

Atenfamente, 

COMISION AGRARIA MIXTA. 

{Lugar y fecha) 

AtenCamente, 

EL DELEGADO AGRARIO. 

Dictamen ele la Cmisión Agraria Mixra. (Fundamento, ll'rtículo 
291 de la Ley Agraria vigente) (ESTRACTO). 

"Exp .... 

No. 

Sesión de fecha 22 de agosto de 1968. 

Procedencia: Con derechos a salvo. 

68 -



Resurgimiento.-Que de acuerdo con el informe del Ing. Comisio
nado C. Salvaodr Angeles, e inspección practicada en el radio legal 
ele 7 Kms., así como el plano informativo, no existen fincas que puedan 
afecta-rse, por lo que deben dejarse a salvo los derechos de los 29 
Capacitados que arrojó el Censo. 

Transcripción de los Puntos Resolutivos. 

PRlMERO.-Es proecdente la acción de Dotación de Ejidos pro
movida por lo>' vecinos del Poblado "RANCHO DE DOLORES", Mu
nicipio El lVfarqucz, Estado de Querétaro. 

SEGUNDO.-Es de negarse la Dotación de ejidos solicriada, por 
no existir tierras afectables dentro del radio legal. 

TERCERO.-Se dejan a salvo los derechos individuales de lm' 
29 Capacitados, para que los ejerciten en tiempo y form.rr, según con
ven~a a ~us intereses. 

(Lugar y fecha). 

Atentamente, 

COMISION AGRARIA MIXTA. 

Presidente Secretario 

De ser procedente la acc10n ejidal, el Dictamen consignará, el 
número de Hecráreas afectables; de esas. cuántas de riego, de tempo
ral, agostadero de buena calidad, de monte o terrenos áridos u otr.rrs 
clases; el nombre del propietario o propietarios afectados y la pro
porción correspondiente a cana uno). 

Modelos de Mandamientos de los Gobernadores, son los que se 
transcriben. Su base legal, ]a hallamos en los artículos 9o., 292 y 301 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

"Expediente número 3194·. 

"LA VOQUEÑA Y EL FRIJOL", 

DOTACION DE EJIDOS. 

Municipio de Ramos, S. L. P. 

V I S T O para su resolución en Primer.::r ln~tancia el expediente 
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No. 3194 de Dotación de Ejidos para el poblado de "La Voqueña y El 
Frijol, Municipio de Ramos, Esrado de San Luis Potosí, y: 

RESULTANDO PHll\'1EHO:-Por escrito <le fecha 3 de marzo de 1974. 
los vecinos del poblado anteriormente cit...-,,do, solicitaron ante el e: 
Gobernador del 1~4ado Dolació11 de Ejidos, manifestando l.::r carencia 
de tierras para satisfacer sus necesid.mies agrícolas y colectivas. 

HESULTANDO SEGUNDO.-La referida solicitud fue turnada a la 
Comisió11 Agraria Mixta el 13 del mismo mes y año, con fech::r 25 de 
marzo de 1974, la Dependencia mencionada procedió a la instaura
ción rclariva y su publicrrción se hizo en el Periódico Oficial del 
Estado el 4 t!c abril del mismo año. Este expediente se subi'tanció y 
tramitó en la H. Comi:ción Agraria lVlixta, con estricto apego a las 
disposiciones lc~ale,- <>n vigencia. y del estudio practicado a la docu
mentación qu<> lo forma se lleg6 a las siguientes concl11siones: 

l/a.-Oue la capacidad del grupo promovcnle para solicitar Dotación 
de Ejidos, queda debida'Illcnrc comprobada, según el resultado del 
censo practicado el 29 de mayo del citado año, del que resultaron 
52 individuos capacitados. 

2/a.-Qur de los TraLajooo Té,cnicos e Informativos así como de l.~1·~ 
infonnacionPs obtrnidas. se llegó a la conclusión de que dentro del 
radio legal de afectación los predios que pueden contribuir a la Dol.~
ción de Ejidos al poblarlo de que H' trata son de los ce. Herlinda 
Acosta, Heriberto y José de Jesús Acosta, Cenara Acosta Callep;os, 
.Tose Aco.ota lVlarenr<'s, formando e~la propiedad una. sola unidad to
pográfica y no existiendo en el terreno ninp;ún señalamiento que de1n.:rr
que las propiedades de cada uno de los individuos arriba señalado:,_ 
por lo cual se Loma dicha propiedad corno .::ricctable por comprobarse 
que e;; un Fraccionamiento Familiar Simulado. por lo que debe afec
tarse una "upcrfici<' de l.500-00-00 Has., respetándoscle una cantidad 
igual de l. 500-00-00 Has. y a<kmiis h Fracción de 604--20-00 Has., 
que se encuentra a nombre de José de Jesús, Heriberto, Elías, Cenara 
Acostn. 1ocali;·úndo;oc dentro. c1e esln propiedad ganado de los distintos 
dueño" qu<' apanecen en el plano y en los claro,-. dPl informe del Comi
sionado. •r;oí como datos del Registro Público de la Propiedad. 

3/a.-Que en el Dictamen emitido y aprobado por la Comisión A¡>:ra
ra Mixta. se propone satisfacer la presente solicitud concediendo al 
referido poblado rle "La Voqueña y El Frijol", una superficie total 
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de 1, 500-00-00 Has. de terrenos de agostadero, con parres suscepti
bles de cultivo del Fraccionamiento Familiar Simula-do del C. José 
Acosta Marentes y Familiares. 

Por los hechos que anteceden, y: 

CONSIDERANDO PRJMERO.-Que la solicitud de Dotación de 
Ejidos promovida por el poblado de "La Voqueña y El Frijol", Muni
cipio de Ramos, dr. Pe<te E;.tado, de fecha 3 de marzo de 1974, reúne 
los requisitos señalados e nla Ley de la materia para declararse pro
cedenre. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que el Dictamen aprobado por la 
Comisión Agraria JV[ixta, tuvo como bases las disposiciones dictada!" 
en la Ley Federal de Reforma Agraria, por lo que el Ejecutivo <le mi 
cargo, ha considerado aprobarlo en sus términos y atento a la dispo
::ición del Artículo 292 de la mrnrionada Ley, me permito dictar los 
siguientes puntos resolutivos: 

PlUMERO.-E" procedente la solicitud de DOTACION DE EJIDOS 
promovida por Jos vecinos del poblado "LA VOQUEÑA Y EL FRI
JOL", l\Iunicipio de Hamo,, de esrc E!'tado, de fecha 3 de Marzo de 
1974. 

SEGFNDO.-E>< de concederse y se concede por concepto de Dota
ción ele Ejidos al poblado referido, un<r superfieie total de 1, 500-00-00 
(UN MIL QUTNJENT-\S HEC.TAHEAS, CERO CERO AREAS y 
CEHO CERO CENTL\REAS), de ago"tad<>ro cPrril con partes suscep
tibles ele cultivo qtw se tomarán íntegramente ele! Fraccionamiento 
Familiar Simulado de Jo,. Señores JOSE ACOSTA MARENTES, los 
cuale" •e localizan rn el pl<mo proyecto formado por la Comisión 
Agraria lHixta. cuya "uperficic sc destinará a satisfacer las necesidade" 
colecriva>' de Jo,_ 52 individuos capa-citado" que arrojó el censo res
peclivo y cuyos derechos en materia Agrícola quedarán a salvo para 
que Jo::: ejPrcitrn ~i a sus intereses conviene., en la forma pre!'=crita por 
Ja Ley F'ecleral dP Ht:>forma Agraria vigente. 

TERCERO.-Publíquese el presente l\'lan<lamirnto en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado y mándese junto con el expediente res
pPclivo a la Comisión Agraria Mixta para lo" efectos lega)e& con.-i
guientes. 

D :\ )) /\ en el Palacio de Gobierno del F>l~tdo clP San Lui.-
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Porosí, a los veintiún días del mes de Enero de 1V1il novecientos setenta 
y seis. 

EL GOBERNADOH CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

LIC. GUILLEltMO FONSECA ALVAREZ. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOillERNO, 

LIC. JUAN ANTONIO LEDEZMA ZA V ALA. 

"POBLADO: "LA HUERTA", 
:Municipio: Aguascalientes 
E~tado: Agua~calientes 

ACCION: DOTACION DE AGUAS 
Expediente: 264./31/76 
c\SUNTO: .i\JANDAMIENTO. 

V 1 S TO para Resolución en los términos de los Artículos 9o., 
Fracción 1, y demás aplicables de l.::r Ley Federal de Reforma Agraria 
y de la Ley Federal de Aguas, promovido por el ejido del poblado 
"LA HUERTA", Municipio y E~tado de Aguascalientes, y 

HESULTANDO: 

PRil\/fERO.-Que por Resolución Prc,,idencial de 23 de Octubre 
de 1946, se dotó de Ejido a este poblado, con una superficie de 275-
40-00 Has., de fo" propiedades de lVlercedes Estrada de Singnoret, 
Tsidoro Brenner y l\:la. de Jesús lVIárqucz Vda. <le Fernández; dicha 
Resolución se ejecutó en >'US términos el 29 de agosro de 1947. 

SEGUNDO.-Qu<0 por escrito de fecha 27 de septiembre de 
1976, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 17 de diciem
bre del presente año, el pobado referido, solicitó del Ejecutifo a mi 
cargo, Dotación de Aguas, señalando para el efecto como fuente de 
aprovechamiento, las Aguas Negras o Residuales provenientes de la 
Colonia 1\Iartínez Domínguez, de la Ciudad de Agua,.c.a-lientes, las que• 
cle~cmhocan cn rerrrno~ del propio ejido. 

TERCERO.-Que rl día 21 de agosto del afio en curso, fue electo 
Comit<' Particular Ejecutivo, recayendo lo" cargos en los CC. J. Refu
gio Si¡mla E .. en >'ti cU'lidad de Prcsi<lentc; Juan Viatl Pérez, como 
Secrdnrio y Vocal Enriquc Córdoba E., quienc>' cuentan con ,:us re'
pectivos Nombramientos. 
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CUARTO.-Que la Inspección Reglamentaria de rigor, fue lle
vada a cabo por el Comisionado C. Ing. Luis Méndez Rucobo, el que 
por oficio de fecha 28 de noviembre de este año, informa lo siguiente: 

" ... En razón de la superficie a irrigar con las Aguas Negras 
que provienen de la Colonia Martínez Domínguez, de esra ciudad, y 
que afloran sobre la misma, son susceptibles de ser aprovechadas parn 
el riego de los cultivos que realizan los campesinos integrantes del 
Ejido '"LA HUERTA", siendo la conclusión ele carácter positivo para 
el ':fecto ,?e que se les dote con estas Aguas al núcleo ejidal peticio
nario. . . . 

QUINTO.-Quc el C. Representante General de la Secretaría dr: 
Agricultura y Hecursos Hidráulicos en oficio de fecha 29 de sepriem
bre de 1978, en respuesta a ill solicitud que le envió la Comisión 
Agraria Mixta, el 6 de septiembre del mismo año, nos informó lo 
~iguiente: 

" ... 1.-Las Aguas Negras de la Colonia Martínez Domíngue:r.. 
Municipio de Aguascaliente;;, Ags., son ele ·Propiedad Nacional y están 
consideradas dentro de la Fracción V, del Artículo So. de la Ley 
Federal de Aguas vigente. 2.-No existe ninguna concesión otorgada. 
3.-Sí existen volúmenes sobranres ... ". 

SEXTO.-Que aparecen agregados al expediente, plano que le
vantó personal comisionado exprofeso y Padrón de ejidatarios del 
poblado ''LA HUERTA, Ags., y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que del estudio al expediente que se resuelve, se 
ha llegado a la conclusión de que se ajusta al procedimiento que 
señala el Capítulo So. del Título lo., del Libro So., de la Ley Federal 
de Reforma Agraria y demás disposicionrs rrlntivft~ de la Ley Federal 
ele Aguas. 

SEGUNDO.-Que de conformidad con las conclusiones del comi
sionado C. Ing. Luis Méndez Rucobo y del Informe de la Secretaría 
ele Agricultura y Recursos Hidráulicos. consideramos que nos encon
tramos en condiciones de resolver en el presente asunro, congruentes 
con la;: afirmaciones de los mismos. 

Por lo anteriormente expuesto, con base en los artículos 9o. 
Fracción I, 292 y demás relativos de la Ley Federal lle Reforma 
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Agraria y aplicables de la Ley Federal de Aguas, el suscrito Gober
nador Constitucional del Estado de Aguasealientes, emite el siguiente 

MANDAMIENTO: 

PRl1\1ERO.-Es procedente la solicitud de fecha 27 de sept'iem
bre de 1976, presentada por el ejido del poblado "LA HUERTA", 
:Municipio y Estado de Aguascalientes, publicada el 17 del presente 
mes y año, en el sentido de que se les dote con las Aguas Negras o 
Hcl3icluales que descmbo=n en terreno:; del mismo ejido, que son las 
que provienen de la Colonia Martínez Domínguez, de la Ciudad de 
AguaseaJientes. 

SEGUNDO.-Es de dotarse y !Oe dota al poblado.que nos ocupa. 
de la;; Aguas Negras o reE'i<luales provenientes de la Colonia Martínez 
Domínguez, de lu Capital del Estado, las que desembocan en los terre
nos del propio poblado. para irrigar los mismos en beneficio del 
núcleo ejiclal de que !Of." trata. 

TERCERO.-Quc cu.::rlquier otro aspecto a concretizarse, deberá 
ser subsanado por la Comisión Agraria Mixta, al ejecutar CE'ta Reso
lución. 

CUARTO.-Que se confirma el Dictamen de la Comisión Agraria 
Mixta emitido con fecha~ 18 de diciembre de 1978. 

QUINTO.-Publíquese el presente l\1andamicnlo en el Periódico 
Oficial del Estado ele Aguascalientes. Not'ifíquese y ejecútese. 

Dado en el Palacio del Poder Eiécutivo del Estado a los dieci
nueve días del mes ele diciembre de mil novecientos setenta y ocho. 

At e n l a m e n t e , 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

Profr. J. Refogio Esparza Reyes. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Lic. Antonio Javier Aguilera García. 

(Publicado en el Periódico Oficial del Gobier?~ de Aguascalien
tes, Suplemento al Núm. 52, Tomo XLI, el 24 de d1c1embre de 1978). 
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"POBLADO: "COTORINA" 

l\'Iunicipio: Aguascalientes 

Estado: Aguascalientes 

Expedienre: 143/22/.72 

Acción: PRIMERA AMPLIACION DE EJIDO. 

ASUNTO: MANDAMIENTO 

V I S T O par.a. Resolución el expediente de Primera Amplia
ción de Ejido, que gestionan campesinos del poblado "COTORINA", 
del Municipio y Estado de Aguascalientes, y 

RESULTANDO: 

PPRIMEHO.-Que por Resolución Presidencial de fecha 20 de 
enero de 1927, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
24· de ma"yo del mismo año, se dotó de ejido al poblado "COTORINA", 
con una superficie de 240-00-00 Has., de las que 222-00-00 Has., sr. 
afectaron a la Hacienda de 'Peñuelas' y 18-00-00 Has., de las propie
dai:les de lVIanuel Díaoz. Dicha Resolución se ejecutó en sus térmi:100-
el 27 de febrero de 1927. 

SEGUNDO.-Quc con fecha 15 de junio de 1972, campesinos 
del poblado de que rn trata, solicitaron al Ejecutivo de mi car;;;o. 
Primera Ampliación de Ejido, para cuyo efecto señalaron la finca 
'El Divisadero', propiedad de Miguel Dosamantes. La petición fu., 
publicada el 19 de marzo del presente año en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Esrado. 

TERCERO.-Que la instauración del expediente de que se trata 
tuvo lugar el 22 de junio de 1972, y el Comité Particular Ejecutivo 
se integró el 20 de noviembre del mismo año, habiéndose designado 
a los CC. Angel de Lira, Gabriel Hernández Padilla y José Luis 
García, como Presidente, Secretario y Vocal respectivamente, habién
closeles extendido sus Nombramientos correspondientes. 

CUARTO.-Que la Comisión Agraria JVIixra levmlló el Censo 
General y Agropecuario correspondiente, mismo que arrojó los si
guientes datos: 19 habitantes, 2 jefes de familia, 19 capacitados, 
.56 ca'bezas de ganado mayor y 7 de ganado menor. Los nombres de 
los capacitado~ ~on: 1.-Jesús Orozco V. (y otro~ 18). 
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QUINTO.-En cumplimiento del artículo 286, de la Ley Fede
~·al de Reforma Agraria, la Comisión Agraria Mixta se allegó toda 
clase de información t{,cnica y legal, llevó a cabo las investigaciones 
de campo que fueron necesarias, se procuró la obtención de las 
eonslancias ele Auroridad competente respecto de las propiedades 
que o;e encuentran o son tocadas por el Radio Legal de 7 kilómetros 
y practicó un concienzudo eo.tudio de los expedientes de los poblados 
cuyos Radios de Afectación "e iuteriiercn con el de "COTORINA'', 
Municipio y Estado de Aguascalientes, de esta fonna, conoció a cien
cia cierta la situación real y legal prevaleciente. Los expedientes de 
mérito, corresponden .i:r los poblados "Los Cuervos". "San Anto_nio 
ele Peñuelas", "El Refugio de Peñuelas", "Montoro", ·"Tanque de los 
.Timénez". "El Cedazo". "Arellano", "Peñuelas", " Salto de Ojoca
lientc", "El Niúgara" y "Buenavis1a", todos del Municipio y Estado 
ele Aguascalicn1es. 

SEXTO.-Que La: misma Comisión Agraria Mixta recabó toda 
la información relativa a las propiedades que se enclavan o las toca 
el Radio Legal de Afectación correspondiente, debidamente cerlific!l
da5 por las autoriclade,; comperentes. Dichos datos demuestran que las 
superficies particulares, no son susceptibles de afectarRe con motivos 
dotatorios en favor de lo" campesinos Eolicitantes, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que del e5ludio e.fecluado al expediente y Dicta
men sometidos a la consideración del su>"crito, se deduce que la Co
misión Agraria l\1i.xta se ajustó a lo prescrito para estos casos, por 
],:i: Ley Federal de Reforma Agraria. 

SEGUNDO.-Que la capacidad agraria de 19 individuos, que
dó debidamente demm>trada, corno resultado de los trabajos Censale« 
pr.::rcticados. 

TERCERO.-Que los trabajos técnicos y legalc» llevados a cabo, 
demue5tran que no existen fincas susceptibles de afectación, para 
satisfacer las necesidades necesarias del Núcleo Gestor. 

Por lo anteriormente expuesro y con base en lo& Artículos 9o. 
Fracción I, 292 y demás aplicables de la Ley de Reforma Agraria, 
el suscrito Gobernador del Estado ele Agua,,c.::rlientes, dicta el si
guiente 
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MANDAMIENTO: 

PRIMERO.-Es procedente la solicitud de Primera Ampliación 
ele Ejido, hecha por campesinos del poblado "COTORINA", Muni
cipio y Estado de Aguascalientes el 15 de junio de 1972. 

SEGUNDO.-Es de negarse y se niega la Primera Ampliación 
de Ejido que se trata, por no existir fincas afectables, como se des
prende de los trabajos récnicos y legales ejecutados por la Comisión 
Agraria Mixta· en el Estado. 

TERCERO.-Se dejan a salvo los Derechos Agrarios ele los 19 
campesinos que resultaron capacitados para que los hagan v.aler opor
tunamente, si así les conviene. 

CUAH.TO.-Se confirma en sus partes el Dictámen de la Co
misión Agrari.::r :Mixta que dictó el 13 de noviembre de 1978. 

QUINTO.-Publíquese el presente Mandamiento en el Perió
dico Oficial del Estado, Norifíquese y ejecútece. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecurivo del Estado, a los cator
ce días del mes de noviembre de mil noveciento& setenta y ocho. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO 

Profr. J. Hefugio Esparza Hcyes 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Lic. Antonio Javier Aguilera García 

(Publicado en el mismo Ejemplar del ini;;erto anterior) 

2.-Segunda Instancia. 

Los expedientes de las acciones mencionadas en el Apar
tado anterior, son objeto de una Segunda Instancia en el 
procedimiento. 

El Delegado Agrario envía el expediente de la Primera 
Instancia a la Secretaría de la Reforma Agraria, para revi
sión en quince días, turnándolo en dicho lapso al Conseje-
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ro Agrario que corresponda, quien analizándolo lo somete 
a D:i"ctámen del Cuerpo Consultivo Agrario que emitirá en 
sesenta días. De conformidad con el dictárnen, se formulará 
un proyecto de Resolución que se eleva a la consideración 
del Presidente de la República, el que dicta sn Fallo, que 
una vez publicado se procede a ejecutarlo por conducto de 
la Delegación Agraria. La posesión definitiva comprende en
tre otro-s, el apeo y desl:inde de los terrenos concédidos y el 
señalamiento de aquellos que corresponde a otros ejidos o co
munidades o de propiedad narticular. El artículo 308 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, a este respecto expresa 
que "Las resoluciones de dotación se tendrán por ejecutadas 
nl recibir los campesinos las tierras, bosques o aguas que se 
les hayan concedido"; Por su _parte el artículo 305 in fine, 
d:ice que "Los planos de ejecución aprobados y las localiza
ciones correspondientes no podrán ser modificados". 

Si en la Primera Instancia se incurrió en deficiencias 
técnicas o legales en la integración del expediente, cuando 
éste se encuentra en estudio del Cuerpo Consultivo Agrario, 
se Acordará subsanarlas. 

En justificación de la Sc~uncla Instancia en el proce
so agrario, se m.anifiesta que "para cumplir con el sagrado 
derecho consagrado por nuestra constitución de que siem
pre se oiga a alguien antes de condenarlo o desposeerlo, 
nuestro artículo 304 insiste en que el Cuerpo Consultivo 
Agrario· revise todo con cuidado si los propietarios afectados 
fueron debidamente emplazados. De lo contrario, les brinda 
nueva oportunidad para que presenten sus pruebas y ale
guen lo que a su derecho convenga' Y viene así luego la 
resolución del expediente y la ejecución de Ja misma. de que 
se ocupan los artículos 305 y siguientC's ... Si importante es 
la resolución de su negocio, no lo es menos la ejecudón del 
fallo, ante la cual muchos malos jueces vacilan y caen .. ·· 
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Dramática en extremo ha sido en la historia del Derecho 
agrario mexicano al lapso, interminahle a veces, que me
dia entre el momento en que se pronuncia una resolución 
Presidencial y su ejecución". (26). 

En congruencia con lo expresado, creo interesante la 
transcripción del Oficio-Circular número 1/1967, de fecha 
16 de enero de 1967, que se dirigió a los Delegados en el 
País, del entónces Departamento de Asuntos Agrarios y Co
lonización: 

"'INSTHUCCIONES PARA LA EJECUCION DE RESOLUCIO
. NES PRESIDENCIALES E INTEGHACION DE SUS EXPEDIEN
TES DE EJECUCION, EMPLEANDO LA FOTOCRAl\'IETRIA. 

Con el propósito de poner a disposición de los núcleos campe
sinos, en el menor tiempo posible, las tierras que las conceden las 
resoluciones presidenciales y dejar definidos sus derechos sobre ellas, 
se estima conveniente emplear procedimientos expeditos que sin me
noscabo de l.a- necesaria precisión de los trabajos topográficos, per
mitan obrener en lapso breve la substanciación de los expedientes de 
ejecución que incluyen los planos definitivos que deben ser firmados 
por el C. Presidente de la República, con lo que termina legalmente 
la tramitación de un expediente agrario. 

Para el fín indicado y por acuerdo del C. Jefe del Departamen
to, s eservirá usted ajustarse en lo sucesivo a las siguientes instruc
ciones: 

1.-Cuando se trate de la ejecución de resoluciones presiden
ciales que conceden tierras que fueron localizadas como resultado 
de los trabajos zonales del Programa Nacional Agrario empleando 
la fotogrametría, como primer paso deberán confrontarse sus pla
nos con el mosaico fotograrnétrico correspondiente a fin de deter
n1inar si existen discrepancias. 

2.-De no haber discrepancias se trasladarán del mosaico al 
plano proyecto aquellos der.a-lles y puntos de inflexión que se con-

(26) Antonio de lbarrola.-Obra citada, Págs: 450 y 4.Sl, 
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tengan en el perímetro del área concedida. Hecho ésto, se eom1s10-
nará personal para ejecutar la resolución presidencial, debiendo es• 
lar presente en la diligenci.u• el Jefe de la Zona Ejidal respectivo. 
En caso de encontrarse discepancias al verificar la confronta, debe
rán hacerse con10 es costumbre, las aclaraciones pertinentes antes de 
ordenar la ejecución. 

3.-Ltt dclimiración de la superficie concedida por la resolu
ción presidencial, como parte ele In diligencia de ejecución, deberá 
concreL.a·n'e a localizar y ainojonar en el terreno, de acuerdo con el 
plano proyecto, los puntos de inflexión, fijar puntos que faciliten la 
identificación de los linderos si fuere necesario, y en caso de teneres 
que abrir brechas, ésto se hará posteriormente por los campesino;; 
beneficiados, bajo la dirección y vigilancia del Jefe de Zona Ejidal 
que corre>'ponda. 

En cuanto al acta de posesión y deslinde, se hará consrar en 
ella, con la mayor aproximación los rumbos y distancias del polí
gono que comprende el área n1otivo de la posesión, los que se ob
tendrán del plano proyecto; dsecripción lo más preciso posible de los 
puntos de inflexión que se señalen y lo;; detalles que faciliten su lo
calizaci<ln y que permitan dado C'] ca·;oo, el replanteo del perímetro 
del ejido o ele parte ele {,]. · 

4.-Ejecutada la re"olución ]Hcsidcncinl, se procederá a for
mar el plano de ejecución, medianre calcrr en papel albanene, ya sea 
del plano proyecto c¡ue sirvió para la diligencia, o del mosaico si se 
hace necesario contar con mayor número de detalles, previo tra"-
lado a éste del plano proyecto ele ejecución. En ambos casos deberá 
anotarse en el plano formulado las referencias al 1nosaico fotogra
métrico que se consultó y utilizó, fecha en que éste se hizo y la zona 
de trabajo del Programa Nacional Agrario a que corref'ponden la" 
tierras concedidas. 

5.-En arención a lo establecido en los punto" 3 y 4·, se elimi
narán, como !'artes integrantes del expediente de ejecución, las car
teras de campo, planillas de construcción y cálculos correspondien
tes al perímetro p:eneral, debiendo incluirse solamente los datos rP• 

ferentes a poligonales que hay.a- habido necesidad de correr para lo
calizar los puntos a c¡ue se refiere la regla 3. en el caso de que no se 
hubieran hecho al verificar lo" trabajos ele investig<rción en la zona. 
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6.-Quedan vigenres las instrucciones respecto a los demás do
c?m~ntos que deben integrar un expediente de ejecución, siendo los 
s1gu1entes: 

Acta (origina] o copia) de elección del Comisariado Ejidal, 
en su caso. 

dal. 

Acta de posesión y deslinde. 

Copias de las notificaciones a los colindantes y a los afectados. 

Copia del telegrama de aviso de posesión y deslinde. 

Constancia del amojonamiento expedida- por Ja autoridad cji-

En su caso, copia de la cédula notificatoria de señalamiento de 
plazos par.a- levantar cosechas pendientes. 

Copia del oficio del envío del acta de posesión y deslinde a la 
Oficina del Registro Agrario Nacional. 

Forma Estadística. 

Informe del Operador. 

/ng. Joaquín Franco B. 

3.-Unica Instancia 

Atentamente 

Secretarios Generales 

lng. Luis G. Alcerreca 

Entre las acciones que dan orígen a expedientes que se 
sustancian en Unica Instancia, es decir en que intervienen 
toralmente las autoridades agrarias de carác-ter Federal, se 
tienen: 

De Creación de Nuevos Centros de Población.-Se ini·
cian de oficio cuando a campesinos se les han negado tie
rras por otros medios dotatorios, debiéndose recabar la con
formidad de los interesados con la implantación de tal pro
cedimiento. La solicitud escrita respectiva, puede señalar las 
fincas e presunta afectación, y será prese.ntada al Delegado 
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Agrario de la vecindad de Jos requirentes, funcionario que 
de inmediato enviará e] escrito a Ja Secretaría de Ja Refor
ma Agraria, puhlicándosc en el "Diario Oficial" de Ja Fe
deración v en los Periódicos Oficiales del Estado de resi
dencia de ·los demandantes, y del Estado de la ubicación de 
Jos terrenos de posible afectación, a cuyo Registro Püblico 
de la Propiedad se comunicará para que cfcctüe las anota
ciones m.argina]es, provisionales- o definitivas, mismas que 
se cancelarán si la finca resulta inafcctable. 

En treinta días la Delegación Agraria haní un estudio 
pormenorizado del caso y lo dará a conocer a la Secretaría 
de la Reforma Agraria. 

La publicación de la solicitud sirve de notificación 
para los propietarios o poseedores de predios de presunta 
afectación, sin perjuicio de que, dentro de los quince día<;, 
se les haga saber del asunto por medio de oficio dirigido 
al casco de la finca, para que expresen por escrito, en cua
renta y cinco días, ]o que consideren en Derecho. 

La Secretaría de la Reforma Agraria, al recibo de la 
solicitud, en sesenta días analizará los aspectos de canti
dad y calidad de tierras, bosques y aguas que tengan que 
ver con la acción, los servicioo. sociales, el traslado de los 
beneficiarios, etc. Todos estos estudios se tornan al Eiecu
tivo Local y a la Comisión Agraria M:ixta para que, en quin
ce días, opinen al respecto, luego el Cuerpo Consultivo Agra
rio Dictamino y el Secretario de la Reforma Agraria, lo so
mete a la consideración del Presidente de la república, para 
que resuelva. 

Dotación Complementaria o Ampliación de Oficio.
Estos expedientes se tramitan de oficio v en Unica Instancia, 
teniéndo lugar cuando las tierras otorgadas resultan insufi
cientes: trátese de unidades individuales de dotación ejidal 
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que en su procedimiento culminan en Resolución Presiden
cial. 

Permutas de Bienes Ejidales.-Los ejidos interesados 
solicitan al Delegado Agrario que inicie el procedimiento, 
requiriéndose la conformidad de por lo menos las dos terce
ras partes de los integrantes de los ejidos que pretenden per
mutar. En quince días, el Delegado Agrario, y dando vista 
al Banco Oficial que opere con alguno de esos núcleos agra
rios, estudiará la cantidad y calidad de las ti:erras o de las 
aguas objeto de la permuta, v enviando el expediente inte
grado a la Senetaría de Ja Reforma Agraria, para que su 
caso se emita Resolución Presidencial. 

Idéntico procedimiento al anterior, se sustancia cuan
do se trata de expedientes de Fusión y División de ejidos, 
agregándose que se considerará Jo referente al nombramien
to de las Autoridades internas de los ejidos sujetos a estas 
acciones. 

Expropiación de Bienes Ejidales y Comunales.-Lns 
interesados en la expropiación de esta índole. deberán pro
mover por escrito ante la Secretaría de la Reforma Agraria, 
inforni::mdo sobre la cantidad y calidad de los bienes que 
para ello se proponen, la finalidad. la causa de utilidad pú
blica que se invoca, lo referente a la indemnización que la 
misma expropiación conlleva. 

Dicha Secretaría de Estado notifica mediante oficio 
al Comisariado del poblado señalado, publicando la instan
cia en el "Diario Oficial" de la Federación y en el Periódi
co Oficial de la Entidad en que se localiza el núcleo. y se 
pide a su Gobernador, Comisión Agraria Mixta, y Banco 
Ofidal que operare crediticiamente con el ejido o comuni
dad, que en treinta días Opinen al respecto. 

Se practican trabajos técnicos informativos, se corn-
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prueban los datos consignados en la solicitud y la Secreta
ría de Desarrollo Urbano y Ecología, realiza un Avalúo. To
da la actividad enunciada, se concluirá en un plazo de hasta 
noventa días. 

El expediente formado, se pone a la consideración del 
Presidente de la República para que dicte su Decreto de
finitivo. el cual antes de ejecutarse, se tendrá perfcctmncn
te establecida la indemnización correspondiente o la forma 
inmediata en que ha de efectuarse. 

Cuando la expropiación recae sobre el elemento Agua. 
tiene importante intervención aparte de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, la de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Reconocimiento v Titulación de Bienes Comunales.
Esta acción tiene lugar cuando comuneros o sin1plemente 
poseedores de terrenos de esa naturaleza, les es indispensa
ble su reconocimiento y titulación. Los interesados presenta
rán su solicitud escrita al Departamento Agrario anexando 
los títulos o pruebas de sus derechos y comprobantes de que 
constituyen una comunidad. nombrando a la vez dos repre
sentantes que tramitarán el expediente. También este pro
cedimiento se podrá iniciar de oficio. 

En d:iez días el Delegado enviará copia del escrito ini
cial a la Secretaría de la Reforma Agraria para su publica
ción en el "Diario Oficial" de la Federación y en el Perió
dico Oficial del Estado en que se ubican los terrenos. 

En treinta días serán localizadas esas tierras, se levan
tará un Censo de Población, se verificará la posesión y actos 
de dominio que se argumenten y se determinará paleográfi
carnente la autenticidad de los títulos ofrecidos; treinta días 
después, conociendo los interesados lo real:i7ado por las au
toridades agrarias. expresarán lo ciue a su derecho conven
ga. En el mismo lapso, opinará el Instituto Nacional Indi
genista. 
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El Delegado, resumiendo y opinando, envía el expedien
te a la Secretaría de la Reforma Agraria, la cual lo turna al 
Cuerpo Consultivo Agrario para que Dictamine y el Pre
sidente de la República lo resuelva definitivamente. 

En los ciento veinte días posteriores a la ejecución de 
la Resolución, previo estudio, las autoridades agrarias lleva
rán a cabo trabajos socio-económicos de la comunidad, de 
satisfacción a las necesidades de ésta, los referentes a fundos 
legales y zona urbana y a la producción y a la constitución 
de la Parcela Escolar y Unidad Agrícola Industrial de la 
Mujer. 

Este orocedin1iento se da respecto de terrenos que no 
tienen problemas de limitación con parti'culares u otro nú
cleo de población, casos en los cuales procede la Restitución 
o de C-0nflicto nor límites. respectivamente. 

Conflictos por límites de bienes con Comunidades, E1í:
dos o con Partic11lares.-Se inici::i a netición de parte o de 
oficio. En diez días el Delgeado Agrario not·ificará a la con
traparte. requiriendo a las Partes para aue drsignen dos re
presentantes, quienes conciliatoriamE'nte podrán solucionar 
el asunto. de Jo contrario, la instanc:ia se publica en el Pe
riódico Oficial de la ubicación de los terrenos en conflicto. 
En noventa días, la Delegación levantará topográficamente 
esos terrenos y demás propiedades particulares incluídas o 
:inminente, al problema, formulándose un Avalúo de estas 
í1ltimas. 

Conociendo estos trabajos, los interesados gozan de se
senta días para ofrecer pruebas y producir alegatos, al cabo 
de los cuales el Delegado resumriá. opinará y enviará el ex
pediente a la Secretaría. para que en treinta días, oyendo al 
Instituto Nacional Indigenista, Dictam:ine y el Presidente 
de la República emita su Resolución; en la ejecución se le-
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vantará Acta de Conformidad, y quien no sea de acuerdo, 
estará en aptitud de promover Juicio de Inconformidad an
te la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en quince días 
a partir de la notificación de la Resolución, la que causará 
estado si no es impugnada. Comparece como Autoridad Res
ponsable el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secreta
ría de la Reforma Agraria, y se indican periodos de Pruebas 
y Alegatos, y sentenciado el caso, es la Autoridad Agraria la 
que ejecuta el resultado. 

Es preciso apuntar que en este aspecto la Ley Federal 
de Reforma Agraria consigna atribuc:iones propias de la Ley 
de Amparo y del Poder Jurisdiccional, atentos a los plazos, 
términos y procedimientos que ésta hace efectivos cuando 
todo acto de autoridad lleva im_plícitos agravios. 

Nulidad de Fracc:ionarnientos de propiedades afecta
bles.-Culmina este procedimiento en Resolución Presiden
cial. Se publica la soÜcitud de los campesinos que pretenden 
esas tierras en satisfacción de sus necesidades. Se decreta la 
vaH.-dez o invalidez del fraccionamiento y según el caso, otor
gárselas o denegárselas. 

Nulidad de Contratos y Concesiones.-Estas acciones 
concluyen en Resolución Presidencial con la que se diluci
dará si a partir de 1876 se Contrató o Concensionó con con
secuencias de acaparamiento de tierras, aguas y riquezas na
turales perjudicando al interés público; de comprobarse. esos 
elementos pasan a constitufr reservas para fines agrarios. La 
Declaratoria se publica en c1 Diario Oficial" de la Federación 
y se inscribe eri el Registro Público de la Propiedad. 

Abundando en el tema que nos ocupa. se dke que los 
expedientes agrarios sustanciados en Unica Instancia, por 
exclusión, son aquellos en que no se dicta Resolución Pro
visional, o sea de los Gobernadores de los Estados, sólo Re-

- 86 ___:. 



solución definitiva, del Presidente de la República. Tráta
se entónces de que en su procedimiento, la ingerencia es pri
mordial de las Autordades Administrativas competentes de 
la esfera Federal. 

En relación con ésto y en referencia a otra acción, el 
Doctor Mendieta y Nuñez dice: "La ingerencia de los gober
nadores de los Estados ... en materia de dotación de aguas, 
no tiene, en nuestro concepto, razón de ser cuando se trata 
de aguas de propiedad nacional y motiva interferencias per
judiciales porque, no obstante los estudios previos ordena
dos por la ley, las resoluciones provisionales de los Eje
cutivos locales pueden producir serios trastornos en los sis
temas de distribución de aguas acordados por la Secretaría 
de Agricultura y Ganadería (de Agricultura y Recursos Hi
dráulicos, ahora) según planificaciones cuyo orígen y fina
lidad sólo diclrn Secretaría conoce. Cuando el Presidente de 
la República pronuncia la resolución definitiva, restitutoria 
p dotatoria de aguas (La expresada Secretaría) hará, en su 
caso, el reajuste definitivo de los aprovechamientos afectados 
y ordenará Ja ejecución de las obras hidráulicas necesarias". 
(27). 

Por lo que vé a la Expropiación de bienes ejidales y 
comunales, las Autoridades del ámbito Local, el Gobernador 
Estatal y la Comisión Agraria l\/Iixta, solamente opinan al 
respecto y de no hacerlo, se considera que tácitamente no 
liay oposición para proseguir con la expropiación. El mismo 
maestro Mendieta y Nuñez, se preocupa sobremanera por 
la carencia de intervención del Cuerpo Consultivo Agrari'o 
en asuntos como los que se analizan, lo cual aun cobra vi
.gencia, cuando de la lectura a los artículos del 343 al 349 
de la actual Ley Federal de Reforma Agraria, no se deriva 

(27) Dr. Lucio l\.fcndiPt11 y Nuñez.-Obrn citada, Pág. 363. 
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que entre a su estudio el citado Cuerpo Colegiado. Ello es 
contradictorio con lo prescrito por los artículos 16 en rela
dón con el 80. de la Ley referida, pues el Cuerpo Consulti
vo Agrario debe Dictaminar los expedientes que resuelve el 
Presidente de la República, siendo una ele las acciones agra
rias, la prescrita en la fracción V del artículo mencionado 
en último término. 

En la nulidad de fraccionamientos ejidales, "el asun
to se resuelve en única instancia y la resolución Presiden
cial tiene e] carácter ele sentencia definitiva en asunto con
tencioso ... " (28). 

A propósito de los Decretos expropiatori:os, debe indi
car que Decreto, sernanticam.entc, significa decidir con au
toridad por parte del Jefe de Estado; determinación de ca
rácter político o gubernativo. 

Teoricamente, es una "decisión de un órgano del Esta
do, que crea situaciones jurídicas concretas o individuales 
y que requiere de cierta formalidad (publicidad) a efecto 
de que sea conocido por aquellos a quienes va dirigido ... 
Y Decreto del Ejecutivo, es la decisión "que se expresa en 
un acto administr:itivo puro y simple, dictado de acuerdo 
con facultades establecidas, en la Ley y que crea situaciones 
jurídicas individuales". (29). 

Son "disposiciones del Poder Ejecutivo relativas a las 
distintas ramas de la Administración Pública, los cuales de
ben estar firmados por el secretario de Estado a cuya com
petencia corresponda el asunto, para tener fuerza obligato
ria". (30'). 

(28) Dr. Lucio l.Vfondieta y Nuñcz.-Obra citada, Pág. 374. 
(29) Miguel Aeo,ola Romero.-Obra cilacl.'1'. Pág. 187. 
(30) Ricardo Soto Pércz.-"NocionP~ de Derecho Positivo Mexica

no".-Editorial Esfinl':c, S. A., Novena Edición, México 1978, 
Pág. 46. . 
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Por.su parte, resolución desde el punto de vista semán
tico, representa soluciones un problema en todos sus elemen
tos, a partir de los que ya se conocen, o sea, que en nuestra 
Materia, se debe resolver en base a la premisa de que los 
campesinos no cuentan con los elementos necesarios o sufi
cientes para subsistir. 

Por ende, al Decreto es ele concebírsele con finalidades 
de establecer un servicio público, y a la resolución en el as
pecto de beneficiar a un grupo concreto de individuos, aten
tos a las condiciones socio-económicas de éstos. 

Ahora bien, se conocen como resoluciones agrarias 
Constitutivas, las que establecen a un ejido en su concep
ción más amplia y desde luego los derechos de sus integran
tes, y como declarativas, aquellas que consideran la posesión 
con anterioridad, de tierras y los consecuentes derechos de 
los núcleos de carácter agrario, creados con tal antelación. 

"Hallaremos en Derecho Agrario sentencias declarati
vas de la existencia de una comunidad y constitutivas de un 
nuevo centro de población". (31). 

En otro órden de cosas, se habla en este Capítulo de 
Nulidad de fraccionamientos de propiedades afectables y 
ele Contratos y Concesiones. En este contexto, se afirma: "La 
teoría de las nulidades en materia agraria, aun cuando subs
tancialmente se rige por los postulados que en la materia in
forman todo nuestro sistema legislativo, presenta evidentes 
rasgos excepcionales, basados en los principios que confor-
1nan la estructura del Derecho Agrario Mexicano, como son 
el preponderante interés social de sus instituciones, su ca
rácter tutelar y reinvindicatorio; por ello, independiente
mente de las hipótesis que contemplan las reglas generales 
en materia de inexistencia y nulidad, el Derecho Agrario 

(31) Antonio de lbarrola.-Obrn citada, Pág. 1121. 
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establece nuevos casos fundados en razones de eminente in
terés social. 

"La Ley Federal de Reforma Agraria distingue con to
da precisión, entre existencia y nulidad jurídica, siguiendo 
ei; este renglón el criterio del Código Agrario de 1942, en 
efecto, los artículos 52, 53 y 75 de la Ley contemplan ca
sos de inexistencia y los artículos 32, 50, 210, 265, 266, en
tre otros, del propio ordenamiento legal señalan l1ipótesis 
de nulidad. . . . Cada uno de los procedimfontos de nulidad 
tiene específicamente determinada su esfera de acc:ión y la 
secuela procesal ... Ningún caso de inexistencia se contem
pla en Jos procedimientos de nulidad regulada por la Ley 
porgue no requiere declaración de autoridad". (32). 

Un acto es inexistente cuando falta uno o .más de sus 
elementos esenciales; la nulidad absoluta de los actos o nuli
dad de pleno derecho, se da cuando contrarían a una ley 
prohibitiva, aJ órden público o a las buenas costumbres. Por 
su parte Ja nulidad relativa o anuJabilidad. sucede cuando 
en un acto, están viciados de irnncrfccción Jos supuestos de 
existencia. Los efectos proYisionales producidos por los ac
tos nulos, se destruven. 1·ctroactivamcnte, cuando esa nuli
dad es declarada poi· autoridad competente. 

Debe observarse "el principio general importantísimo 
de que cuando el legislador protege intereses que son de ór
den público, el acto que infrinja la ley será nulo de pleno 
derecho. Cuando trate únicamente de defender derechos 
privados, renunciables, se tratará de una simple anulabili
dad. En todo caso los derechos de la clase cnmpesina mex:i·
cana legislativamente defendidos son de órden público. El 
art. 266 protege derechos campesinos ínter pares, entre los 
mismos ejidatarios; por eso tiene cabida la nulidad relativa 

(32) Raúl Lemus García.-Ohra citada, Págs. ~96 y 397. 
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prevé el caso de que 'la asignac:ion individual de las parce
las no se hubiere hecho conforme a las normas estahlceidas 
por esta ley para los fraccionamientos ejidales'. Entonces po
drán anularse éstos en forma total o parcial, según el caso, 
de acuerdo con el procedimiento correspondiente". (33). 

( ;~;~) Antonio de lbarrola.--Obra citada, Pág. <J03. 
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Capítulo IV 

TNTEGRACTON DE LOS EXPEDIENTES DE 
EJECUSION DE RESOLUCIONES 

PRESIDENCIALES 

Los expedientes de ejecución de Resoluciones Presiden
ciales, deberán constituírse, principalmente, por los siguien
tes documentos: 

1.-0rden de Ejecución.-Es el oficio que se gira al 
Delegado Agrario respectivo, para que provea al cumpli
miento de Ja Resolución Presidencial; se formula y antefir
ma en la Dirección General de la Tenencia de la Tierra y 
Jo rubrica el Subsecretario de Asuntos Agrarios y a veces el 
Secretario de la Reforma Agraria. 

Dicha orden es breve v encontramos su fundamento en 
los artículos 13 y 305 de ]~ Ley Federal de Reforma Agra
ria. 

Los términos del Oficio, son corno sigue: 

"Exp ...... . 

No ...... . 
C. DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA RE-

FORMA AGRARIA EN EL ESTADO DE ....... . 
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Presente: 

Remito a usted. . . copias certificadas de la Resolu
c1011 Presidencial y del plano proyecto del expediente de 
Dotación de tierras (o de Acción que se trate), del pobla
do .... , lVIunicipio .... , Estado de .... , para que proce
da a ejecutarla en sus términos. Dicha Resolución Pres:i
dencial fue publicada en el Diario Oficial" de la Federa-
ción número. . . . de fecha . . . . de . . . . de .. . 

México, D. F., a .... de ...... de ..... . 

Atentainente 
Sufragio Efectivo, no Reelección 
Secretaría de la Reforma Agraria 

" 
El Delegado Agrario, acusa recibo de la Orden· de Eje

cución y documentos adjuntos a la misma. 

2.-0ficio de Comisión.-En éste, el Delegado Agra
rio designa e insrtuye a personal de su adscripción, primor
dialmente de profesi·ón o conocimientos topográficos, para 
que ejecute la Resolución Presidencial. Al Comisionado, se 
le consigna el siguiente oficio: 

"C. Ing ..... 

Presente: 

El señor Subsecretario de Asuntos Agrarios, por oficio 

de fecha .... , ordena la ejecución de la Resolución 
Presidencial que indica, permitiéndose transcribir la Orden 
correspondiente: 

(Se transcribe la Orden de Ejecución). 

Por tanto, se le comisiona al efecto, para la cual dis
pone de. . . . días. 
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Se le recomienda provea lo necesario para la práctica 
de esas diligencias e informe en su oportunidad de los inci
dentes que acontezcan, así como al concluír los trabajos 
que ahora se le encomiendan. 

Atentamente. 

Lugar y fecha ..... 

EL DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA 
REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO. 

,, 

3.-La Resolución Presidencial.-Oue es el documen
to mismo en torno al cual se integra el expediente de la ac
ción agraria que corresponda. Precisa expresar que con la 
Orden de Ejecución, se envían al Delegado las copias cer
tificadas necesarias de la Resolución Presidencial, quien las 
hace llegar al Comisionado para ejecutarla, y a la Comisión 
Agraria Mixta. 

4.-Plano Proyecto de Localización.-Se trata de la 
representación i;!ráfka del terreno que con.signa la Resolu
ción Presidencial; el Comisionado eiecutor lo utiliza como 
guía en su cometido. Este plano deberá contener los datos 
más completos posibles que indiquen los linderos, calidad, 
cantidad de H·erras, aguas o bosques. barrancas, ríos, arro
yos, lagunas, vías de coni.unicación. zona urbana, monumen
tos. monioneras, orientación, etc. En su estructuración y for
malización, Je precede un plano informativo o sea un ante
provecto con elementos de conocimiento similares; se reco
mie'nda construírlos a escalas ] :20000 ó 1 :40000. 

5.-Acta de Poses~ón y Dc<:li1,dc.-Es el clocnrnento 
0uc dPbiendo ser coincidente con la Resolución Presidencial, 
describe todos los pormenores de la ejecución: nombres y fir
mas de las autoridades del núcleo agrario, municipales, pro-
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pietarios afectados o sus representantes autorizados, colin
dantes y demás asistentes al acto; los puntos resolutivos y 
consideraciones necesarias. mcnsurn v recorrido detallado 
del perímetro general y ele los terrenÓs afectados, así corno 
relato razonado de los datos antes mencionados, incluyendo 
los n1n1bos y orientación astronómica; los incidentes, la con
formidad con la ejecución parcial o total. Solemne es el he
cho cuando el Comisionado ejecutor hace entrega de los 
bienes en nombre del Presidente de la República y el recibo 
por parte de las autoridades internas del poblado beneficia
do. 

Los Artículos 307 y 308 de la Ley Agraria en vigor, 
comprenden porn1enorizadan1ente esta importante etapa que 
nos ocupa, Un ejemplo del Acta ele Posesión y Deslinde, es 
el siguiente: 

"ACTA DE POSESION Y DESLINDE BELATIVA A LA (DO
TACION, AMPLIACION O RESTITUCION) DE EJIDO AL POBLA-
DO ................. MUNICIPIO DE ................. DEL 
ESTADO DE ............... . 

En el Pohlndo ...... J\Tunic:ipio de ...... del E~tado de . _ .•.. 
siendo las ...... horas del rlía ...... del mPs ele ...... ele 19 .... , 
Fe reunieron (indicar el punto de i·cunión que debe ser un lugar públi-
co) los CC. (nombres) ...... representante de la Delegación de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado; .... ; . . . . y .... 
(nombres) Pre•ielentc, Secretario y Tesorero respectivamente del Co
misariado ejidal, (mencion.7r las Autoridades, propietarios afectados 
y colindante!' o "U" representantes elebielarnenre atuorizados que con
~nrran a la diligencia, con expresión de nombres y sus respectivos 
cargos o fincas que representan) y lo• vecinos del Poblado que al 
final se expresan con el objeto de proceder a dar cumplimiento a la 
Resolución PreRidencial <le fecha ...... , publicada en el ''Dairio 
Oficial" de la Federación el día .... , que en su>' puntos resolutivos 
dice: 

PRIMERO: 
SEGUNDO: 
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'I'ERCEHO: 

(Se transcriben tan1Lit:·.11 los Con,;iderando5 que ~e mencionen en 
los Puntos Resolutivo;; o aquello;; qu<' "<' e,-.time necesario que se co
nozcan). 

Se dio principio a la diligencia dundo lectura a la Hcsolución 
Presidencial de que se trara y en seguida el Ingeniero en unión de lo, 
presentes, teniendo a la vista el plano proyecto aprobado. :'e dirigió 
a identificar la i'u,;odicha ~upcrficie de . . . . (lwctÍlrcu". án·a;o y cen
tiárea»), recorr.i .. ndo pn lo po,-ible Jo,_ terreno" afectnbl"" cuya dP~crip
r.ión e>' la ,-iguiente: { dc;,cripeiún clara, detallad u, y ordenada del 
perín1elro de cada una de la;. a f eeraciones, mencionando vértice por 
vértice en número progresivo, colindancias y lind<•ro" 11ut11rln1•" qur 
hubiere, tale;. como: cerro,., río,,, arroyos, barrancas, etc., o artificialt>>< 
corno: can1ino~ .. canales, zanias, cercas, ele .. tatnbit.;n 1nojonPras con 
:.:-;u::- respectivos no1nbrcs y cuando tu vieren varios ¡;e anotarán todos. 
Igual descripción en cada afectación, <le las zona" ele protección o 
porciones no afectadas q11c hubiercn quedado rodeadas por nfectacio
ncs, que deben aparecer en el plano. exprrsnndo cuando >'ea posible 
las cxrensiones que abarquen. Al terminarse de deslinar la afctación 
de c..-rda finca o parte de e«a a frctación si se compusiere de \'arias 
porcione" se inrlicnrán la~ supPrficies y calidades que comprenda la 
afectación a cada una de t>lln~. agregándose en r~te ca~o • .crl finaL 
la afectación totnl a la finca y •us calidades de tierras. Las distan
cia>' se tomarán del plnno gráficamente, con la aproximación de un 
milímetro. Lo~ rumbos que ;oc cxprcs:in ;-.erán astronómico>', 'Norte, 
Este, Oeste. Norocsre, Su1·oeste. Sureste'). Ter1nin:rndo el recorrido 
anterior el Ingeniero comisionado declaró: "En nombre del C. Prc>'i
dC'nte ele la República y en cumplimiento de ;;n Resolución de fecha 
.... , publicada en el "Diario Oficial" dt> la Federación. que concec1ió 
(<lotaciém, ampliación o rci'titnción) de ejidos ,r] poblado de .... , 
1\ilunicipio de ....• del Estado dl, .... , con . . . . (hetcáreas, áreas 
y centiáreas), doy posesión ele la" tierras que se acaban ele recorrer y 
describir y que están señalada>; en el plano proyecto aprobado y lrngo 
formal r.ntrep:a de ella" a C"t<' pohl:ulo por conclncCo ele ;ou Con1isariado 
Ejiclal." 

El Presidente del Comisariado Ejidal elijo: "'En nombre del 
Poblado, decl;:rro que son de rccibir~e y se reciben. los terrenos que 
fueron concedirlos en (dotación. ampliación o restitución) a este pobla-
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do; que se compromete a rcspeatr las siembras hechas con anterio
ridad y que se sujetará para la buena administración del ejido a las 
instrucciones dadas o que en lo sucesivo diere la Secretaría de la 
Reforma Agraria." 

Se hace constar que con la debida anricipación fueron citados 
para la diligencia, señalándoles día, hora y lugar, a los propietarios 
afectados y colindantes, para hacerles conocer los linderos del ejido 
entreg¡a-clo. 

EL COMISIONADO 

EL COMISAIUADO EJIDAL 

El Presidente El Secretario El Tesorero 

FIRMAS Y HUELLAS DE LOS DEMAS 
ASISTENTES. (De ser posible ele todos 

los beneficiados). 

A la vez, se expiden diversas Constancias referente& a la ejecu
cit'.in material de la Re,olución Presidencial: 

"CONSTANCIA DE DESLINDE, BRECHEO Y AMOJONAMIENTO. 

POBLADO.-
MUNICIPIO.-
ESTADO.-

Los que suscriben, integrantes del Comisariado Ejidal y Consejo 
de Vigilancia respectivamente, del ejido antes cirado, ceritfican y 
hacen constar que, en cumplimiento a las órdenes expedidas por el 
Delegado Agrario en el Estado, en oficio número .... , de fecha .... , 
el C. lng. . . . . ha dado por terminados los trabajos de Deslinde, 
Brechco y Amojonamiento de los terrenos que ordena la Resolución 
Presidencial de fecha .... , por concepto de . . . . (dotación, amplia
ción o restitución), con una superifcie total ele . . . . hecráreas. 

Por tanto, manifestamos nuestra plena conformidad con los tra
bajos realizados. 
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El Presidente 

Alenla1nenle, 

(Lugar y focha) 

EL COMISARIADO EJIDAL 

El Secretario El Tesorero 

Las .mismas Autoridades Ejidales, en unión con el Dele
gado Agrario, Comisionado ejecutor y demás interesados, 
hacen Constar sobre la forma en que se ejecutó la Resolución 
Presidencial, es decir si· es que la ejecución fue Total, Par·· 
dal o I nejecutablc por imposibilidad rnateiial o legal. 

De la <locun1entación relativa, se entrega copia a las au
toridades del Poblado: 

POBLADO.
MUNICIPIO.
ESTADO.-

ASUNTO: Acuse <le recibo de la 
documentación que ~t· 

indica. 

(Lugar y Jcchn) 

La,- autoridad<'> Ejidal"" por medio ele la prc;;enle, hacen cons
tar que recibieron la siguienre docu1nenlación, relacionadu. con la 
Ejecución o Deslinde ele los terrenos concedido& por Resolución Pre
~idencial ele fecha ..•. : 

1.-
2.-
3.-
4.
ele. 

El Presidente 

Atentamente, 

EL C:OMISAHTADO EJTDAL 

El SecrC'lario El Te~orero 
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Conforme el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, las diferentes Direcciones Generales que 
intervienen en la ejecución o en sí en el expediente que con 
ese motivo se integra, emiten Constancia a] respecto funda-
111entándose, según su ámbito de competencia, en los artícu
los I 1, 15, 17 a 23, 26, 27, 29 a 45 del citado Reglamento. 
Las Direcciones Generales son: De Administración, De Asun
tos Jurídicos, De Autoridades Eji<lales y Comunales, De 
Bienes Comunales, De Capacitación Agraria, De la Carta 
Agraria Nacional, De Colonias. De Comercialización de la 
Producción Agraria, De Condliación Agraria, De la Tenen
cia de la Tierra, De DesarroUo Agro-industrial, De Estadís
tica, Forestal, Ejidal y Comunal, De Inafectabilidad Agríco
la, Ganadera y Agropecuaria, De Inspección, Procuración 
y Quejas, De Nuevos Centros de Población Ejidal, De Or
ganización EjidaI, De Organización y Capacitación Admi
nistrativa, Para la Investigación Agraria, De Programación 
~, Evaluación. De Promoción de Apoyo Financiero y Contrn
loria de Fondos Comunes, De Promoción Social Agraria, De 
Registro Agrario Nacional, De Recursos No renovables, cii
dales y comunales, De Servicios Ejidales y Comunales, De 
Servicios Electrónicos, De terrenos Nacionales, De Procedi
mientos Agrarios. 

Tales Constancias, se formulan del siguiente modo: 

"Exp.

No.-

De acuerdo con el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, publicado en el "Diario Oficial" de la Federación 
de fecha 22 de septiembre de 1977, esta Dirección (la que corresponda 
de las anotadas), hace constar nuestra actuación en el expediente de 
(acción agraria), del poblado .... , Municipio de .... , Estado de 
.... en la forma siguiente: 

(Los pormenores de la actuación respecriva) 
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México, D. F., a 

Atentamente, 

EL DIRECTOR GENERAL DE 

Según la conformidad o inconformidad con la ejecución 
de la Resolución Presidencial, se levantan las Actas corres
pondientes: 

"ACTA DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 308 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

Los que suscriben Autoridades Ejidales, en nombre propio y en 
representación de todos los ejidutarios del poblzdo .... , Municipio 
de .... , Estado de .... ; por medio de la presente manifiestan su 
conformidad con la Ejecución de la Resolución Presidencial de fecha 
•... , publicada en el "Diario Oficia·l" de la Federación el .... , y 
que por lo tanto están conformes y reciben la superficie de ..... . 
hectáreas. 

El Presidente 

El Presidente 

Atentamente, 

(Lugar y fecha) 

EL COMISARIADO EJIDAL 

El Secretario 

EL CONSEJO DE VIGILANCIA 

El Secretario 

El Tesorero 

El Tesorero 

DEMAS EJIDATARIOS (el 90'7'" cuando menos)" 

"ACTA DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 308 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

Los que suscriben Autoridades Ejidales, en nombre propio y en 
represenración de todos los ejidatarios del poblado .... , lVIunicipio 
ele .... , Estado ele .... ; por medio de la presente manifiestan su 
conformidad con la Ejecución Parcial de la Resolución Presidencial 
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de fecha .... , publicada en el "Diario Oficial" de la Federación el 
...• , y que por lo t.anto están conformes y reciben la superficie 
ele . . . . hectáreas. 

El Presidente 

El Presidente 

Atentamente, 

(Lugar y fecha) 

EL COMISARIADO EJIDAL 

El Secretario 

EL CONSEJO DE VIGILANCIA 

El Secretario 

El Tesorero 

El Tesorero 

DEMAS EJIDATAIUOS (el 90'% cuando menos)." 

"ACTA DE INCONFORMIDAD DE ACUERDO CON LO QUE 
ESTABLECE EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 308 DE 
LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

Los que suscriben Autoridades Ejidale&, en nombre propio y en 
representación de todos los ejidatarios del poblado .... , Municipio 
de .... , Estado de .... ; por medio de la presente manifiestan su 
inconformidad con la Ejecución (anótese parcial o total) de la Resolu
ción Presidencial de fecha .... , publicada en el "Diario Oficial" 
de la Federación el .... , y que por lo tanto están inconformes y se 
niegan a recibir la superficie dot.o:da. Al mismo tiempo están presen
tando sus alegatos y documentos fundatorios de su negativa, que a 
continuación se indican: (El Comisionado los recibe en este acto, 
a efecro de turmrrlos a las Autoridades Superiores). 

El Presidente 

Atentamente, 

(Lugar y fecha) 

EL COMISARIADO EJIDAL 

El Secretario 

1oi 

El Tesorero 



Estos preceptos legales, en lo conducente estatuyen: 

"El Comisariado Ejidal. . . Estará constituído por un 
Pres:i:dente, un Secretario y un Tesorero, Propietarios y Su
plentes (y) contará con los Secretarios, Auxiliares de crédi
to, de comercialización, de acción social. . . Los miembros 
del Comisariado y auxilares serán electos por mayoría de vo
tos en Asamblea General Extraordinaria. El voto será se
creto y el escrutinio público e inmediato". 

"En cada ejido o comunidad habrá un Consejo de Vi
gilancia, (Presidente, Secretario y Tesorero, con sus Suplen
tes) (que) deberán reunir los mismos requisitos que esta Ley 
exige para desempeñar cargos en el Comisariado Eji<lal. 

" ... se nombrará en caso de que no exista, el Comisa
riado Ejidal que recibirá Ja documentación correspondiente 
incluyendo un instructivo de organización y funcionamiento 
del ejido, hecho por la Secretaría de la Reforma .Agraria. 

La Secretaría del Ramo, ensayó un "Instructivo respecto 
de la problemática que se presenta en la elección, remoción, 
reorganización, suspensión y destitución o reinstalación de 
Cornisariados y Consejos ele Vigilancia": Después de hablar 
de los requisitos para celebrar Asamblea, con base en el ar
tículo 32 de Ja Ley Agraria Vigente, afirma que la Asamblea 
la integrarán "ejidatarios o comuneros que se encuentren en 
pleno goce de sus derechos agrarios entendiéndose corno ta
les a los que están usufructuando su unidad d.e dotación en 
caso de ser ejidos parcelairo, o los terrenos e_iidales en caso 
de ser explotación colectiva, en consecuencia deberán de ha
ber sido beneficiados por una Resolución Presidencial; quie
nes se encuentran suspendidos o sujetos a juicio privativo ele 
derechos no podrán formar parte de la misma. 

"En caso de que se trate de nuevos adjudicatarios, éstos 
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EL CONSEJO DE VIGILANCIA 

El Presidente El Secretario El Tesorero 

DEMAS EJIDATARIOS (el 90o/o cuando menos).'' 

A los propietarios afectados por la Resolución Presiden
cial que a la fecha de la ejecución, aún estén ocupando los 
terrenos; se les gira el siguiente Oficio: 

"(Lugll'r y Feclrn) 

CEDULA NOTIFICATORIA DE PLAZOS 

c ..... 
Presente. 

En virtud de haberse llevado a cabo la ejecución de la Resolución 
Presidencial de fecha .... , que clola. amplia, cte.) de eiido al po
blado .... , Municipio de .... , Estado de .... ; por medio del pre
sente se le notifica que cuenta usted con un plazo de . . . . meses, que 
vence el día .... , para levantar los Cultivos de . (y/o) desocu
pación de ganado en (la fracción, predio), que fue afectado por el 
l\f;rncbto Presidencial aludido. 

Atentamente, 

EL COl\USIONADO 

RECIBI.-

(Firmarán dos testigos en caso de· negarse a recibir). 

NOTAS: 

a) Los plazos para levantar cultivo$ anuales no alcanzarán al siguien
te ciclo agrícola. 

b) Para desocupación de terrenos de agostadero ocupados con ganado 
será de 30 ·días. salvo los casos previstos en el artículo 312. 

e) Para los frutales el tiempo necesario para cosecha inmediata, no 
así para la caña de azúcar, para el cual podrá ampliarse hasta el 
segundo corte." 
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En el mismo sentido y dirigida a los propietarios que 
resultaron afectados por la Resolución Presidencial, el Comi
sionado, con la fé de Ja Autoridad l\!Iunicipal de la jurisdic
ción, expide una Cédula Notificatoria Común de Plazos, 
misma que se fija en el Tablero de Avisos de la Oficina Mu
nicipal y en los Jugares más visibles y concurridos del lugar. 

6.-Tnforme del Comisionado.-El Ejecutor sintetiza su 
actuación sobre el cumplimiento de la Resolución Presiden
cial, dando a conocer de todo suceso durante los trabajos. El 
Informe agregado al expediente de ejecución, es dirigido al 
Delegado Agrario o Autoridad Agraria que lo nombró, rr>fi
riendo el Oficio de designw·:fm. En la :>mplitu<l v detalles 
del Informe, influyen muchos factores: la extensión de los 
bienes a otorgar, lo escabroso y sinuoso de la región, los óbices 
que en el momento de la eiecución r:rcsenten beneficiarios, 
propietarios o colindantes, las inconformidades de los mis
mos, etc. 

La Dirección General de la Tenencia de la Tierra, de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, ha formulado un "Instruc
tivo para la Ejecución de Resoluciones Presidenciales", cuyas 
reglas tienen relación con el Terna que se trata: 

Dice que "El Ingeniero Comisionado, antes de salir a su 
destino, se documentará debidamente en la Delegación ... 
para no tropezar con dificultades a Ja hora de cumplir su 
cometido". Asim:ismo. "El Delegado advertirá al Comisionado 
y éste de antemano debe conocer si hay impedimento legal; 
de no haber tal impedimento, _procederá a Ia ejecución." 

Continúa expresando el Instructivo que "Ya en el pobla
do, el Ingeniero llamará a junta a los campesinos beneficiados 
para informarles de su comisión, organizar sus trabajos, for
mular citatorios y notificaciones para los afectados, o encar-
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gados y colindantes ·con indicación de la hora y lugar en que 
darán principio los trabajos. 

"Los citatorios serán por cuadruplicado: original para el 
destinatario y las copias para los expedientes de ejecución 
(sic) que se van integrando, en cuyas copias se recabará el 
acuse de recibo del destinatario o el comisionado hará constar 
los motivos por los cuales no se llevó a cabo la entrega, ante 
dos testigos, para cuyo efecto se hará acompañar de dos cam
pesinos a la entrega de los citatorios y la certificación de la 
Autoridad Municipal. Si el Ingeniero comisionado durante 
el desarrollo de sus trabajos recibe alguna notificación de 
suspensión, dictada en Juicio de amparo promovido en contra 
de la Resolución Presidencial o sus consecuencias, acatará 
ésta en lo que se refiere al predio del quejoso o quejosos, los 
incidentes que se les presenten durante el desarrollo de sus 
labores, los hará constar al final del acta de posesi·ón y deslin
de, así como el señalamiento en el sentido de que la posesión 
y el deslinde fue total o parcial. 

"El Acta de possión y deslinde se hará por cuadrupli
cado, el original y copia se agregarán al expediente de eje
cución, otra se entregará al Cmnisariado Ejidal y la última 
para el duplicado del expediente que debe quedar en ]n 
Delegación Agraria. Se notificará a la Autoridad Municipal 
del resultado de estas diligencias. 

"En la ejecución de las Resoluciones Presidenciales, 
que se refieren a reconocinliento y titulación de bienes co
munlaes, se procederá en la misn1a forma que en los casos 
anteriores con la salvedad de que se debe tener en cuenta 
que la descripción de linderos se consigna en el texto de la 
Resolución Presidencial ... 

"En la ejecución de las Resoluciones Presidenciales, que 
se refieren a división de ejidos, se deberá levantar acta de 
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posesión y deslinde de cada núcleo agrario motivo de la Divi
sión Ejidal, haciendo figurar en el plano de ejecución correc
tamente la superficie que le corresponda. 

"En todos los planos de ejecución se deberán consignar 
los detalles topográficos que el operador localice en su cami:
namiento, como son: ubicación del poblado o caserío, ríos, 
an·oyos, caminos, lagos, lagunas, desniveles, etc., también de
be efectuar la orientación astronómica ya sea por alturas 
absolutas del sol, o por medio de las estrellas y con lJase a 
ésta hará el cálculo para la construcción del plano, demar
cando en éste, las coordenadas con su debido signo." 

También el Comisionado, tiene la obligación de avisar 
por Telegrama o Correograma, sobre la ejecución de la He
solución Presidencial, a las Direcciones Generales de la Te
nencia de la Tierra y de Información Agraria y a la Delega
ción Agraria respectiva. 

7.--Plano de F.iec7fci.Ó11.-Es el documento definitivo 
en el que se consign~n los resultados ele índole topográfica; 
será coincidente con la literalidad de la Resolución Presi
dencial, con el Acta de Posesión y Deslinde, con el Plano 
proyecto de ejecución y desde luego con la realidad del te
rreno. En él, se as~entan la superficie afectada, configura
ción ncrimetral, vértices v h1 distancia entre éstos, n1ojone
ras, rumbos, ángulos. colindancias, zona urbana, pequeñas 
propiedades, cua-aro de construcción, coordenadas del levan
tamiC'nto. orientación astronómil.:a. En su esque1natización, 
la coloración frecuente es: el color rojo para señalar la super
ficie dotada; amarillo, para determinar los terrenos naci.onal~s 
o bienes comunales: verde, cuando se trate de expropiación de 
ejidos o comunidades; el negro es base en el dibujo del olano. 
De no existir inconfnnnidad de henefidarios o afectados, se 
tiene por aprobado el expediente y por ende el plano de eje-
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cución, según el artículo 308, en relación con el 305 in fine 
ele Ja Ley Federal de Reforma Agraria. 

8.-Planillas de Construcción.-En la práctica, les an
teceden las Carteras de Campo, las que se van obteniendo 
conforme transcurre d trabajo topográfico de la ejecución. Las 
Planillas constituven el fundamento en Ja elaboración del 
plano defjnitivo de acuerdo a los datos reportados por las Car
teras. teniéndo amhas la coincidencia matemática y ele inge
niería necesarias. 

9.-Hojas.de Cúlculo.-Estos documentos se obtienen de 
la verificación del aspecto técnico habido durante la integra
ción del expediente y Ja certificación de lo correcto en ese 
sentido, de la ejecución; se verifica por métodos electrónicos 
con los que ahora cuenta Ja Secretaría de la Reforma Agraria, 
concretamente en la Dirección General de Servicios Electró
nicos. 

10.-Notificación a Ejidos. Colindantes y Afectados.-
En preservación de las Garantías Individuales de Audiencia, 
Seguridad Jurídica. de Legalidad y del debido proceso legal. 
es indispensable que el Ejecutor de la Resolución Presidencial 
haga saber de su cometido a todo interesado: beneficiarios, 
afectados por la acción agrarfo, autoddades civiles, colindan
tes, pequefios propietarios, quienes podrán objetar o ser con
formes con Jos trabajos. Notificará asimismo, a quienes deban 
desocupar los terrenos afectos, en plazo legal, según he indi
cado con anterioridad. 

Como ejemplo de las Notificaciones, se transcribe Jo si
guiente: 
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•«Lugar y fecha) 

ce. MIEMBROS DEL COMISARIADO EJIDAL 

O COMITE PARTICULAR EJECUTIVO, 

Presentes. 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 307, fracción I; 
de l.:r Ley Federal de Reforma Agraria, se le notifica que a partir de 
las . . . . horas del día . . . . de . . . . . . de 19. . . . en el lugar deno
minado .... dará principio la diligencia de . . . . (dotación, amplia
ción, restitución), del ejido .... Municipio de .... , Estado de .... , 
ele conformidad con la Hesolución Presidencial de fecha .... ; lo que 
comunico a Ustedes a efecto de que si lo cstim.an pertinente, se sirvan 
concurrir personalmente o por medio de !"U representante debidamente 
acreditado, en la inteligencia ele que su ausencia o retraso no será 
1norivo de suspensión del acto de referencia. 

RECIBI.-.... " 

"CITATORIO. 

Atentamente, 

EL COMISIONADO 

(Lugar y fecha). 

C. PRESIDENTE DEL COMISAHIADO EJJDAL, 

Presente. 

Se le comunica u Usted que el día . . . . ele .... de 19 .... 
a las .... horas, en . . . . dará principio la diligencia de ejecución, 
de los terrenos del Poblado .... , Municipio de .... , Estado de ....• 
por concepto de .... , según Resolución Presidencial de fecha . . . . • 
Por ser el ejido que Ustedes representa. colindante con el Poblado antes 
mencionado, se le cita par.!r que se sirva presentar, ya sea personal
mente o por medio de representante,; debidamente acreditados, en la 
inteligencia de que su ausencia o retraso no será motivo de suspensión 
del acto. 
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Atentamente, 

EL COMISIONADO 

HECIBI.- .... TESTIGOS 

" (Lugar y fecha) . 

CEDULA NOTIFICATORIA 

·C ••.•.. 

Presente. 

En cumplimiento a lo que esta·blece el artículo 307, fracción II, 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, se Je notifica que a partir de 
las .... horas del día . . . . de .... de 19 .... , en el lup;ar deno
minado . . . . dará principio Ja- diligencia de ejecución del ejido 
de .... , Municipio de . . . . Esrado de .... , de conformidad con Ja 
Resolución Presidencial de fecha ....• lo que comunico a Usted a 
efecto ele que si lo estima pertinente, se sirva concurrir personalmente 
o por medio ele representante debidamente acredita-do, en la inteligen• 
cia de que su ausencia o retraso no será motivo de suspensión del acto 
de referencin. 

Atentamente, 

"EL COMISIONADO 

RECIBI.-

"(Lugar y fecha). 

CEDULA NOTIFICATORIA COMUN. 

ce. COLINDANTES y PROPIETARIOS DE 

PREDIOS AFECTADOS PARA EL EJIDO 

Presentes. 

En cumplimiento a lo que establece el arrículo 307, fracción II. 
de Ja Ley Federal de Rcform,a· Agraria, se les notifica que a partir 
·de las . . . . horas clel día de . . . . de 19 .... , en el lugar de-
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nominado . . . . dará principio la diligencia de ejecución en el ejido 
de .... , 1\'Iunicipio de .... , Estado de .... , de conformidad con la 
Resolución Presidencial de fecha .... , lo que se les comunic.a- a efecto 
de que se sirvan concurrir personalmente o por medio de su represen
tante debidamente acreditado, en la inteligencia de que su ausencia 
o retraso no será moti,·o de "uRpensión del acto ele referencia. 

Atentamente, 

EL COMISIONADO 

El que su~cribe (Autoridad Municipal), hace consrnr que b pre
>'ente Cédula, fue fijada en la Tabla ele Avisos y Noitficaciones a 
las .... horas del día .... , del mes de .... ele 19 ..... 

11.-Acta de Elecció11 de Autoridades del Núcleo Agra
rio.-Succde en ocasiones que al ejecutar la Resolución Presi
dencial las Autoridades internas no han sido designadas; el 
Comisionado coordinadamente con la Delegación Agraria, 
procederá preferentemente a ello, y así, el núcleo tenga per
sonalidad y representatividad legales. 

EI Instructivo para la ejecución de Resoluciones Presi
denciales, expresado- con antelación, regula que "Si no hay 
Autoridades Ejidales en el poblado beneficiado que reciban 
las tierras materia de la entrega, el Operador procederá con 
carácter preferente a la elección de las mismas, quien lo ha
rá con los beneficiados a que aluda la Resolución Presiden
cial. Del acta levantada, original y dos copias serán para in
tegrar e1 expediente de ejecución". 

De igual forma, el Instructivo establece que entratán
dose de Comunidades, se eligid Comisariado de Bienes Co
munales. 

Los artículos 37, 40 y 299 de la Ley Federal de Re
forma Agaria, prescriben el nombramiento de los Comisa
riados. 
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no podrán integrar la Asamblea hasta en tanto la Resolución 
Presidencial se publique en el Diario Oficial, que les otorgue 
Ja titulación de sus derechos agrarios. 

"No se podrá declarar abierta por tiempo indefinido o por 
cierto una Asamblea General Extraordinaria, salvo en ca
sos que por causa de fuerza mayor tenga que ser suspendi
da, continuándose al día siguiente. 

"La elección deJ Comisariado y del Consejo de Vigi
landa, se efectúa a partir de la ejecución del 1\1andamien
to del Gobernador o de la Resolución Presidencial, sin son 
favorables al poblado de que se trata. 

"Una vez integrada legalmente la Asamblea, se proce
dería a la presentación de la o las planillas resnectivas, así 
como al n01nbran1iento de los escrutadores; las personas 
propuestas para el Comisariado deberán reunir los requisitos 
señalados por el Artículo 38 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, así también los del Consejo de Vigilancia. 

"Los sujetos a procedimientos penales podrán formar 
parte de las planillas y por ende resultar electos, no así quie
nes hayan sido sentenciados por delito intencional que ame
rite pena privativa de libertad. 

"En los casos de segunda elección de uno o más ~nte
grantes propietarios del Comisariado, se estará a lo previsto 
por el Párrafo Tercero del artículo 44 de la Ley de la Mate
ria, consistente en que el escrutinio público e inmediato arro
jará el cómputo de las dos terceras partes de la asamblea que 
al efecto se encuentre reunida, tomando en consideración pa
ra dicha reelección los votos que no se encuentren debida
mente sufragados y las abstencionciones. 

"El principio de la reelección no es aplicable a los miem
bros del Consejo de Vigilancia ya que el precepto legal ci
tado no hace alusión a este Organismo ... 
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"En el supuesto que, los componentes propietarios del 
Comisariado ya sea ejidal o de bienes comunales haya ocu
pado el mismo o diferente cargo por dos períodos consecu
tivos, en adelante no podrán formar parte del mismo, sino 
hasta que J1aya transcurddo un lapso igual a áquel en que 
estuvieron en ejercicio. 

"REMOCION. 

Opera la remoción de los ocupantes del Comisariado 
o Consejo de Vigilancia cuando su conducta se encuentre 
encuadrada dentro de las causales establecidas por el ar
tículo 41 de Ja Ley Reglamentaria de ]as disposiciones 
ag-rarias del artículo 27 Constitucional, se efectúa en Asam
blea General Extraordinaria legalmente convocada y cons
tituída, por medio de votación secreta; requiriéndose para 
ello las dos terceras partes de la misma, en Ja inteligencia 
de que los votos mal· sufragados y las abstencionr:-s se con
siderarán como favorables a Ja no remoción. En el acta res
pectiva se deben expresar claramente la o las causales de este 
procedimiento. 

"SUSPENSION Y DESTITUCION. 
La suspensión procede cuando fo Asamblea no acuer

da la remoción v la Delegación estima la existencia de fos 
hechos (que señala el artículo 41) del Ordenamiento Jurí
dico citado, suspendiéndolos temporalmente de las funcio
nes inherentes a sus cargos en tanto se compruebe la respon
sabilidad en que hayan incurrido, instaurándose el procedi
miento de destitución, al final del cual se decretará en forma 
definitiva, o de no comprobarse se reinstalará en sus cargos a 
Jos mismos; haciendo la aclaración que durante el procedi
miento entrarán en funciones de manera :interna el o los su
plentes respectivos. 
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"REORGANIZACION. 

"Cuando no se cun1ple en los casos de la reelección con 
el requisito de las dos terceras partes de la Asamblea, se ele
girá en ese acto a la o las personas que los sustituye, o en su 
caso se dá posesión de Propietario al Suplente respectivo, eli
giéndose a su vez a la persona que (deberá ocupar) el pues
to vacante (de suplente). 

"En los casos de remoción, destitución, permiso por 
tiempo indefinido o (por) fallecimiento, se aplicará el pro
cedimiento señalado". 

Indica el 'Instructivo' referido que el expediente que 
en este caso se engrosa, permanecerá "en la Comisión Agra
ria lVIixta un tiempo mínimo de quince días, para los efectos 
de que si existiere inconformidad por parte de los campesi
nos (sic), dicha Comisión deberá abocarse al estudio y reso
lución de la misma, instaurando el procedimiento que para 
el efecto señalan los artículos 36, 406 a 412 de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria". 

Recomienda que en el Acta que se levante, se asiente que 
"la votación fue secreta y el escrutinio públi:co e inmediato ... 
Evitarán la duplicidad de cargos (en) una sola persona". 

12.-La Resolución Presidencial Ejecutoria.-La Ley 
de la materia prescribe razgos expresos al respecto: las Re
soluciones Presidenciales son "definitivas" (y) en ningún 
caso podrán ser modificadas", definitividad que radica en la 
conclusión de los expedientes a que se contrae el· artículo So. 
Según el artículo 219, "Los propietarios afectados con re
soluciones dotatorfas o restitutorias de tierras, bosques o 
aguas. . . no tendrán ningún derecho. ni recurso legal or
dinario, ni podrán promover el juicio de amparo"; en las de 
dotación, los afectados tienen solamente el derecho de in-

-113-



demnización, que ejercitarán en un año. Los tenedores de 
certificado de inafcctabilidad o que lo obtengan, sí podrán 
recurrir al amparo al verse afectados. Los ejidatarios "po
drán promover el juicio de amparo contra la privación o afec
tación ilegal de sus derechos, realizadas por cualquier auto
ridad". Los planos de ejecución aprobados, como parte cul
minante de la Hesolución Presidencial, son inmodificables, 
por tanto, el uno sigue la suerte de la otra. 

De acuerdo al artículo 308, "Las resoluciones de dota
ción se tendrán por ejecutadas al recibir los campesinos las 
tierras, bosques o aguas ... Este hecho se hará constar 1ne
diante el acta de posesión y deslinde. . . sin requerir ulte
rior procedimiento ... " 

El artículo 3 13 ordena que, ele resultar imposible en
tregar físicamente la totalidad de las tierras de dos o más re
soluciones que se superpongan, tendrá prelación la dictada 
con anterioridad y así sucesivamente "dentro de las posibi
lidades materiales existentes"; si una resolución, aunque pos
terior en su emisión, pero ya ejecutada, y otra, no obstante 
más añeja pero sin ejecutarse, "se respetará la posesión de
finitiva otorgada", y ]~ semmda en ejecución, se cumplirá 
en lo materialmente factible. Al generarse conflictos por 
estas razones, se aplicará lo dispuesto por la fracción III del 
artículo 16 también de la Ley Federal de Reforma Agra
ria. 

En los conflictos por límites de bienes comunales, si 
alguna de las partes no acepta la Resolución Presidencial, 
podrá inconformarse ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; de no impugnarla en quince días, la resolución 
causará ejecutoria, según el artículo 379 de la propia Ley 
Agraria. 

El derecho a interponer recursos ordinarios precluye 
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para los miembros de un núcleo agrario, individualmente 
considerados; no así cuando los poblados o comunidades, con 
el más alto porcentaje de sus :integrantes, los promueven en 
cualquier época, si ven afectados los intereses de grupo. 

En fin, las Resoluciones Presidenciales, según las mues
tras anotadas, causan estado dependiendo de quienes inten
tan recurrirlas por agraviarle.:: en sus intereses o derechos. 

Relacionado con lo anterior, el licenciado Raúl Lemus 
García, afirma que "Aprobados los planos de ejecución y 
las localizaciones correspondientes no se pueden modifi
car. . . El deslinde de terrenos ejidales se hara lo posibJc 
1nediante cercas, brechas o mojoneras de conformidad con 
los colindantes, en cuya obra los ej·idatarios aportarán equi
tativamente su fuerza de trabajo. . . Si surgiere algún con
flicto al ejecutar dos o más resoluciones presidenciales, por 
imposibiJidad de entregar la totaJidad de las tierras que 
otorgan. se ejecutarán pf)r el órden cronoló~ico en que se 
hayan di'ctado; la segunda o ulteriores resoluciones se eje
cutarán hasta donde materialmente alcancen los terrenos 
afectados. Si el conflicto surge entre una resolución :ní)r eJe
cutar v otra va eiecutada, se respetará la posesión definitiva 
derivada de é~ta ·última v la eieeución de Ja primera se rea
Ji7.ará dentro de ]as posibil:idadcs materiales de los terrenos 
afectados". (34). 

"Si los pueblos se conforman con la resolución presi
dencial, o no la atacan en el plazo de quince días. se con
sidera irrevocable, "se mandará inscribir en el Registra Pú
blico de la Pronicdad correspondiente y el Registro Agrario 
Nacional". (35). 

(34·) Raúl Lemus García.-Obra cicada, Páµ;s. 340 y 341. 
(35) Dr. Lucio Mendicta y Nuiiez.-Ohr.ll' citada, Pág. 383. 
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13.-Jurisprudencia congncente con la ejecución de 
Resoluciones Presidenciales. 

"RESOLUCIONES PRESIDENCIALES EN QVF. 
SE ORDENA SU EJECUCION, HACEN INIHINENTES 
LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES A OVE COMPE
TE SU CUMPLIMIENTO.-En virtud de la subordinación 
jerárquica, no se encuentra bajo la voluntad de las autori
dades administrativas competentes el cu1nplir o no con una 
resolución dictada en rnateria agraria pues la máxima auto
ridad, el Presidente de la República, pues la circunstancia 
de que el propio Ejecutivo Federal haya emitido la resolu
ción es suficiente para que todos los funcionarios agrarios 
estén obligados a cumplirla y se considere una órden C'-'

presa que no puede ser desobedecida. En consecuencia, de
ben considerarse desvirtuadas las negativas de los actos re
clainados de las Autoridades en sus respectivos infonnes, en 
el sentido de que no habían girado órdenes para ejecutar la 
Resolución Presidencial, con la sola existencia de ésta". (36). 

"ETECUCION INCORRECTA DE RESOLUCIO
NES PRESIDENCIALES DOTATORIAS DE TIERRAS. 
CUANDO SE RECLAMA EN AMPARO, EL PRESIDEN
TE DE I~A REPUBLICA NO ES AUTORIDAD RESPON
SABLE.-El quejoso no tiene motivo legal alguno para de
signar al Presidente de la RepúbHca como autoridad respon
sable cuando el acto que rc>clama lo hace consistir en la in
debida ejecución del mandamiento presidencial, en virtud 

(36) Segunda Sala. 7n. Epoca. 3n. Parte: Vol. 6. p[,g. 53. A. Il. 
4752/68, Ej. Plan Juan lVlartínez. Ayotzinlcpec, Onx; Vol. 11, 
Pág. 34·. A. R. 7725/68. Ramón Ochoa Padrón; Vol. 23, Pág. 
52, A. R. 2253/70. Fnbumn Cucya~ Rodríguez~ Vol. 37. Pfw:. 
30, A. R. 3686/71, Ei. Zaragoza, Puc.; Vol. 38. Pág. 24·, A. 
R. 5022/71, Jacinto Parede;>. 
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de que los procedimientos de ejecución competen a otras au
toridades agrarias, conforme a lo previsto por los artículos 
27, fracción IX, inciso a), de la Constitución Federal y 60. 
y 3 5 del Código Agrario (Artículos 3o., 10 fracción II y 13 
fracción V, ·de la vigente Ley Federal de Reforma Agraria)". 
(37). 

EJECUCION INCORRECTA DE RESOLUCTONFS 
PRESIDENCIALF.S.-Si los actos reclamados, en relación 
con los conceptos de violación, realizada sin que las autori
clades ordenadoras hayan dispuesto esa indebida ejecución, 
es necesario distinguir entre la órden de ejecución, que en 
sí misma no es violatoria de garantías, y la ejecución. que, 
por ser irregular, sí viola garantías individuales". (38). 

"PLANOS DE EJECUCION. CASO EN QUE ES 
PROCEDENTE EL AMPARO EN SU CONTRA.-Si 
bien es cierto que de acuerdo con lo establecido por ef artículo 
252 del Código Agrario, los planos conforme a los cuales ha
brá de ejecutarse una resolución presidencial dotatoria de 
tierras for:man parte integrante de ella, sin embargo debe 
entenderse que es procedente el amparo promovido en su 
contra por quien es afectado en él, sin serlo en la resolución, 

(37) 2a. Sala, 6a. Epoca, 3a. Parte: Vol. CXXXI, Pág. 12, A. R. 
6950/59, Jorge P1at. 7a. Epoca, 3a. Parte: Vol. 30, Pág. 30, 
A. R. 5548/70, Daniel Cano Nuñez, Vol. 44, Pág. 24, A. R. 
1410/72, Alfonso Bartell; Vol. 46, Pág. 33, A. R. 3222/59, 
Jorge Plat, 7a. Epoca, 3a. Parte: Vol. 30, Pág. 30, A. R. 5548/ 
72, Bernardo Jurado Mendoza. 

(38) 2a. Sala, 6a. Epoca, 3a. Parte: Vol. LXXXIX, Pág. 10, A. R. 
3492/64, Jaime Gaytán Valenzuela; 7a. Epoca 3a. Parte; 
Vol. 30, Pág. 4S, A. R. 1359/58, Lilia Mojica; Vol. 44, Pág. 
25, A. R. 14·10/72, Alfonso Soto Bartell; Vol. 63, Pág. 22, A. 
R. 2158/73, Marco Menchaca Tcrr.irza>'; Vol. 69, Pág. 32, 
A. R. ] 198/74·, Miguel Angel Soto Soto. 



ya que existe la posibilidad de que no sea fiel reflejo grá
fico de su texto y de lugar a que se viole la resolución en lu
gar de cumplirse". (39). 

"RESOLUCION(ES) PRESIDENCIAL(ES) DOTA
TORIA(S) DE EJIDOS. PRUEBA DE SU INDEBIDA 
EJECUCION .-Cuando se reclama la indebida ejecución 
de una Hesolución Presidencial dotatoria de ejidos (y, por 
:idénticas razones ele las ampliatorias), deben probarse dos 
extren1os: en pri1ner lugar, que las tierras cuestionadas no 
son de las afectadas por la propia resolución y, en segundo 
término que al ejecutarse la resolución sí fueron afectadas". 
(40). 

"EJECUCION DE RESOLUCIONES PRESIDEN
CIALES, DELEGADOS DE LA SECRETARIA DE l~A RE
FORMA AGRARIA (DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 
AGRARIOS Y COLONIZACION), LE INCUMBE VIGI
LAR POR LA.-La friterpretación congruente del artículo 
13, apartado A, fracción V, de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, en relación con los artículos 67 y 72 del Reglamen
to interior de la Secretaría de la Reforma Agraria (antes De
partamento de Asuntos Agrarios y Colonización) conduce a 
determinnr que al Delegado de la Secretaría de la H.efor.ma 
.Agraria; incumbe "velar bajo su estricta responsabilidad, a la 
exacta ejecución de las resoluciones presidenciales" una vez 
que las autoridades agrarias superiores ordenen tal ejecu
ción, pero nó ordenar él, por sí, la repetida ejecución". (41). 

"MATERIA AGRARIA. SU CONNOTACION.-Del 
análisis de la adición a la fracción II del artículo 107 cons-

(39) .Jurisprudencia, Segunda Sala, Informe 1972, Pág. 82. 
(4-0) Jurisprudencia, Segunda Sala, Séptima Epoca, Volúmcn 12, 

Tercera Parte, Pág. 66. 
(4·1) Informe 1983, Segunda Sa:la, Núm. 5, Pág. 7. 
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titucional y de las reformas correlativas a la ley de Amparo 
en decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 4 de febrero de 1963, así como de sus respectivas expo
siciones de motivos y de su proceso legislativo, se concluye 
que por amparo en materia agraria se entiende el régimen 
peculiar que tiene por objeto la tutela jurídica especial de 
los ejidatarios, comuneros y núcleos ele población ejidal o 
comunal, en sus derechos agrarios, que, modificando algu
nos principios reguladores del tradicional juicio de garantías, 
se instituye en el contenido normativo de la citada adición 
a la fracción II del artículo 107 constitucional. Ahora bien, 
si ese instituto tiene por objeto proteger a los ejidatarios, co-
1nuneros, núcleos ele población ejidal o comunal en sus "dere
chos y régimen jurídico", "en su propiedad, posesión o dis
frute de sus bienes agrarios'', en sus "derechos agrarios", en 
su "régimen jurídico ejidal", cabe concluír que tiene carác
ter de "materia agraria" cualquier asunto en el que se recla
men actos que de alguna manera afecten directa o indirec
tamente el régimen jurídico agrario que la legislación de la 
materia, es decir, el artículo 27 de la Constitución, el Código 
Agrario y sus Reglamentos, establecen en favor ele los su
jetos individuales o colectivos antes especificados; ya sea que 
tales actos se emitan o realicen dentro de un procedimiento 
agrario en que, por su propia naturaleza, necesariamente 
estén v:inculados con las cuestiones relativas D l régimen ju
rídico agrario mencionado, o bien cuando, aún provenien
tes de cualesquiera otras autoridades, pudieran afectar al
gún derecho comprendido del aludido régimen jurídico 
agrario". (42). 

RECONOCIMIENTO Y TITULACION DE BIE
NES COMUN.A.l.ES. LAS RESOLUCIONES PRESIDEN-

('1·2) .Turi~pruclencia, Segunda Sala, Informe 1971, Pág. 21. 
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CIALES DE ESE CARACTER NO srnv' CONSTITUTI
VAS, SINO DECLARATIVAS DE LOS DERECHOS CU
YA EXISTENCIA RECONOCEN.-En los términos del ar
tículo 306 del Código Agrario, esta Segunda Sala ha soste
nido el criterio de que el procedimiento incoado para reco
nocer y titular los derechos sobre bienes comunales, cuando 
no haya conflictos de linderos, constituye, una vía de sim
ple jurisdicción voluntaria en la que las autoridades agra
rias deben constatar o comprobar que el poblado comunal 
promovente tiene, la posesión de las tierras, por lo que las 
resoluciones que en·cstos casos se emitan,_ no tienen el carác
ter jurídico de constitutivas, sino de declarativas de Jos de
rechos del poblado cuya existencia reconocen". (43) . 

. . . . "EJECUCION INDEBIDA DE RESOLUCIONES 
PRESIDENCIALES. REQUISITOS DE LOS DICTAME
NES PERICIALES.-Cuando se reclama la indebida ejecu
ción de una resolución presidencial y se ofrece la prueba pe
ricial para acreditar los extremos que la demuestren (que la 
Resolución presidencial no afecta el inmueble cuestionado y 
que al ejecutarse aquélla sí se afecta este {rltimo), se requie
re que los dictán1enes de los peritos razonen técnicamente 1a 
conclusión a que lleguen, ésto es, deben explicar (haciendo 
uso de sus conocimientos técnicos) con vista de los documen
tos que obren en autos, ele los trabajos técnicos desarro1la
dos y de las diligencias que hubieren practicado, señalando 
cuales son aquéllos y estas, porqué con tales documentos, tra
bajos y diligencias se comprueba que la resolución presiden
cial cuya indebida ejecución se reclama no ordenó afectar el 
predio debatido y por qué sí se concluye como afectado dicho 
inmueble en la ejecución del fallo presidencial". (44). 

(43) Jurisprudencia, Scguda Sala, Informe 1971, Pág. 29. Sépti~ 
ma Epoca. Vol. 36, Tercera Parte, Pá~. 61. 

( 44) Informe ] 983. Segunda Sala. Núm. 48., Pág. 44. 
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"EJIDOS, AMPL/;lCION DE. DEBE EMPLAZ.AnSE AL 
COMITE PARTICULAR EJECUTIVO DE UN NUCLEO 
DE POBLACION CUANDO UNA RESOLUCION PRE
SIDENCIAL NO SE HAYA EJECUTADO.-Los artículos 
17, 20, fracción I, y 21 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria prevén que tratándose de ampliación de ejjdos, la repre
sentación de los núcleos de población solicitantes la tienen 
los comités particulares ejecutivos, hasta que se ejecuta la 
resolución presidencial definitiva y si se reclama precisa
mente la indebida ejecución de una resolución presidencial 
ampliatoria que no aparece que haya sido ejecutada, el em
plazamiento al tercero perjudicado debe hacerse por con
ducto de su comité particular ejecutivo y no por conducto 
del comisariado e_iidal; por lo que si la parte tercera perju
dicada no fue debidamente emplazada, debe ordenarse Ja 
reposidón del procedimiento para ese efecto". (45). 

INAFECTABIUDAD. RECONOCIMlRNTO DE 
SENTENCIA QUE AMPARA CONTRA LA RESOL.U
CION PRESIDENCIAL QUE AFECTA EL PREDIO PRO
TEGIDO. EFECTOS.-Si un mandamiento presidencial 
no se hace cargo del reconocimiento de inafcctahliidad con 
que cuenta la quejosa sobre su predio. tal omisión vulnera 
en perjuicio de ésta fos garantías individuales que consagrnn 
los artículos 14 v 16 constitucionales, motivo por el cual de
be concedérsele - la protección constitucional -j)ara el efecto 
de que se declare insubsistente la resolución presidencial 
relativa en cuanto ordena la afectación de dicho predio, sin 
perjuicio de que el Presidente de la República, previa tra
mitación del procedimiento correspondiente en el que se 
cumplan las formalidades legales conducentes, resuelva lo 
que en derecho proceda acerca de la subsistencia o insub-

('15) Informe 1983. Sc~unda- Saln. Núm. 6, Pág. 8. 
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sistencia del reconocimiento de inafectabilidad menciona
do". (46). 

"INGENIEROS COMISIONADOS, MANIFESTA
CION DE I.OS, Al~ EJECUTAR UNA RESOLUCION 
PRESIDENCIAL, NO SUPLE LA INEXISTENCIA DE 
LA PRUEBA PERJCli\L-EI hecho de que un ingeniero 
con1isionado no haya ejecutado una resolución presidencial 
sobre el predio del quejoso, por estimar que en el plano pro
yecto se encontraba incluído indebi<lamente dicho predio, en 
ningún momento es bastante para suplir la inexistencia de la 
prueba pericial, pues además de ser el dicho de persona no au
torizada para ello, implicaría dejar al arbitrio de los ingen:i:e
ros comisionados Ja ejecución o no de las resoluciones presi
denciales". (47). 

"CALIDAD DE LAS TIERRAS DOTADAS INFE
RIOR A LA QUE DETERMINA LA RESOLUCION PRE
SIDENCIAL. NO LESIONA LOS INTERESES JURIDI
COS DE LOS PHOPIETARIOS AFECTADOS.-No afec
ta a los intereses jurídicos del propietario quejoso; sino en to
do caso a los del núcleo solicitante del ejido, el que a esté se 
le entreguen tierras de inferior calidad de las señaladas en 
la resolución presidencial dotatoria". ( 48). 

"CERTIFICADO DE lNAFECTABlUDi\D. AUTO
RIDADES AGRARIAS. ESTAN OBLIGADAS A RESPE-

(46) 
(4·7) 
(48) 

Informe 1983. Segunda Sala. Núm. 8, Pág. 10. 
Informe 1983. Segunda Sala. Núm. 62, Pág. 53. 
2a. Sala, 7a. Epoca, 3a. Parte: Vol. 30, Pág. 15, A. R. 220/ 
71, Felipe Garza Morales y Co.a·gs; Vol. 37, Pág. 13, A. R. 
4050/71, Miguel Barriga Pércz y Otros; Vol. 38, Pág. 13, 
A. R. 2822/7-1, Roberto Ranµ;el Cortés y Otro; Vol. 43, Pág. 
14·, A. H. 44.92/71, Alfonso Nuncio Salas; Vol. 44, Pág. 14., 
A. H. 117/72, l\farco Antonio Llano Zaragoza. (Todo~ por 5 
Votos). 
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T ARLO.-Todo certificado de :infaectabilidad debe ser res
petado por las autoridades agrarias, mientras la suprema au
toridad agraria, que es el Presidente de la República, ·no lo 
plive de eficacia". (49). 

"EJECUCION DE RESOLUCIONES PRESIDEN
CIALES DOTATORIAS EJIDOS, NO IMPLICA UN AC
TO CONSUJ\!IADO DE MODO IRREPARABLE.-La cir
cunstancia de que se haya llevado a cabo la ejecución del 
1nandamiento presidencial relativo, no implica la improceden
cia del juicio de garantías intentado contra ese mandamiento 
presidencial y su ejecución, aún cuado el Art. 13 del Có
digo Agrario establezca que "a partir de la diligencia de po
sesión definitiva el núcleo de población será propietario y 
poseedor, con las limitaciones y modalidades que este Código 
establece, de las tierras y aguas que de acuerdo con la resolu
don presidencial se les entreguen", toda vez que la conce
sión del amparo en contra de tales actos deberá traer como 
consecuencia el restituír al quejoso en el goce de la garantía 
violada. volviendo las cosas al estado en que se encontraban 
antes de la violación, según lo dispone el artículo 80 de la 
Ley de Amparo". (50). 

(49) 

(SO) 

Segunda Sala, 6.a-. Epoca, 3a. Parte: Vol. CXXVII, l'ág. 11, A'. 
R. 7280/67, Comité Ejecutivo Agrraio de "Dos Ríos", Huey
malco, Puc., 4 votos; Vol. CXXXIU. Pá¡?;. 39, A. R. 8104/67 
Antonio Capilla Pérez, 5 votos. 7a. Epoca, 3a. P.:rrtc: Vol. 19, P. 
15, A. R. 6049/69, Ma. Dolores Hcmánclez, 5 votos; Vol. 33, 
Pág. 17, A. R. 1920/71, Jorge Agustín Ortegón Urías y Otros, 
4 votos; Vol. 36, Pág. 23. A. R. 4-198/71, Juan Francisco Mu
ñoz Terrazas y otros, 5 votos. 
2a. Sala. 7 a. Epoca, 3a. Parte: Vol. 2. Pág. 105. A. H. 554-/68, 
l5aías Dínz Ramos. 4 votos; Vol. 6, Pág. 65, A. R. 7190/68, 
Bulmaro Cordero López, 4. v'>tos: Vol. 7, Pág. 28, A. R. 9335/ 
68, Suc. de Charles E. Millcr Jr. 4 votos: Vol. 8, Pág. 25,, 
A. R. 2539/68. José GC"rmán Bar~'Yias, 5 votoF'; Vol. 15, Pá~. 
48, A. R. 7081/68, ÜRcar Fcrnúndez East, 5 votos. 
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"E]ECUCION INCORRECTA DE RESOLUCIO
NES PRESIDENCIALES DOTATORIAS O RESTITUTO
RIAS DE TIERRAS O AGUAS, PARA RECLAMARLA 
EN A1HPARO NO SE REQUIERE CERTIFICADO DE 
INAFECTABILIDAD.-Es irrelevante la circunstancia ele 
que el quejoso cuente o nó con certificado de inafcctabili
dad, sino endereza la acción constitucional contra una re
solución Dresidencial dotatoria o restitutoria, sino en contra 
de su incorrecta ejecución, y por ello no opera 1a causal de 
improcedencia consistente en que los propietarios afectados 
no pueden promover el juicio de amparo salvo el caso de que 
cuenten con certificado de inafectabilidad, prevista por Jos 
artículos 14, fracción XIV, constitucional y 75 del Código 
1\grario". (51). 

"PLANO PROYECTO DE H.ESO:LUCION PRESI
DENCIAL. PUEDE SEH MODIFICADO CUANDO HA
YA RAZON LEGAL PARA ELLO. DISTINCION ENTRE 
PLANO PROYECTO Y PLANO DE E]ECUCION APRO
BADO.-Dc una correcta interpretación del artículo 
252 del Código Agrario se desprende que, al seña
larse en su fracción quinta como elementos que debe conte
ner una resolución presidencial los planos conforme a los 
cuales deberá ejecutarse, se hace referencia a los planos pro
yectos de localización de las tierras afectadas; mientras que 
el último párrafo del precepto citado, al aludir a los planos 

(51) 2a. Sala, 6a. Epoca, 3a. Parte: Vol. CXXXII, Pág. 11. A. R. 
9351/61, José Luna García y Coags, 4 voto,:, 7.rr. Epoca, 3a. 
Parle, Vol. 6, Páµ;. 53, A. R. 6074/67, .T. JC'sÚs HC'rnúndez/ 
Garcfo, 4. voto"; Vol. 7, Páµ;. 32, A. R. 6411/67, Jaime lVfe
dina Valencia, 4· \•otos; Vol. 8, Pág. 42, A. R. 2539/68, Jo
sé Germán Baraja,, 5 votos; Vol. 10, Pág. 28, A. R. 3684/69, 
Jos1:; l\forfa l\licl1el González, 5 Votos. 
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de ejecución aprobados, se refiere a los planos conforme a 
los cuales se efectúa la ejecución y que fueron objeto de apro
hación, junto con el expediente de ejecución relativo, al 
hacerse la revisión del mismo. A tales planos de ejecución 
aprobados y no a los simples planos proyecto, la parte final 
del artículo 252 les dá el carácter <le inmodificables, saivo 
el caso de expropiación decretada en los términos del Código 
Agrario. O sea, una vez aprobado el proceclüniento de eje
cución. los planos que reflejen ésta adquieren el carácter de 
inmodificables, con la salvedad señalada; pero, antes de la 
aprobación del expediente ele ejecución, los simples planos 
proyecto si pueden ser .modificados, siempre y cuando exista 
un motivo legal para ello, como lo es el de ajustar dichos 
planos a los términos en que se encuentre concebida la re
solución presidencial. De lo contrario, si se estimara que un 
plano proyecto mal elaborado no admite posibilidad de en
mienda, ello equivaldría a sostener que la ejecución de la 
propia resolución ha de realizarse contrariando o ni.odifi
cando los términos de la misma, ya en µerjuicio del núcleo 
solicitante, ya en perjuicio del propietario afectado, lo cual 
es inaceptable". (52). 

"PLANOS CONFORME A LOS CUALES DEBE
RAN ETECUTARSE LAS RESOLUCIONES PRESIDEN
CIALES, SON SUSCEPTIBLES DE EXAMEN A TRAVES 

(52) 2a. Sala, 6a. Epoca, 3a. Parte: Vol. CXXXI, Pág. 13, A. R. 
9094./63, Gregorio Domínguez Aguilar, 4 votos. 7a. Epoca 
3a. Parte: Vol. 1, Pág. 80, A. R. 6854/67, Comisariado Eji
dacl ele "Soyotá". J\1pio. San Sebaf'tián. Jal.. 4 votos. Vol. 
25, P{tg. 17. A. B.. 3240/70. N. C. P. "Raúl M.n:dero", Mpio. 
Río Bravo, Tamps., 5 votos; Vol. 26, Pág. 118, A. R. 8565/ 
68 Amadeo !barra Guerrero y Coags, 4. voros, Vo1. 44, Pág. 
20, A. R. 2769/71, Antonio Barragán de la Peña, 5 votos. 
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DEL JUICIO DE AMPARO.-Si bien es cierto que de con
formidad con el artículo 252, fracción V, del Código Agra
rio; los planos conforme a los cuales habrán de ejecutarse las 
resoluciones presidenciales forman parte de éstas, también 
es cierto que ello sólo ocurre en los casos en que dichos planos 
reflejan fielmente, como expresión gráfica, el contenido de las 
propias resoluciones, pues de no coincidir, tal circunstancia 
implica violación al artículo 3 3 del citado Código, en cuan
to preceptúa que las resoluciorn~s presidenciales en ningún 
caso podrán ser modificacbs dentro del ámbito de las atri
buciones de las autoridades ~dministrativas; por tanto, los 
planos n1encionados son susceptibles ele exámen a través del 
~iuicio de amparo, para el efecto de determinar si se ajustan 
o nó, a los ténninos ele las correspondientes resoluciones pre
sidenciales". (53). 

"PLANOS DE EJECUCJON. CASO EN EL QUE ES 
PROCEDENTE EL AMPARO EN SU CONTRA.-Si bien 
es cierto que ele acuerdo con lo cstnblccielo por el artículo 252 
del Código Agrario, los planos conforme a los cuales habrá 
de ejecutarse una resolución presidencial dotatoria de tierras 
forman parte integrante de ella, sin embargo debe entender
se que es procedente el amparo promovido en su contra por 
quien es afectado en ellos, sin serlo en la resolución, ya que 
existe la posibiHclad de que r:o son fiel reflejo gráfico de su 
texto y den lugar a que se viole la resolución en lugar de 
cumplirse". (54 ). 

"RESOLUCIONES PRESIDENCIALES DOTATO
RIAS DE EJIDOS. PRUEBA DE SU INDEBIDA EJECU-

(53) Segunda Sala, Séptima Epoca, Tercera Parte, Vol. 4, Pág. 87 
Vol. 5, Pág. 56 y Vol. 37, Pág. 24. 

( 54·) Scp:unda Sala. Séptima Epoca, Tercera Parre, Vol. 4·, Pág. 
103, Vol. 36, Pá¡i:. 35. Vol. 38, Pág. 20. 
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CION.-Cuando se reclama la indebida ejecución de una 
resolución presidencial dotatoria de ejidos (y, por idénticas 
razones, de las ampliatorias), deben probarse dos extremos: 
en primer lugar, que las tierras cuestionadas no son de las 
afectadas por la propia resolución y, en segundo término, 
que al ejecutarse la resolución sí fueron afectadas". (55). 

"RESOLUCIONES PRESIDENCIALES DaTATO
RIAS O AMPLIATORIAS DE EJIDOS. EJECUCION. SU 
APROBACION SE HAYA SUJETA A UN PROCEDI
MIENTO ANALOGO AL DE SEGUNDA INSTANCIA 
DE DOTACION DE TIERRAS.-De acuerdo por lo esta
blecido por el Artículo 255 del Código Agrario en el senti
do de que "lo dispuesto por los artículos 249 y 250 es apli
cable a la eiecución de Hcsoluci.oncs Presidenciales", debe 
entenderse conforme al segundo precepto citado, que la eje
cución de una Resolución Presidencial se halla suieta a un 
procedimiento análogo al de la Segunda Instancia que cul
minó con esa Resolución; es decir, el Departamento Agra
rio, c01nplen1entará, en caso necesario los expedientes de 
ejecución que reciba y hecho lo anterior, los tunrnrá al Cuer
Consultivo Agrario. el cual. en _pícno. emitirá Dictámcn so
bre si la eiccución fue hicn o l11al realizada. En los términos 
del Dict<lÍnen. ~e formulad nroyecto de aprobación o desa
probación de la Ejecución. ouc se elevará a la consideración 
del Presidente de la RepúbHca. Esta interpretación es con
gruente con el carácter -de Snnrema Autoridad Agraria que 
·tiene el Jefe del Ejecutivo, en -t:rnto que reserva, a él, el jui
cio final sobre si la ejecución se hizo correctamente". (56). 

(55) Segunda Sala, Scxtu Epoca, Tercera Parte: Vol. CXXXVII, 
Pág. 58, Séptima Epoca. Tercera Parte: Vol. 4·, Pág. 121, 
Vol. 6. Pág~. 51 y 71. Vol. 7, Pág. 31. 

(56) Sr!!tmcla Sala, Si'plima Enoca, Tercer.u Parte: Vol. 4, Pág. 
]25; Vol. 18. Pág:. ]24; Vol. 31, Pág. 22; Vol. 21, Pág. 22; 
Vol. 22, Pág. 22. 
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"PROPIEDAD AFECT ABLE CONSTITUID.A POR 
SUPERFICIES SEPARADAS. LA VENTA DE UNA DE 
EI~LAS NO PRODUCE EFECTOS. IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE A1"1PARO PEDIDO POR EL ADQUI
RENTE.-Atento a lo dispuesto por el artículo 63 del Có
digo Agrario, se considerar¡'tn como un sólo predio los diver
sos terrenos que pertenecen a un n1isn10 dueño, aunque se 
encuentren separados unos de otros, y los inmuebles que 
siendo de varios dueños sean poseídos proindiviso; de ahí 
que si el propietario de diversos terrenos ubicados en lugares 
distintos enajena alguno de ellos en fecha posterior a áquella 
en que se publica la solicitud que inicia el proccclimicnto 
n~rario o el acuerdo de oficio respectivo, es aplicable la frac
ción J del artículo 64 del l:ódigo Agrario, y, por tanto, la 
venta efectuada carece de efectos jurídicos en materia agra
ria, lo que trae nor conscctwncia q11c el adquirente no resul
te perjudicado jurídicamente por la resolución presidencial 
respectiva y su ejecución, toda vez que no es considerado co
mo propietario del predio afectado, para los efectos de la 
materia agraria, procediendo decretar el sobreseimiento del 
iuicio con fundamento en Jos artículos 63 y 64, fracción I, 
·del Código Agrario y 73. fracción V, y 74; fracción III, de 
la Ley de Amparo". (57). 

RESOLUCION(ES) PRESIDENClAL(ES) CONTRA
DICTORIAS. VlOLAClON A LA GARANTIA DE AU
DIENCIA.-Si el afectado por una resolución presidencial 
dotatoria o restitutoria, no fue citado para ser oído en el pro
cedimiento agrario que culminó con di'cha resolución que 
afectó el predio de su propiedad y ésta le fue reconocida por 
acuerdo presidencial ele inafectabilidacl otorgado a su favor 

(57) Jurisprudencia, Segunda Sala, Séptima Epoca, Vol. 12, Ter
cera Parle, Pág. 64·. 
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con anterioridad a la fecha de aquella resolución, es eviden
te que está frente a dos resoluciones presidenciales contra
dictorias, y, por lo mismo, habiéndose incurrido en la viola
ción de 1a garantía de audiencia, el Amparo debe conceder
se para el efecto de que el Presidente de la República pre
via la tramitación del procedimiento agrario correspondien
te en el que se cumplan las formalidades legales y se oi.ga al 
mismo quejoso, i·esuelva lo que en derecho proceda". (58). 

"RESOLUCIONES PRESIDENCIALES DOTATO
RlAS O AMPLIATORIAS. SU MODIFlCABILIDAD. 
APLlCACION DEL ARTICULO 33 DEL CODIGO 
AGRARIO.-Si bien es cierto que el artículo 33 del 
Código Agrario establece que las Resoluciones defi
nitivas, entre las que se incluyen las de dotación o 
ampliación de tierras dictadas por la Suprema Auto
ridad Agraria en ningún caso podrán ser modificadas, tam
bién Jo es, que tal prevención debe entenderse dentro de la 
esfera administrativa, es decir, que ninguna autoridad u ór
gano administrativo, concretamente agrario, podrá mod~fi
car una Resolución Definitiva del Presidente de la Repúbli
ca, en materia agraria; pero de ahí no se sigue que tales Re
soluciones no sean susceptibles de modificación al examinar
se su constitucionalidad al través del Juicio de Amparo, en 
los casos y condiciones en que éste es ,procedente". (59). 

"RESOLUCION(ES) PRESIDENCIAL(ES) DOTA
TORIAS DE EJIDOS. EJECVCION DE LAS FALTA 

(58) Jurisprudencia, Segunda Sala, Informe 1973, Pág. 30. 
(59) Segunda Sala, Séptima Epoca, Tercera Parle: Vol. 3, Pág. 138. 

A. R. 74.83/67, Adolfo Rivas Vega, 4 voCos; Vol. 4·, Pág. 
125, A. R. 6085/66, 9975/66, 2670/67 y 9682/67, de Fran
ciRco Aguilar Narm1.io, Ejido San Felipe y Santa Cruz ele 
Ahajo. Eiido Cerro Prieto, Conlepec, Mich. }' Fraccionado
ra Villa Jnsur¡:>;entes, S. A., respectivamente, el primero por 4 
votos y el resto por 5 volo~. 
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DE AFECTACION DEL INTERES JURIDICO.-Si el 
Quejoso reclama la indebida ejecución de una Resolución 
Presidencial <lotatoria de ejido y no demuestra que las Res
ponsables hubieran incluído las tierras de su propiedad en 
las diligencias de ejecución respectivas, debe sobreseerse en 
el juicio por no haber acreditado la afectación de su interés 
jurídko, de conformidad con los artículos 73, fracción V, y 
74, fracción lII, de la Ley de Amparo". (60). 

"RESOLUCION PHESIDENCIAL DOTATORIA 
DE EJIDOS. EJECUCION. NO IMPLICA UN ACTO 
CONSUMADO DE iHODO IRREPARABLE.-La circuns
tancia de que se haya llevado a cabo la ejecución del man
damiento presidencial relativo. no implica la in1procedencia 
del Juicio de Garantías intentado contra ese Niandamiento 
Presidencial y su ejecución, aún cuando el Artículo 130 del 
Código Agrario establezca que "a nartir de la diligencia de 
posesión definitiva el núcleo de población será propietario y 
poseedm: con las limitaciones y modalidades que este Código 
establece de las tierras y aguas que de acuerdo con la Reso
lución Presidencial se le entreguen", toda vez que la conce
sión del an1paro en contra de tales actos deberá traer como 
consecuencia el restituír al quejoso en el goce de la garantía 
violada volviendo las cosas al estado en que se encontraban 
antes de la violación, según lo dispone el artículo 80 de la 
Ley de Amparo". (61). 

"RESOLUClON PRESIDENCIAL DOTATORIA 
DE TTEHRAS. CUANDO SE RFCLAMA SU INCORREC
TA EJECUCTON EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
NO ES AUTORIDAD RESPONSABTJE.-El Quejoso no 

(60) Jurisprudencia, Segunda Sala, Informe 1973, Pág. 31. 
(61) .luri,-prndrncia. Sei>:ttnda Sala, S{:ptima Epocn. Vol. 18 Trr

cera Parte, Pág. 163. 
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tiene motivo legal alguno para designar al Presidente de Ia 
República como Autoridad Responsable, cuando el acto que 
reclama lo hace colisistir en la indebida ejecución del Man
damiento Presidencial, en virtud de que los procedimientos 
de ejecución con1pctcn a otras autoridades agrarias confor
me a lo previsto por los artículos 27, fracción IX, inciso a), 
de la Constitución Federal y 60., y 35 del Código Agrario. 
(Artículo 3o., 10, fracción TI y 13, fracción V, de la vigen
te Ley Fcder<1J de Reforma Agraria". (62). 

RESOLUCION(ES) PRESIDENCIAL(ES) DOTA
TORIAS O A1WPLIATORIAS DE EJIDOS. LAS CUES
TIONES DE FONDO PROPUESTAS POR EL QUEJOSO 
NO PUEDEN SUPLIR LOS REQUISITOS QUE LEGT
TIMAN EL ETERCICIO DE LA ACCION CONSTITU
CIONAL DE Ái1'1PARO.-E1 exámen de la procedencia o 
improcedencia del Juicio Constitucional debe en todo caso 
preceder al estudio de las cuestiones de fondo debatidas en el 
miSJno. De ahí que la concurrencia ele los requisitos que le
gitíman el ejercio de la acción Constitucional de Amparo 
no admita excepción, ésto es, dichos requisitos deben sur
tirse siempre íntegn1mcntc para que no se clé b hnproce
dencia sin que en nada influyan los problemas de fondo 
propuestos en juicio. Por tanto, cuando se reclama una Re
solución Presidencial dotatoria o ampliatoria de tierras, 
cualquier cuestión de ilegalidad que se proponga, sea que 
mire al procedimiento agrario o a 1a Resolución Presiden
cial misma (como lo es la consistente en que ésta afecta un 
predfo que según el queioso, se haIIa fuera del radio legal 
de afectación). no puede su.nlir los requisitos antes indica
dos. Lejos de existir razón alguna que funde un criterio 
opuesto, resultaría Hógico y contrario a ]a técnica, analizar, 

(62) .Turi>'prude>ncia, Segunda Sala, Informe 1972, Pág. 85. 
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primero, un problema de fondo para determinar, después, 
según el resultado ele tal análisis, si es o no procedente el 
amparo". (63). 

"RESOLUCION PRESIDENCIAL. EJECUCION IN
CORRECTA. PARA RECLAiHARLA EN AMPARO NO 
SE REOUIERE CERTIFICADO DE INAFECTABILI
DAD NI REUNIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN EL ARTICULO 66 DF.L CODIGO AGRARIO.-No 
reclamándose la Resolución Presidencial clotatoria, sino uni
camente el procedimiento de ejecución correspondiente, por 
estimarse que se aparta de los términos de la propia Reso
lución Presidencial, caso en que el amparo no se encuentra 
dentro de la prohibición contenida en el artículo 27, frac
ción XIV, de la Constitución General de la República, en el 
sentido de que los propietarios afectados con Resoluciones 
dotatorias o restitutorias de tierras y aguas no pueden ocu
rrir al .iuicio ele Amparo salvo que cuenten con Certificado 
de lnafectabilidad o, en su caso, reúnan los requisitos del 
Artículo 66 del Código Agrario, la circunstancia de que los 
predios cuya afectación se reclama constituyan o no peque
ñas nropiedacles amparadas por Certificados de Inafcctabi
lidad, o que los quejosos hayan certificado o nó fehaciente
mente que se encuentran en posesión de los predios de Au
tos en los térm.inos del citado artículo 66 del Código Agra
rio, resulta irrelevante para determinar la procedencia o im
procedencia del Juicio de Amparo". (64). 

"RESOLUCION PRESIDENCIAL QUE INCLUYE 
EN LA AFECT ACION EL PREDIO RELATIVO. DEBE 
SER COMBATIDA EN EL AiHPARO.-En el supuesto 

( 6.3) .T urisprudencia, Segunda Sala, Infrme 1972, Pág. 86. 
(64-) Jurisprudencia, Segunda Sala, Séptima Epoca, Vol. 24, Ter

cera Parle, Pág. .'34·. 
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ele que la Resolución Presidencial in~luya en la afectación 
agraria a las propiedades de los quejosos ello significa que 
<licha inclusión obedecería a la Resolución Presidencial, que 
no reclamada en el Amparo no puede ser objeto de la Sen
tencia, ni alcanzarle los efectos de ésta". (65). 

"TRABAJOS INFORMATIVOS. NO AFECTAN 
LOS INTERESES JURlDICOS DE LOS EJIDOS SOBRE 
LOS QUE SE REALIZAN.-Por identidad de razones, es 
aplicable a ejidos quejosos la siguiente tesis jurisprudencia! 
establecida en relación a particulares en !os casos en que se 
reclaman trabajos informativos en predios propiedad de los 
quejosos, se está en presencia de la causal de improcedencia 
establecida por la fracción V, del artículo 73 de la Ley de 
Amparo ya que trabajos de esa naturaleza no implican una 
afectación a sus interc5es jurídicos, lo cual únicamente po
dría sobrevenir con la Resolución con la que, en caso dado, 
llegara a culminar el procedimiento relativo". (66). 

Como se concluve, es del todo ilustrativa la Jurispru
denda inserta; acordé con la temática del presente traba.io. 

La Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 
v 107 Constitucionales, prescibe en sus artículos 192 a 197, 
la manera de cstahlccer Jurisprudencia, como fuente del De
recho. Así. cuando Ja Suprc.Tna Corte de Justicia de la Na
ción sienta Turispn1dencia; actuando en Pleno. o sea que dic
te cinco ejecutorias ininterrumnidas, y aprobadas corno míni
mo por catorce l\1inistros; intei:pretando la Constitución Fc
derál, Leyes y Reg. Fed. o Locaies v Tratados Internacionales 
en los que haya intervenido el Estado l\1exicano; consti-

(65) 

(66) 

Jurisprudencia, Segunda Sala, Séptima Epoca, Vol. 24, Ter
cera Parle, Pág. 35 . 
.111ri~prudencia. Segunda Sala. Séptima Epoca, Tercera Parre, 
Pág. 69. 
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tuye obligatoriedad para las Salas de dicl10 max1mo Tribu
nal, para los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, 
Juzgados de Distrito y demás Tribunales Locales o Federales. 
Las Salas de la Suprema Corte de Justicia, establecen Juris
prudencia cuando emiten también cinco ejecutorias en igual 
sentido, sin interrupción en contrario, aprobadas _por cuatro 
1\'1inistros por lo menos. Asimismo, se convierten en Juris
prudencia, las tesis que resuelven sentencias contradictorias 
de las Salas. 

Los Tribunales Colegiados ele Circuito forman J uris
prudencia con cinco Sentencias en igual sentido, sin inte
rrupción aprobadas por unanimidad ele los i\1agistrados que 
los componen; es obligatoria para los Juzgados de Distrito y 
demás autoridades judiciales de la jurisdicción ele dichos Tri
bunales Colegiados de Circuito. 

Las tesis Jurisp1·udencia enunciadas, así como las que, 
la interrumpan o modifiquen, se publicarán en el Semana
rio Judicial de la Federación. 

Y precisamente se interrumpe y deja de ser obligatoria 
cuando se pronuncia ejecutoria contraria a Jurisprudencia 
sentada, por parte de catorce I\1inistros cuando se refiere a 
Ja sustentada por el Pleno de 1a Suprema Corte o unanimi
dad de votos entratándose de Tribunales Colegiados de Cir
cuito. La modificación de Ja Jurisprudencia se rige en idén
tica forma que la estructuración de la misma. 

Si las Salas de la Suprema Corte son de parecer contra
dictorio en sus tesis, la Procuraduría General de Tusticia o 
cualquier interesado podrán impugnar Ja contradicción ante 
la misma Suprema Corte, que decidirá en Pleno. Por cuan
to hace a tesis contradictorias de los Tribunales Colegiados 
de Circuito. tal contradicción puede ser denunciada por los 
mismos Tribunales, ios J\1"inistros de Ja Suprema Corte, 1a 
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Procuraduría General de la República o parte interesada; la 
Sala respectiva decidirá ·al efecto. 

Cuando los interesados invoquen la Jurisprudencia, en 
su escrito reproducirán las ejecutorias correspondientes. 

"La jurisprudencia nos parece 1nás aceptable con10 
fuente jurídica, porque en realidad deriva ele procesos con 
características de verdaderos juicios. . . La simple lectura 
de los preceptos transcritos (de la Ley de Amparo) favorece la 
catalogación de la jurisprudencia como fuente formal del 
Derecho Positivo. . . Ei proceso resolutorio presidencial me
diante el cual una Hesolución definitiva en Materia Agra
ria, crea norn1as que regirán ele nianera general, la situación 
de un grupo determinado de campesinos ... " ('!'). 

La Jurisprudencia en su forma conceptual más amplia, 
es una "Norma de juicio que suple omisiones de la ley y que 
se funda en las prácticas seguidas por los Tribunales en ca
sos iguales o análogos". (**). 

Un comentario pues debe reducirse a que el campesh10, 
la gente de trabajo del campo, a pesar de que en casos da
dos no es atendido en la dimensión de su problema, o bien 
no es asesorado conforme a los lineamientos que el Derecho 
Agrario nos enseña; éste generaliza como toda nor:ma, no se 
puede excluir de su cumplimiento a determinados sectores 
cuando bien pueden ser conducidos en sus asuntos más cuan
do desde e] punto de vista legal y por tanto jurisprudencia! 

(*) 

(**) 

1Marthu Chávez Padrón.-"IE Derecho Agrario en Méxieo".
Oelava Edición.-Eidtorial Porrúa, México l 985.-Página 97 
y 98. 
Antonio Luna Arroyo y Luis G. Alcérreca.-"Diccionario de 
Derecho Agrario lVf Pxic.'l'Tlo".-Editorial Porrúa, S. A. l\1éxico 
1982. Pág. t't.32. 
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se han llenado los huecos o lagunas de esa índole; aprove
char debidamente tales canonjías no debe significar abuso 
de sus consignatarios, menos para los ap1icadores del orde
namiento jurídico. Debemos adecuarnos a la realidad socio
cconómica y legal de los productores de alimentos a nivel 
Nacional, sin menoscabar los principios de la aplicabilidad 
de la Ley, a pesar de que la razón, Justicia y Derecl10 no les 
sean acordes. 
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Capítulo V 

INCIDENCIAS EN LA EJECUCION DE 
RESOLUCIONES PRESIDENCIALES 

1.-Se. ejecutan en tierras entregadas con anterioridad a otros 
nucleos. agrarios. 

Los trámites y trabajos previos a las Resoluciones Pre
sidenciales en materia agraria, en muchas ocasiones son im· 
precisos y no se estudia el fondo técnico y legal como real
mente se requiere; esas deficiencias a final de cuentas in
fluyen en el contenido y ordenanzas de dichas Resoluciones 
y por'lo mismo repercuten en la estructuración y sentido 
gráfico de los planos en que se sustenta su ejercicio, exis
tiendo por tanto, graves discrepancias con la realidad de los 
terrenos a conceder y con el régimen legal en que se hallan 
dichas tierras, a grado tal de que hacen imposible cumpH:
mentar los Mandamientos Presidenciales en la totalidad de 
los elementos que contemplan, o solo son ejecutables dentro 
de lo materialmente posible o en última instancia son de
clarados inejecutables. 

Efectivamente, se dan casos en que dos o más Resolu
ciones Presidenciales se superponen y trascienden en difi
cultaclcs entre grupos campesinos, los cuales muy trabajosa-
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mente, cuando no a forziori, admiten que hubo equivocacio
nes durante eI procedimiento en el que, no les es imputable 
culpa alguna, pero que sí se vieron afectados, a partir de sus 
esperanzas de verse beneficiados. 

Considerando lo anterior, es de iniciarse en la premisa 
de que las Hesolucioncs definitivas de la Suprema Autoridad 
1Agraria, el Presidente de la República, son inmodificables 
C:'n el ámbito del Poder Ejecutivo; sin embargo, 11ipótesis co
mo la planteada, llevan a concluír que tales mandamientos 
~ufren modificación cuando no es posible ejecutarlos en sus 
1·érminos, por tener que respetarse una posesión realizada 
con antelación, pues de lo contrario unos mismos terrenos 
serían objeto de dos o más Resoluciones, atentos a la sobre
posición .referida. Ejecutar una Resolución Presidencial en 
tierras incluídas en otra, significa incumplimiento y modifi
cación de una de ellas. 

Al haber conformidad de Jos núcleos agrarios con Ja 
ejecución, se tienen por aprobados los trabajos, pero si sur
gen inconformidades al rcsnecto, se registran Jos incidentes, 
que siendo investigados, en quince días el Secretario del Ra
mo, resuelve lo procedente. 

2.-Se ejecutan en tierras varticulares debidamente amva
paradas. 

De igual modo, puede decirse que anomalías acaecidas 
en el procedimiento previo a la emisión de una Hesolución 
Presidencial, afectan intereses de los consignatarios de los 
efectos de esos errores: Jos propietarios o los propios núcleos 
de población. Sucede con frecuencia que el Mandruniento 
engloba, dado lo inconsistente y superficial del citado pro
cedimiento, a terrenos particulares que no rebasan los ]í .. 
mites de la pequeña propiedad, o que con respecto de ellos 

-- 138 -



se expidió Certificado de Inafectabilidad, o en sí, que esas 
propiedades fueron objeto de una Sentencia del Poder Ju
dicial Federal, determinando su respeto. Estos incidentes 
tienen vigencia cuando en la realidad del terreno, no se in
terpreta debidamente, en su ejecución, la Resolución Pre
sidencial por falta de un análisis total, de los aspectos le
gal y técnico que la antecedieron. 

Es entónces cuando dependiendo de cada caso, los in
teresados ocurren al Juicio de Garantías en preservación de 
los derechos sobre su superficie, o bien las Autoridades 
Agrarias, entre las que tienen preponderancia el Cuerpo Con
sultivo Agrario y Secretario de la Reforma Agraria, deciden 
al efecto. 

Como se observa, se crea un conflicto relativo a cuál 
aspecto de la situación particular, es el que debe prevalecer. 
Si asistió la razón al propietario, estamos frente a una Reso
lución Presidencial que en cierta forma es de modificarse, 
porque no puede ir en contra del derecho de áquel o contra 
el poseedor que reúne los requisitos con los que también es 
considerado propietario. 

En fin que, estas circunstancias dificultan el cumpli
miento de la Resolución Presidencial en sus términos, e instan 
a las autoridades competentes a librar las medidas correspon
dientes. 

3.-Cuando no se cu1nplen Zas. normas de cantidad y cali
dad prescritas por la Resoluci6n Presidencial. 

Los trabajos que dan márgen a una Resolución Presi
dencial, también con asiduidad, no reflejan la realidad cuan
titutiva y cualitativa de las tierras o aguas a entregar a los 
núcleos agrarios promovcntes, lo que conlleva a incumplir-
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la en su intención y benevolencia. Se ilega al grado ele que 
la decepción de los beneficiarios es tal, que declinan reci
birlos, ocasión en la cual las Autoridades Agrarias recaban 
esa negativa y ponen esos elementos a disposición de otros 
grupos campesinos que se interesen por ellos. En este, co
mo en los otros dos supuestos del presente Capítulo, se da 
que el plan.o proyecto de ejecución, tenga divergencias con 
los términos o con el espíritu de la Resolución, o con la rea
lidad de la superficie concecl:i·da. 

4.-Cambio de Localización. 

En congruencia con lo antes expuesto, tenemos que 
cuando los planos inherentes a una Resolución Presidencial, 
no son su representación gráfica exacta, la están variando, 
discrepando en una cuestión fundamental, como lo son los 
terrenos a dotar; con ésto, sobrevienen conflictos en los que 
son actores o los núcleos agrarios o los propietarios afectados 
por el l\1andamiento Presidencial; por ende, podernos de
cir que tales planos, provocan el incumplimiento de la Re
solución al no ser afines. Muy seguido, las Autoridades 
Agrarias se ven en la necesidad de aprobar nuevos planos 
proyecto de ejecución a fuer ele hacerlos coincidentes con el 
propio Mandamiento, con la realidad y régimen jurídico de 
los elementos dotatorios, siendo respetuo~as, desde luego, del 
sentido y requerimientos de la Resolución. 

El terna, tiene asimismo concordancia con los derechos 
de los propietarios afectados por acciones agrarias, por virtud 
de que se excedan ele los límites legales, por lo que se re
fiere a la cantidad y calidad de sus tierras; derechos para 
escoger y delimitar la superficie a que han ele reducirse y 
conservar las demás instalaciones con que cuente la finca, 
propi::is de la actividad que en ésta se desarrolle. 
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No está por demás asegurar que todos los anteriores 
acontecimientos, muy frecuentes, sólo retardan la cristali
zación de la justicia agraria y ]a deniegan en infinidad de 
casos. 
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Capítulo VI 

EL JUICIO DE AMPARO EN RELACION CON LA 
EJECUCION DE RESOLUCIONES EN MATERIA 

AGRARIA 

La fracción XIV del artículo 2 7 Constitucional, y si
guiendo los lineamientos el artículo 219 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, determinan que los propietarios afec
tados por Resoluciones Presidenciales de dotación o resti
tución. de tierras, bosques o aguas, no las podrán recurrir, 
ni promover el Juicio de Amparo, teniendo sólo derecho a 
indemnización que deberán ejercer en un año a partir de 1a 
publicación. Acudirán al Amparo, solamente cuando cuenten 
con Certificado de Inafectabilidad o que en lo futuro se les 
expida. Dichas Resoluciones Presidenciales llevan implícitas 
su ejecución y trascendencia que procura beneficiar a nú
cleos agrarios, momento en el cual se materializan las refe
ridas posturas o tiene inicio el accionar cuando ilegalmente 
los propietarios son sujetos de "privación o afectación agra
ria de sus tierras o aguas". 

Las anteriores prescripciones parecen paradójicas con 
relación a la fracción XV del propio artículo 2 7 de la Cons
titución General de 1a República, al responsabilizar a toda 
autoridad que intervenga en trámites agrarios, y por ende 
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en la ejecuc10n de Resoluciones Presidenciales, como acto, 
culminante; en el caso de que afecten pequeñas propiedades. 

En fin, que todo ello lleva a señalar ciertos casos en 
que, anomalías en la ejecución de Resoluciones Presidencia
les, afectan intereses y derechos, siendo posible según la si
tuación jurídica de los afectados, la pro.moción del Juicio 
de Amparo. 

J .-Po1· defecto o exceso en la ejecución 

a) Por defecto en la ejecución.-Hay ocasiones en que 
el personal comisionado para ejecutar la Resolución Presi
dencial, no entrega la cantidad y calidad de las tierras a que 
la misma se contrae, por lo que los núcleos agrarios están fa
cultades para inconformarse y al tomarse indispensable, so
licitar el Amparo y Protección de la Justicia Federal al res
pecto, pues contrariamente, la Resolución agraria no se sa
tisfaría en sus términos. 

Otra alusión a defectos en la ejecución de Resoluciones 
Presidenciales, se halJa frecuentemente, cuando se designa a 
Comisionados poco enterados, o indolentes, o que no reúnen 
la pericia técnica acorde con la importancia y consecuen
cias de estos menesteres, a grado que incorrecciones propia
mente topográficas o relativas a la "ingeniería en general, con
cluyen en un deficiente otorgamiento de los elementos do
tados, y las más de las veces afectando derechos de los bene
ficiarios o a propiedades que deben quedan incólumes. Esta 
actitud. de nin<rÚn modo reflc1a un cabal cumplimiento de 
la Resoludón Presidencial. · .. 

Hay por otro lado. defecto en la ejecución de una De
terminación Presidencial. cuando las autoridades agrarias 
dcj:m "de realizar todos aquellos actos necesarios e idóneos 
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para darle debido cumplimiento en relación con su alcance, 
el cual se determina por el sentido de las consideraciones 
jurídicas y fácticas formuladas en apoyo re los puntos reso
lutivos, cuando éstos no manifiesten detalladamente dicho 
alcance". (67). 

b) Por exceso en la ejecución.-Iguales indisposiciones 
de parte del personal nombrado para ejecutar una Hesolu
ción Presidencial de carácter agrario, conduce a que se le 
cumpla cxcesivan1ente, es decir, al no ser respetuoso de Jos 
lineamientos de dicha Resolución, o e1 plano que servirá de 
lJase para tales diligencias, no responde a la literalidad de 
la misma o no son coincidentes plano y realidad del terreno; 
esas deficiencias desembocan en que, aparte de incumplir 
el i\!Iandamicnto porque se vá más allá de sus tém:inos, se 
afectan propiedades no consideradas, y los elementos dota
dos. en cantidad y calidad, sobrepasan a los que ampara. el 
Fallo Presidencial. Y en esa circunstancia, procede el Juicio 
de Garantías a instancia de agraviados, dada la :indebida 
ejecución. 

También parangonando al Doctor Burgoa, se está fren
te a un exceso en la ejecución cuando las auotridades, se 
extralimitan "en la realización de los actos estrictamente 
necesarios para cumplir un fallo", o sea que no se ajustan "al 
alcance de la decisión respectiva ... ". (68). 

"Revela el Maestro (Mendieta y Núñez) cómo nume
rosas dotaciones, restituciones v ampliaciones de ejidos y 
hasta los nuevos centros de población agrícola se han reali
zado defectuosamente por falta de personal técnico o porque 

(67) 

(68) 

Tl!llncio Burgoa.-"El Juicio de Amparo". Décima Erlición, 
Editorial Porrírn, S. A,. México 1975, Pág. 592. 

-Ignacio Burgoa.-Obra citada, Pág. 592. 
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exigencias políticas determinaron la entrega precipitada de 
tierras en determinadas regiones del país. Todo ello hizo im
posible llevar a cabo los trabajos con rigurosa precisión, con 
una debida medición y con la necesaria acotación de linde
ros. 

"Numerosos ejidos no reciben aún sus tierras; numero
sos son los que aún tienen problen1as de linderos con otros 
ejidos o con propiedades privadas. En su inmensa mayoría 
no han sido fraccionados, ni se han expedido por consiguien
te, los títulos de sus parcela~; a los ejidatarios". (69). 

Para evitar las anomalías predichas se requiere "la in
tervención de todo un nutrido grupo de profesionistas con 
los cuales, por desgracia, todavía hov no contarnos. . . Un 
cuerpo de ü1genieros apostólicos, inteligentes, hábiles y hon
rados no puede ser creado por decreto ... crear una escue
la ele adiestramiento y titulación ele peritos agriinensores". 
(70). 

"Especial cuidado pone la SCJ (inf. 1969, II Sala, 32) 
de que los planos conforme a los cuales hayan ele ejecutarse 
las resoluciones presidenciales en materia agraria reflejen 
fielmente, como expresión gráfica, el contenido de las re
soluciones presidenciales. De lo contrario, son susceptibles 
de exámen a travé.; del _iuicio de amuaro ... Claro está que 
carecen las autoridades agrarias de facultades para intentar 
nuevos procedimientos de ejecución de una resolución pre
sidencial dotatoria o ampliatoria de ejidos una vez cumpli
mentada, ya para que tal cesa fuera factible jurídicamente, 
sería necesario que así lo estableciera la ley, por medio de 
procedimiento especial en que se respetará la garantía de au
diencia (J, 11 Sala, 80 p. 101 )". (71 ). 

(69) Antonio de Ibarrola.-Obra cit.a:da, Pág. 478. 
(70) Antonio de lbarrola.-Obra citada, Pág. 479. 
(71) Antonio de Ibarrola.-Obra ciladn, Pág. 479. 
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"Clara ha sido al respecto la jurisprudencia de SCJ (inf. 
1969, lI Sala, P. 3 5), que autoriza al pequeño propietario in
variablemente a solicitar an1paro contra resoluciones presi
denciales dotatorias o ampliatorias, probando: a) Ser posee
dor en forma pública, pacífica, contínua, en nombre propio 
y a título de dueño, por un lapso no menor de cinco años 
a la fecha de la publicación de la solicitud agraria o del 
acuerdo que inicie el procedimiento de oficio; b) que las tie
rras poseídas se encuentren en explotación; c) que la exten
sión poseída no exceda del límite fijado a la pequeña pro-
11icdad .. · Frecuenteme11te, por error o iuala fé, al proyec
tarse una dotación de eiidos o la creación de un nuevo cen
tro de población agrícola, se afectan pequeñas propiedade<; 
que no están amparadas por certificado de inafectabilidad. 
Se cometen así verdaderas injusticias y se siembra la in
quietud en el cari1po: los pequeños propietarios, al verse 
cont'inuamente amenazados se abstienen de explotar sus 
tierras con interés". (72). 

Acorde con el presente ten1a, considero del mayor in
terés, el Oficio-Circular que el entónces Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización, con fecha 17 de enero 
de 1967, hace llegar e instruye a los Delegados Agrarios. 
que aunque extenso, transcribo: 

"El Cuerpo Con"ulrivo ,\¡,:¡·ario en sesión del día 5 del mes ppdo,. 
al tratar el asunto relativo al núcleo de población denominado ''IN
DEPENDENCIA", del Municipio de Tapachula, del Estado de Chia
pas, acordó establecer la siguiente Juisprudencia relacionada con la 
ejecución de las resolucione~ presidenciales: 

"l.-CUANDO EXISTA IMPOSIBILIDAD LEGAL O MATE
RIAL DE EJECUTAR UNA RESOLUCION PRESIDENCIAL CON
CEDIENDO A UN NUCLEO DE POBLAClON LAS TIERRAS Y 

(72) Antonio de lhanola.-Obra c\tatla, Págs. 4.79 y 480. 
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AGUAS QUE ELLA SEÑALE, DEBEHA DECLARARSE LA RESO
LUCION EJECUTADA EN TERMINOS HABILES, APROBANDO
SE EL EXPEDIENTE DE EJECUCION RESPECTIVO, AL QUE 
DEBERA AGREGARSE UNA NOTA, SUSCRITA POR EL C. JEFE 
DEL DEPARTAMENTO Y POR EL C. CONSEJERO RESPECTI
VO, EN LA QUE PRECISEN CON CLARIDAD LAS CAUSAS QUE 
DETERMINAN LA EJECUCION EN TERMINOS HABILES. EN 
ESTOS CASOS, CON L:\ APROBACION DEL EXPEDIENTE DE 
EJECUCION QUEDA TOTALMENTE CERRADA TODA POSIBI
LIDAD DE OTRA POSESION COl\TPLEJVIENTAHIA, CON LA MI
RA DE ENTREGAR AL NUCLEO LAS SUPERFICIES O VOLU
MENES FALTANTES. 

2.-CUANDO SE TRATE DE Li\ ENTREGA DE UNA PARTE 
DE LAS TIERRAS O AGUAS CONCEDIDAS POR RESOLUCION 
PRESJDENCTAL A UN NUCLEO DE POBTACTON Y EXISTA LA 
POSIBILIDAD, l\IEDTANTE UNA O MAS EJECUCIONES COM
PLEMENTARIAS, DE BONEH AL POBLADO EN POSESION DE 
LAS TIERRAS O AGUAS A QUE LA PROPIA RESOLUCION PRE
SIDENCIAL SE REFIERA .. TALES EJECUCIONES DEBERAN 
CONSTDERARSE CO!\'IO E.Ti'.CUr.JONES P,lRCIALES, EN ESTOS 
CASOS NO DEBEHA PROPONERSE LA APROBACION DE LAS 
EJECUCIONES P\TICIALES ENTREGADAS. SINO HASTA QUE 
SE HAYA LOGRADO LA ENTREGA TOTAL DE LAS TIERRAS O 
AGUAS CONCEDIDAS O SE PRECISE QUE LA EJECUCION DE
BE SER EN TERM!NOS H4BILE8. CUANDO SE TRATE DE PAR
CELAR LAS TIERRAS DE C:ULTJVO. PARCIALMENTE ENTRE
GADAS. DE LA EXPROPT.\CJON DE P \RTE O DE LA TOTALI
DAD DE LOS BIENES ENTREGADOS PARCIALMENTE O DE 
CUALQUIER OTHO ACTO QUE J:\'TPLTQUE LA MODTFJCACION 
DE LA EJECUClON PARCIAL. EL H. CUERPO CONSULTIVO 
AGRAHIO. PREVIO EL ESTTJDIO DE LOS ANTECEDENTES QUF. 
CON\.URREN, DETERMINARA SI YA PUEDE APROBARSE EJ. 
EXPEDIENTE DE E.lEC:Uc.TON EN TERMINOS HABILES O EN 
FORMA TOTAL. O ST POR ClHCUNSTANCIAS DE TIPO ESPF..
CIAL DEBE ACORDARSE OUE LAS TJJO:RHAS ENTREGADAS 
PARCIALMENTE. PUEDEN SER MOTIVO DE PARCELAlMIENTO, 
EXPROPIACJON O CUALQUIER OTRO ACTO QUE MODIFIQUE 
LA PROPIEDAD DEL EJIDO SOBRE LAS TIERRAS ENTREGA
DAS P:\RCL\L:MENTE". 
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·Al transcribir a usted el acuerdo anterior para que el perso
nal ele la Delegación a su cargo tenga en cuenta las reglas estable
cidas y ajuste a élla~ .-us actos, considero convenienre formular al
gunos comentarios en relación con las propias reglas, a fin de que 
se disipe cualquier eluda que pueda presentarse en su interpretación. 

1.-Descle luego debe considerarse que en algunos casos las re
sol ucioncs presidenciales 110 pueden ejecutarse totalmente, debido a 
que la sentencia ordena afectar un predio en una superficie n1ayor 
de l.:.r verdadera con que cuenta, o bien, porque se tordena conceder 
determinadas calidades de tierras, dif;rintas ele las que en realidad 
constituyen el predio. 

Puede acontecer, igualmente, que la superficie que se ordena 
,rfectar a un predio esté ya en poder de otro núcleo ele poblacipn fa
vorecido por otra resolución presidencial, sin que el predio cuente 
con tierras disponiblr>" para q11P pnPcla cumplirse con la se¡..,ri.mda 
afectación. 

En estos casos debe considerarse que en realida:d existe im.posi
bilidarl m.aleríal para que la resolución presidencial se ejecure en sus 
términos. sin q11c racionalmente pueda esper=se que con el tiempo 
d<:>;.aparczca tal imposibilidad. 

Puede .-uceder, a,-imismo, que por ~cnteneia ejecutoriada ele la 
Justicia- Federal, a trav•'" ele u11 juicio ele garantía.- promovido por 
un propietario afectado se le conceda el amparo, de tal modo que 
exista imposibilidod legal para entregar al núcleo la superficie a que 
~e refiere la re"olución prrsidencial, !'in quc exista ninguna forma 
legal ele poner al núcleo en posesión ele las rierras o agua>" con><ecli
<la><. 

En rstos r.n:;:.o'- y otro~ sc111ejante:.;; que puedan pre~entar5e de 
imposibilidad legal o· material de ejecutar las resoluciones presi~e':1-
cia-leR en """ términos, ellas dPbcn ejccutan'e hasta donde las pos1b1-
licladcs lc·!ale~ o materiale< In pennitan, debiendo considerarse co
mo ejecutada>< en TER/11TNOS TIABTLES, con lo cual se está indican
do que la ejecución es parcial, puesto que el núcleo sólo recibe par
te de los bienes concedidos. y que no habrá posibilidad ele que 13e le 
llegue a enrregar la totalidad ele ellos. 

2.-En otra!' ocasioneR puede :tcontecer, por ejemplo, un nú-
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cleo de población se rehuse a recibir la superficie afectada a deter
minada finca y solamente manifieste disposición a recibir el resto de 
las tierras concedidas de otros predios. En este caso la resolución se 
ejecutaría. en las superficies que estuvieren dispuestos a recibir, que
dando abierta la posibilidad de que más tarde los propios campesi
nos manifiesren disposición de recibir las superficies faltantes, sin 
que en realidad exista impedimento legal o material para hacerles 
entrega de la superficie faltante. 

Puede acontecer asimismo, que el terreno que comprende" al
guna de las afectaciones a una finca esté totalmente inundado y no 
sea posible de momento realizar la inensura para form<rlizar la en
trega, en tanro que las otras superficies afectbales estén en condicio
nes de ser entregad.a-s desde luego. En este último caso, podría lle
varse a cabo la ejecución de la resolución presidencial en la parte 
que fuera posible desde luego, quedando el resto pendiente para una 
entrega posterior, al desaparecer el impedimento que obstaculiza la 
entrega de la superficie inundada. 

En casos como los descritos en este apartado, o en orros seme
jantes, las resolucione5 presidenciales se ejscutarían en l.ao parte que 
fuera posible desde luego, debiéndose considerar que tal resolución 
se eumplimenkr parcialmente, habiendo posibilidad de llevar a cabo 
otras ejecuciones parciales hasta que se llegará a la ejecución totirl 
de la sentencia, ya que se ha partido del supuesto de que no con
curre impo,.ibilickrd IP,!!al o marerial clP que se entre~ucn todas las 
tierras concedidas. 

3.-Por últi1no, puede acontecer que al tratarse de ejecutar una 
resolución presidencial, al,!!uno de los propietarios afect.aodos obten
ga, por vía de amparo, la suspensitjn definitiva del acto reclamado 
quedando pendiente ante la Suprema Corte ele .T usticia ele la Nación 
la resolución final por revisión interpuesra oportunamente. En tales 
condiciones podría ejecutarse la resolución presidencial entregando 
las tierras correspondientrs a los predios no incluídos en la sus
pensión, con lo cual el caso quedaría reducido a una ejecución par
dal de la sentencia. ei'tánclose en espera ele la resolución final del 
Tribunal máximo. 

Si finalmente se ne;rnra al propietario el amparo interpuesto, 
se estará en posibilidad de realizar la ejecución complementaria de 
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la parte que se dejó de entregar por virtud del juicio de gar.antías, 
con lo que se llegaría a la ejecución rotal de la sentencia relativa. Si 
se otorgara al propietrio el amparo interpuesto, con éllo quedaría 
cerrada definiiivamente la posibilidad de ejecución complementaria 
para llegar a la entrega total, debiendo quedar el caso reducido a 
una ejecución en términos hábiles, ante la imposibilidad legal de 
hacer la entrega total de los bienes concedidos, según se comentó ya 
en el aparrado primero ele este memorándum. 

Esperando que con los comentarios anteriores hayan quedado 
perfectamente aclarados los términos del acuerdo dictado por el I-1. 
Cuerpo Consultivo Agrario, me es grato reiterar a usted mis aten
ciones. 

2.-0tros Casos. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
El Secret.'l"rio Gral. ele Asuntos Agrarios 

TNG. LUIS G. ALCERRECA." 

Ilustrativa puede resultar la siguiente idea, que ha sen
tado Jurisprudencia: 

"CALIDAD DE LAS TIERRAS INFERIOR A LA 
QUE DETERMINA LA RESOLUCION PRESIDEN
CIAL. NO LESIONA LOS INTERESES JURIDICOS DE 
LOS PROPIETARIOS AFECTADOS. No afecta a los in
tereses jurídicos del propietario quejoso, sino en todo caso 
a los del núcleo solicitante de ejido, el que a éste se le en
treguen tierras de inferior calidad de las señaladas en la re
solución presidencial dotatoria". (73). 

Infinidad de casos constituyen el perenne rezago agra-

(73) Segunda Sala, Séprima Epoca, Tercera Parte: Vol. 30, Pág. 
15, A. R. 220/71, Felpie Garza Morales; Vol. 37, Pág. 13, 
A. R. 4050/71, Miguel Barriga Pérez; Vol. 38, Pág. 13, A. 
R. 2822/71, Roberto R.angel Cortés; Vol. 43, Pág. 14, A. R. 
4492/71, Alfonso Nuncio Salas; Vol. 44, Pág. 14, A. R. 117 
/72, Marco Antonio Llano Zaragoza. 

-150-



rio, en.tratándose de Hesoluciones Presidenciales, que aun
que afiejas en su expedición, hasta ahora no se han cumpli
mentado, o bien de expedientes de ejecución de esas Reso
luciones, seguramente porque lesionan intereses extra jurí
dicos, también ele antigüo afloramiento. Los núcleos agra
rios que debieran beneficiarse con dichos trámites, están en 
aptitud de promover el Juicio de Amparo, para hacer valer 
las garantías inscritas en los artículos 80., 14, 16 y 27 de 
la Constitución Federal. 

El Juicio de Garantías tiene vigencia en casos concre
tos, pero ele sucesión ciertamente frecuente, sobre todo en 
los últimos tiempos, cuando facciones políticas inducen a eji
clatarios o campesinos, cansados por otra parte, de esperar la 
justicia agraria, pretendiendo hacérsela por sí mismos. 

El Amparo procede cuando Autoridades Agrarias tie
nen relación, extralimitándose en sus atribuciones o debido 
a su omisión, con hechos calificados inclusive de Invasión 
en terrenos ejidales, o sea, provenientes de una Resolución 
Presidencial que de ese modo los clasificó. 

Las Autoridades Ejidales, vacilantes ante aconteci
mientos de invasión, a veces por cuestiones de órden mera
mente político, provocaron que la Secretaría de la Reforma 
Agraria, en febrero de 1977, expidiera la Circular número 
22, aclarando la competencia en la atención inicial, ele asl.m
tos como el expresado: 
"A LOS ce. 
SUBSECHETARTOS. CONSEJEROS. 
SECRETAH.TOS PARTICULARES. 
DIRECTORES, SUBDIRECTORES Y 
DELEGADOS AGRARIOS. 

PRESENTE. 
Con el fin de unificar criterios de las diversas Dependencias 
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y Deleg.a-cioncs de csra Secretaría de la Reforma Agraria, en relación 
con hechos que pudieran entrañar la comisión de un delito en las cir
cunstancias que adelante se indcian, he tenido a bien señalar los li
neamientos generales siguientes: 

I.-Por tratarse de hechos de particulares no comprendidos en 
ninguna de las fraccionc>s de los arrículos 469 y 470 de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria (antes 353 y 354 del Código Agrario de 
1942), y en cuanto que tampoco encuadran en alguno de los incisos 
de la fracción I del artículo 'ª de la Ley Orgánica del Poder J udi
cial de la Fc<lcraciú11, según crilc>rio de la H. Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación al decidir distintos conflictos competenciale!'-, re
sultan del conocimicnlo del Fuero Común, los asuntos siguientes: 

A) La invasión efecruada por campesinos de un ejido o comu
nidad agraria a rerrc>nos pertenecientes a otro ejido o comunidad 
agraria: 

B) Ln invasión por ejidalarios a terrenos parlicnl.:.Tre~, tengan o 
no certificados de inafectabilidad; y, 

C) La invasi•>n por parliculare!' a terrenos ejidales o comuna-
les. 

Lo<; hechos anlc>riorcs darán materia a la formulación de la co
ncspondientc denuncia unte hr:" autoridades del Orden Común. o 
sea la Procuraduría General de Justicia de cada Entidad Federativa, 
o bién al Agcnre del Ministerio Público del Fuero Común de I.rr lo
calidad donde ocurran los hechos. 

Lo" De!Pgados del Ramo ocurrirán en todo caso ante el Gober
nador Constit~1cional del Estado, solicitándole se presten garantías 
a 108 afectado" por la invasión. 

II.-Son de la Competcneia del Fuero Federal en términos del 
inciso a) de la fracción I del artículo 4·1 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. en relación con el artículo 469 y 
rel.a-tivos de la Ley Fdeeral de Reforma Agraria (aútes 353 del Có
digo Agrario), los hechos constirutivos de invasión de terrenos par
ticulares, cuando dicha invasión la efectúen ejidalarios inducidos o 
auspiciado8 por los integrante!" de los Comités Ejecutivos Agrarios o 
Comis.-rriados Ejidales. 
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En este caso, la denuncia de hechos correspondiente, deberá for
mularse ante el Agente del l\'Iinisterio Público Federal de la. Juris
dicción de la circunscripción territorial correspondiente. 

En el caso de que las auroridades ejidales sean las responsa
bles de los hechos que pudieran entrañar un delito se prevendrá ter-
1ninantemente se abstengan ele realizar tales hechos' y en caso de per
.sistir., además de la con~ignacit)n se les de~tituirá de su cargo. 

III.-En los cnsos en que la invnsión a propiedades particula
res la efectúen campesinos no ejidatnrios, las Dependencias de la 
Secretaría de la Reforma Agraria se abstendrá de intervenir. 

IV.-Cuando algím empleado ele la Delegación incurra en algu
responsabilidad, ya sea en el desempeño de .,,,lguna comisión oficial, 
o en el desempeño de sus funciones propias de acuerdo con las cir
culares que Fe han ¡>:irado ;;obre el parricular, deberá levantarse la 
documentación respectiva. en la que se precisen los hechos concretos 
y la re>'pon!'ahiliclad en que hay.:rn incurrido, tomándose declaracio
nes de acusadore>' y 1<'~tig:o>' y recabándose todas las constancias que 
al caso corresponda-. Toda esta documestación deberá enviarse a la 
Dirección General el<' Asuntos Jurídicos de esta Secretaría, para los 
C"fectos legales procedentes. 

En caso de duda pn los casos a que se refieren los párrafos an
teriores. así como en cualquier orro que se presente de esta índolP. 
<ll'berá ·conf'Ultarsc a la Dir<'cción General de Asuntos Jurídicos de 
esta Dependencia por la vía urgente que el caso amerite. 

Atentamente. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

El Secretario de la Reforma Agraria 

JORGE ROJO LUGO". 
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Capítulo VII 

SUGERENCIAS LEGALES PARA LA MEJOR 
EJECUCION DE LAS RESOLUCIONES 

PRESIDENCIALES 

Sugerir implica proponer ideas, y en el presente ren
glón, de órden jurídico, para que las Resoluciones Agrarias 
se ejecuten debidamente. 

Se hace indispensable que los expedientes de las ac
ciones agrarias, se integren concienzudan1ente durante to
das sus secuelas procedimentales; es toral que se ponga espe
cial cuidado en la Primera Instancia o fases iniciales: ana
lizar completamente el carácter de propietario a poseedor de 
quienes tengan terrenos en el radio legal o que sean tocados 
por éste y la documentación en que se sustenten corno tales, 
con el fin de evitar dificultades y retrasos al emitir y ejecu
tar dichas Resoluciones. 

Las deficiencias que regularmente se detectan en el 
procedimiento, a propósito de la Primera Instancia; no obs
tante que se ha puesto enfasis en que no ocurran, se siguen 
dando, lo cual alarga la factibilidad de la intención y conse
cuencias de las Resoluciones Presidenciales, pues en la Se
gunda Instancia, se hace indispensable subsanar las imper-
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fecciones. Ello hizo, por ejemplo, que aparecieran dos Cir
culares, el 31 de julio y 3 de octubre de 1978, esta última la 
número 25, y que a la letra dicen: 
C. C. PRESIDENTE DE LAS COMISIONES 

AGRAHIAS MIXTAS Y DELEGADO DE LA SECRETARIA 
DE LA REFORMA AGRARIA. 

PRESENTE. 

Con frecuencia se lian detectado duplicidad en el otorg,mnienro 
de derechos agrarios a uu mismo sujeto o se han otorgado derechos 
a sujetos que ya habían sido privados anteriormente en investigacio
nes de usufructo parcelario. El Registro Agrario Nacional ha detec
tado 537,797 sujetos privados de sus derechos en 19,123 Resolucio
llC'S Presidenciales. Muchos de estos sujetos han sido dorados en oca
ciones posteriores. La Dirección General de Servicios Electrónicos y 
el Registro .Agr<uio Nacional han diseñado un sistema electrónico 
para identificar debidamente a los sujetos ele cl,-,reehos agrarios que 
sean beneficiados en las distintas acciones agrarias, integrando un::r 
clave con el nombre v la fecha de nacimiento del solicitanre en las 
distint= acciones agr,;ria" de Restitución, Dotación y Ampliación de 
tiC'rras, bosques y aguas o ele Nuevos Centros de Población. 

En tal virtud, agradeceré a usted poner especial interi's C'n la 
captación de estos daros en los Censos que se levanten con m·:itivo de 
la instauración de un C'Xpedientc relativo a las mencionadas acciones. 

Atrntamente. 

El Subsecretario de Asuntos Agrarios de la 
Secretaría de la Reforma Agraria 

DR. GONZALO M. ARlMJENTA CALDERON" 

"A LOS ce. DELEGADOS DE LA 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

PRESENTES. 

En su carácter ele Presidente"' de las Comisiones Agrarias Mix
tas deberán poner especial cuidado y •rtención para que todos los ex-
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pe<lienrcs <le tierras, entre éstos los de rc~tit11cio11cs, dotaciones y 
ampliaciones se remitan a las Salas Regionales respectivas del Cue
po Consultivo Agrario, .::tsí corno a las Salas Estatales, en su caso, de
bidamente integrados y fundados. Procurarán además que al emitir 
mandamientos po;;itivos los Ejecutivos Locales, sean autorizados por 
(:stos los Planos Proyectos correspondiente.- y enrregad.::r a los campe
sinos beneficiados en forma material y de inmediato la superfide 
concedida, previo deslinde y amojonamfr'nto de la msima, levantan
do a tal efecto el Plano de EjPcución provisional. Las recomendacio
nes anlcriore.- implican el cumplimicnln ""tricto a lo que disponen 
los arlículos 27 constitucional. Fracci1í11 xn, f'e¡;unclo párrafo, 278 
!"egundo párrafo y 299 de la Ley Fcd<·ral de Heforma Agraria. 

En e:-a ,-irtucL y en acatan1iento a los preceptos legales mencio
nadoe ~e ab 0 tendrán de recibir en su carácter de Dclegaclos Agra
rios, los expedientP-s que no ~atisfagan lof' requisitos señalados. 

Atentamente. 

El Secretario ele l"t Rel"orma Agraria 

ANTONIO TOLEDO CORRO". 

Con iguales finalidades es necesaria una actualización 
del Registro Público de la Propiedad de cada entidad Fede
rativa, y una coordinación estrecha entre dichas oficinas, in
tercambiándose entre ellas, información. Archivos tan im
portantes en estos casos, n1uchas veces carecen de un Indice 
real o por lo menos com_pleto, referente a la propiedad raíz, y 
para nuestros objetivos, de índole rústica. De darse la Orga
nización que se requiere, también se evitaría que terratenien
tes se sustraigan a los efectos legales y aún más, cuando son 
duefios ele inmuebles en dos o más Estados, mismos que les 
pueden ser acumulados con n1fras a su afectación, en con
gruencia, se proscribiría la simulación. 

En iguales condiciones, la información del Hegistro Pú
blico de la Propriedad es sumamente valiosa, porque de su ve
racidad depende el no transgredir derechos de auténticos pe-
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queños propietarios, los cu;les tropezarían con muchos óbi
ces al defenderse de ilegales privaciones de sus inmuebles, 
vía ejecuc:i:ón. de Resoluciones agrarias, creándose tensiones 
e inconformidades con los campesinos interesados en la ob
tención de su pedido y roces entre dos partes que seguirán 
siendo vecinas, con el consecuente deterioro de la estabili
dad que debe prevalecer entre estos agentes de la produc
ción. 

Se propone asimismo, que los encargados materiales de 
ejecutar los l\!Iandamientos del Presidente de Ja República, 
con la más amnlia sensibilidad, dadas las características del 
sector para el que trabajan, expliquen a los beneficiarios, los 
derec11os :v ohilgaciones que implica una acción guberna-
1nental ele tal naturaleza, v ser factores permanentes en la 
integración de los grupos ágrarios con qÜe tratan, y apoyo 
además en los posteriores efectos que en sí mismas conlle
van 1 as rnul ti citadas Resoluciones Presiden dales, hasta lo
grar su cumplimiento integral. 

Por último, sugiero que para alcanzar los anteriores 
objetivos, se asigne a personal conocedor de las disposiciones 
agrar:i"as vigentes y del Derecho en general para que, en con
gruencia con este sentido. se provea a una debida ejecución 
de las Resoluciones Presidenciales, lo que aunado al aspec
to técnico, en el que intervenga gente- experimentada tan1-
bién, de rnárgen a que las diligencias sean completas y co
rrectas. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.-Las Hcsoluciones agrarias emanan de la má
xima autoridad del País en esta l\tlateria, el señor Pre
sidente de Ja República. Tienden a regular la tenen
cia, distribución y traslado de las tierras, bosques o 
aguas de índole rústica, en beneficio de los grupos que 
los necesitan. 

SEGUNDA.-Las Resoluciones Presidenciales, como acto 
de autoridad, requiere que los beneficiados respondan 
con tesón, trabajo y producción, dado que además, en 
ellos se deposita la confianza, para que subsistiendo 
decorosa.mente. sus productos también los aprovechen 
los demás sectores de la poblac:ión. 

TERCERA.-Ade.más para que los núcleos agrarios 1rngan 
efectiva dicha '.intención, deben coordinarse y apoyarse en 
todas las autoridades, especialmente las del Sector, las 
cuales con sus conocin1icntos, honestidad y oportuni
dad, deben suministrar Jos factores a que los campesi
nos tienen derecho, teniendo especial cuidado de no 
traspasar Ja autonomía de los ejidos y comunidades, que 
les es propia como entes jurídicos. 

CUARTA.-Lo anterior es factible, cuando las Resoluciones 
Presidenciales, jurídica y técnicamente, son cumpliclas 
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correctamente en toda su extensión, desde los ángulos 
individual y social; no sólo de las autoridades intervi
nientes, sino por los consignatarios de los Mandamien
tos, cuyas luchas históricamente dadas, estelarizaron, 
y sus esfuerzos los coronaron en inscripción Constitu
cional. 

OUINTA.-Las AutoridC1des Agrarias del País, y demás 
Administrativas, están obligadas a aplicar y observar las 
prescripciones legales ele la l\ilateria, primordialmente 
la ejecución de Resoluciones Presidenciales, que repre
senta la conclusión de todo un proceso por demás inte
resante. 

SEXTA.-En su estructuración las Resoluciones Presiden-· 
ciales se parangonan con las Sentencias del Poder Ju
dicial, o sea en su forma, contenido jurídico propio y 
relativo v en su definitivielad o firmeza. Hallamos en 
su form~1lación un Preámbulo, Resultandos, Conside
randos y Puntos Resolutivos, y como elementos a que 
se contrae: sujetos, voluntad, objeto, motivo, fin v mé
ritos, procurando la satisfacción del interés genernl. Sin 
embargo, de los datos razonados y exactos, implícitos en 
las Resoluciones agrarias, depende la facilitación en la 
ejecución de las mismas, todo lo cual, desemboca en 
una niayor y 1nejor producción. 

SEPTIMA.-Al ejecutarse una Resolución Presidencial de 
las citadas por el artículo So. de la Ley Federal de Re
forma Agraria, adquiere ddinitividad; el procedimien
to c¡ue se en1plea hasta lograr su total cun1plimiento, 
es a veces largo y costoso para las Autoridades que in
tervienen, cuanto para los núcleos agraciados: por abu
lia v hurocratismo ele las primeras o por 1a falta ele co
nodn1ientos o asesoran1iento a los segundos. Es con-
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cluyente pues, que se torna indispensable la estrecha y 
exacta coordinación de estas Partes, y expeditar las fa
ses jurídicas y técnicas propias de estos casos, lo que 
redundiría en la eliminación de rezagos cuantiosos de 
expedientes agrarios, y por Jo que a nosotros ve, de ex
pedientes de ejecución de Resoluciones Presidenciales. 

OCT AV A.-A los grupos campesinos debe notif:icárscles 
con prontitud, después ele arnílisis completo, por las Au
toridades respectivas, en el momento inmediato cuando 
se conoce qu-e las gestiones de aquellos, no tendrán so
lución congruente con sus planteamientos, es decir, 
que materia] y legalmente no .merecerán Resolución 
Presidencial, menos ejecución de ésta, atentos a su ine
xistencia. Con dichas notificaciones, se prescindiría de 
acumulaciones innecesarias de asuntos agrario:::_ y los 
interesados con seguridad y convicción, buscarían di
verso modo de subsistencia. 

NOVENA.-Hay oportunidades en que ]as Resoluciones 
Presidenciales afectan bienes ejidales o comunales, pe
ro con la C"Onciencia de que a la vez, esos núcleos de 
población se verán beneficiados, no sólo con la indem
nización legal correspondiente, sino con los• Servicios 
Públicos que en los bienes, por eiemplo Expropiados, 
se implanten: de carácter industrial, de educación, eco
lógicos, ampliación de otros servidos comunes, de co
municación, de esparcimiento, etc., en beneficio asimis
mo de toda la sociedad. Más lo importante es que los 
afectados, aparte de que sean indemnizados justa, real 
e in.mediatamente, sean considerados con su familia 
en la mano de obra de las instalaciones, y en toda ac
tividad e ingerencia en los mencinnados servicios. Llá
mase a la Determinación Presidencial en las Expropia
cio11es, Decreto. 
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DECIMA.-Con bastante regularidad, no se le dá al aspec
to técnico la importancia que amerita; en esa virtud, 
cuando no imposible, se dificulta la ejecución de las Re
soluciones Presidenciales, aflorando incorreciones en 
tal diligencia, que pretieren a los beneficiados y pro
piedades afectadas por la acción agraria. Por tanto, en 
el procedimiento de Primera Instancia es incuestiona
ble que debe allegarse de toda la información adecua
da en la Comisión Agraria Mixta, Regi:stro Público de 
la Propiedad, Catastro, Oficinas Superiores de la Secre
taría de la Rcform.a Agraria, etc., para tener un conoci
miento real v concreto de la intención de los núcleos 
agrarios. Tndispensablc resulta adem~ís investigar la 
realidad técnica y legal de los bienes pretendidos y de 
aquellos a que alude el ámbito ele las 'disposiciones agra
rias; estudiar las necesidades y capacidad de los solid
tantes, incluso a posteriori; la verificación minuciosa y 
con conocimiento de causa, en relación con la explota
ción y aprovechamiento de bienes concedidos anterior
mente, e iguales aspectos sobre los bienes particulares 
habidos o tocados por el radio de siete kilómetros, tra
tándose de acciones dotatorias. Luego entonces, en es
ta fase se requiere personal calificado, avezado, peri
to y honesto, jurídica y técnicamente, y en consecuen
cia, los trabajadores no sufran retrasos, así como los 
planos inherentes, no sean objeto de variaciones al re
sultar disímiles con el Mandamiento o con la realidad 
de los bienes a dotar. De actuarse correctamente, las 
subsecuentes instancias del expediente, se sustancia
rán con apren1io. 

UNDECIMA.-Las deficiencias supradiclrns conducen a 
quienes se ven lesionados en sus intereses y derechos 
para apersonarse ante el Poder Judicial Federal, en 
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busca del Amparo y Protección de la Justicia de ese 
nivel; al respecto, tienen más aquiescencia los núcleo!'I 
ejidales o comunales, que los propietarios o poseedores 
de bienes afectados. Igualmente, no es posible gestio
nar el Amparo durante la Primera Instancia, sólo los 
propietarios con Certificado de Inafectabilidad; de to
dos los demás, la imposibilidad para promoverlo se fin
ca en que el procedimiento de dicha Primera Instan
cia está sujeto al resultado y sentido de las subsiguien
tes, o sea en el ámbito de las autoridades administra
tivas agrarias, y por ende en contra de la Resolución 
Presidencial y su ejecución, independientemente de lu
char contra la definitividad de ella. Pienso que en igual
dad de circunstancias deben hallarse frente al Ampa
ro, los propietarios y poseedores que no se excedan en 
extensión y calidad de sus tierras. bosques o aguas. y 
los tenedores de Certificados de inafectabilidad, por
que las escrituras de propiedad y 1a calidad probada 
de poseedores, constituvcn un verdadero Certificado de 
tal naturaleza. Es evidente que al no coincidir con es
ta concepción, se violan Garantías Individuales de los 
carentes de Certificado y que por lo mismo. se les debe 
considerar desde la Primera Instancia, poroue injusta
mente result:in afectad0-:. Y más aún cuando van con
tra un acto de Autoridad que los lesiona en sus propie
dades y derec110s y cuando la misma Ley. enumera Ja 
dase de bienes inafectables v establece responsabilida
des para las propias Autoridades que en la especie, se 
extralimíten. 

DUODECIMA.-La ejecución de una Resolución Presiden
ciall trasciende en que los ejidatarios o comuneros ad
quieran en definitiva la prop:iedad de sus bienes agra
rios, conforme al artículo 5 I de la Ley Federal de Re-
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forma Agraria, considerando las modalidades CÓnstitu
cionales al respecto. 

DECIMA TERCERA-La ejecuc10n de las Resoluciones 
Presidenciales en materia agraria, comprenden esencial
mente diferentes actuaciones, entre otras, la formula
ción del Acta de Posesión y deslinde, que han de sus
cribir el Comisionado y los beneficiados representados 
por el Comisariado Ejidal o de Bienes Comunales. 

DECIMA CUARTA-Conforme al artículo So. de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, seg{m apuntarnos, las Re
soluciones Persiclencialcs tie11cn la calidad de definiti
vas, pero _pueden ser objeto de una modificación cuan
do alguna de las Partes no esté conforme, norgue pre
suma indebidamente se le afecten sus derechos: se acla
ra, que en nuestra materfa. el Presidente de la Repúbli
ca, no puede revocar sus Resoluciones. 

DEClMA QUINTA.-Llecrndo el caso a su substanciación, 
el Poder Judicial Federal. y por si le fuera preciso, 
atiende la Turisprudenda definida v la Lev Req;lamen
taria. en réfcrencia a la ejecución ·de las Resoluciones 
Presidenciales, amparando y protegiendo a los ejidos y 
comunidades, teniendo en alta cons1·deraci6n el interés 
público que representan las gestiones de los mismos y 
con lo cual además, se cumplen los propósitos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

DECIMA SEXTA.-La Jurisprudencia en Materia Agraria 
es obligatoria para los Jueces, cuando es citada y fun
damentada en las correspondientes promociones. 

DECIMA SEPTIMA.-Considero que la ejecución de Re
soluciones Presidenciales está clarmnente prevista, sin 
embargo el Personal comisionado para tales actuado-
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nes, no la interpreta en su dimensión, ni poseé, ni apor
ta todos los conocimientos que, por su importancia, dichas 
diligencias representan, circunstancia que afecta o los 
intereses de los beneficiados o de los afectados por la 
acción agraria respectiva. Ello, tendría solución al de
signarse personal especializado en dichas ejecuciones, 
tanto en el aspecto técnico-topográfico, cuanto en el ju
rídico, que se apoye y acate un Reglamento referente a 
Ejecución de Resoluciones Presidenciales, que actualiza
damente, al efecto se apruebe y formalice, tomando en 
cuenta la amplia experiencia en estos asuntos, de las 
Autoridades Agrarias, para cviatr defectos y acumula
d:ón de expedientes concernientes al asunto que nos 
ocupa. 
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